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!J.--Además del fondo capital pueden las Sociedades, en general, 
poseer otros medios que en la economía social adquieren cierta impor-' 
tanda. Tales medios son las apmtaciones s~tPlementm·ias y las pre:Si­
taciones a:ccesm·i.as. Las primeras tienen por finalidad dar elasticidad 
al capital, creando, al e.fiedo, ·dos c:lases o tipos del mismo : el rígitdo 
e inm6vil, base del crédito<l1e h Compañía, y el col!IPlementario o varial­
ble, maoo de maniobra para conveniencias citcunstanciales. Aquél de­
termina la responsabilidad éie los socios frente a teTceros, y es intan­
gible -salvo los casos de su Teducción o aumento y de liquidación­
e irrestituible durante la vida social. El complem.entavrio provoca la 
responsabilidad de los socios para con la Sociedad exclusivame~ntc ; 
puede experimentar alteraciones en su cuantía y ser restituido por ·de­
cisión social, con derecho de <lbandono por parte de los socios. Estas 
apnrtaciones suplementarias S(lll, en reali.dad, el origen de la socicU a 
capital "c•ariab/1~ a·dmitida en Francia para toda clase de Socit~dades 

1*) Véase el númeo 308 ele esta Revista, pág. 1. 
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por )a vieja Ley de 24 de junin de 1867 (arts. 48 al 51), y .concreta­
mente para las de Responsabilidad Limita,da porr e] artJ'culo 40 de su 
Ley especial, de fecha 7 de marzo de 1925. 

Mas como la Ley española no hace mención alguna de dic,ha~ a.por­
taciones suplementarias, me limito a dejar hecha la indicación de s11 
existencia en el Derecho de Sociedades para ocuparme de las pre::ta­
dornes a:ccesorías, pues éstas sí están admitidas por 1a ~meva Ley en 
su artículo 10. «En la escritura fundacional --dice-- p<Jdrán estable­
cerse con carácte-r obligatorio para todos o algunos de lus socios, pres­
taciones aecesorias distinta·s de las aportaciones de capital, expresando 
su modalidad, y, en su caso, la. compensaci{m que ec·:n (argo a bem·:fi­
cios. hayan de recibir los socios que las realicen. Esta~ prie:stac1onc:s 
no podrán integrar el capital de la Soeic·dad.>, 

Si hubiéramos de analizar 1a naturaleza jurídica de las preslaúones 
accesorias, en lo primero que habrlamos de fija.rnos ef: en que, dada 
su imposibilidad de integración en el fondo capital, no ob~tanh· tener 
un conten~do patrimonial, o económico al menos, que las robustece 
evidentemente, presentan un carácter ccmplejo por cua11tn cre::m r.~­

rechos y deberes recíprocos de índole social y mercantil mlof:, típicl­
mente civiles otros, todos con raíz y fundamento en el ~e·st:ünto ~ocia l. 
Algunas ele estas prestaciones dan a la Sociedad Lim.itad~1 ~:n qm ~e 

estipulen una fisonomía predominantemente personalista, como por 
ejemplo, si el eje de las actividades sociales está constituído por )a 
capacidad y el prestigio técnico o financiero de todos o de algunos de 
los socios y queda reducido el capital a ser la base puramente jurld1ca 
de la organización, sin otro alcance que servir al principio legal de 
limitación de r:esponsabili.dad, caso en el que la carta constitutiva, ha­
brá de contener la adecuada reglamentación para deslindar debida­
mente la órbita individual de la co.Jectiva y precisar con exactitud los 
derechos y las ob:igaciones especiales de todos los socios, siingular­
mente los de los sujetos a prestaciones secn11darias. 

Esta necesidad de cuidadosa reglamentación se haee más imperiosa 
al conside~ar que, en lo que tengan de personales dichas prestaciones, 
la Sociedad y el socio obligado a cumplirlas se enfrentan como extra­
ños, y que con ellas se ·incorpcra al organi'smo social un on:ltn de d~­
rechos y deberes individuales (compraventa, arrendamiento, co11trato 
de suministro, de servicios persona~es, etc.). De donde resulta que si 
por una parte las pTestaciones accesorias, como inhere11tes a la con-
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dició1~ de socio y por ·engendrar relaciones ·de carácter social, habrán 
de regirse en primer término por las convenciones estatutarias, y sola­
mente cuando sean incompatibles .con ellas. se acogerán a las normas 
especiales del Derecho civil, es indispensable que la carta constituilvá 
condicione el eje!'cicío y la validez de su trans:Derencia, toda ve'z q~e 
los deberes accesorios forman parte de la cuota o participación del 
capital. Por ende, si no se ha establecido previamente una clara y cir­
cunstanciada reglamentación, llegado el momento discriminatorio, s.erá 
difícil conocer hasta qué punto son aplicables las normas del derecho 
común de obligaciones o 1hayan de retroceder éstas ante las prescrip­
ciones del estatuto social, y si éstas, a su vez, habrán .¿e adaptarse 
o las secuencias de aquellos derechos y deberes de naturaleza pu,ra­
m,e:nte civil. 

Las prestaciones a que vengo refiriéndome dan a las Sociedades 
Limitadas 1111a variedad p't"otéica pür cuanto pueden recaer sobre co­
sas, sobre ·dinero, sobre servicios y omisiones'. Pueden afectar y ser 
iguales para todos los f'ocios o so:'amente vincular a algunos de ellos 
y en grado diferente. Son siempre verdiaderas obligadones con fondo 
y raíz en el estatuto fundacional, que no en ccm.tratos independientes. 
Y asimismo pueden servir de base para la organización d~e cartell..~ 

centralizadü't"es de ventas, de transformación de productos, etc. 
No ·determina nuestra ley en qué hayan de consistir las presta­

ciones accesorias. No obstante este silencio, es fácil comprender que 
puede ser objeto de ellas todo cuanto sea susceptible de obligación : 
cosas, actos y omisiones, tengan o no valü't" patrimonial rlelalizable 
periódi~a o accidentalmente. Cabe estipular, di·ce FEii'<E (74), que los 
socios cubran a prorrata el saldo pasivo, si lo hubiere ; o que en­
treguen a la Sociedad materias primas para su el¡:¡bor·aci6n; o que le~ 

cedan fincas, edificios, locales de negocio, inventos que realicen u. 
Gtros derechos garantizados por la ley. Caso frecuente es la obliga­
ción de prestar determinados servicios, técnicos o adminis,trativos, a, 
favor de la Sociedad. Y pueden consistir en omisiones : abstenerse 
de ciertas act.ivildades mercantiles, de realizar ciertas operaciones de 
comercio con entidades análogas, etc. 

La nueva Ley, como hemos visto, se muestr·a en extremo parca al 
referirse a la formulación de esta obligación accesü't"ia. Creo que hu­
biera sido conveniente trazar las líneas generales que perfilasen si-

(74) op. cit., pág. 6{). 
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quit:ra los r~:quisitos esenciales de esta.s prestaáones, como hace 
el Código ó1·il italiat~o, en su articulo 2.345, párrafo 1.0

, en relación 
con el 2.478, prescriptivo de que, cuando la prestación accesoria no 
consista eu dinero, se determine el contenido ·de ella, su duración, 
modalidad, compensación y las sanciones especiales para caso de in­
cumplimiento, prohibiendo la modificación de esta clase de obliga­
dones. sin el consentimie'nto unánime de ks socios y la transm1siói1, 
sin igual aquiescencia, -de la cuota social a la que vayn aneja la oh1i­
gaci6n de prestación accesoria. 

Pero aun dentro de la parquedad que con respecto a las prestacio­
nes ac·cesorias se muestra la Ley, ha sido un acierto, a mi jui:cio, au­
tori?:ar expr.esamente la posibilidad de su establecimiento por qul' 
ellas pued<~n ser un recul'so justo y equitativo -aunque a veces se 
utilice'n arteramente- para mitigar y suavizar la rigidez de su 
artículo 29 en cuanto a la inquebrantable proporcionalidad entre ·1Ds 
beneficios repar'tibles y las participaciones sociales. Por que como 
quiera que al establecerse las prestaciones cGrrespondientes habrá de 
expresarse la compensaci6n que «con cargo a los beneficios» hayan de 
recibir los socios que las reali.cen, según el artículo lO, y como el 
artículo 29 deja a salvo de la referida proporcionalidad lo que el ar­
tículo 10 dispo·ne, es indudable que el socio reali?:ador de alguna pres­
tación accesoria participará en la~ ganancias: con el dividendo que se 
atribuya a las participaciones que como tal socio le correspondan y, 
además, con la compensación que se haya estatuído por la prestación 
que él ejecute. Ello facilitará que sean asociadas a una ·empresa de 
responsabi1fdad limitada personas que aun cuando solame•nte lleven 
al fondo capital una pequeña apGttación dineraria, contribuyan con 

·su experie11cia, con su capacidad técnica, con su prestigio financiero, 
a la. marcha próspera del ·negodo y aun ser la base perSiCJiual dlel 
ffilSmo. 

¿Y en los casos de incumplimiento o negligencia de las presta­
ciones accesorias ? 

Nuestra Ley, como es lógico, nada .dice a este respecto, pues si ta­
les obligaciones son de carácter facultativo y su origen está en 1a 
escritura soci'a1, es en ella donde deben estatuirse las soluciones de­
terminadoras y sancidnadoras para tales eventos. Por ser así, entien~ 
de MossA (75) que el estatuto de la Sociedad regular limitada puede 

(75) 11ratfia.to de¿ Nuo11o Diritto COIInmerciale. III. Societá a Responsa­
bilitá Umita>ta., •pág. 1249. 
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dete:rminar con más libertad que para las participaciones sociales la 
modaHdad y las sanciones que hayan de imponerse al socio que. in~ 
cumpla la obligación accesoria. En su consecuencia, si b p~estaci6n' 
accesoria no se cumple, ya sea por voluntad del obligado a prestarla, : 
.va por imposibilidad de la pres,tación misma, ora por caso fortuito' 
o fuerza mayor, ora si hubiere morosidad en el cumplimiento, se es-. 
tará preferentemente a las previsiones que en la escritura fundaci~' 
nal se hubieren establecido para las hipótesis apuntadas. En ·defect~ 
de ellas y dada la naturaleza mixta de derec,ho individual y de Here:.:' 
cho corporativo que tiene esta clase de obli.gaeiones, serán aplicableiSl 
los principios ·del Derecho civil y del comercial relativos, a la culpa,: 
a. toda clase de cu.lpa, ya sea i:n cont'rahe1Nlo o in. jQICietrtdo o 1:n non 
faciendo y en sus grados de lat'a, le1'i't: y levísima; que oomo .,¿~ 
CHICHRRONI (76), el focio en sn relació:1 con la Sociedad es• res•ponsa~\ 
ble de los daños causados por su culpa ; y serán de aplicación también 
los preceptos legales atinentes• al caso fortuito, fuerza mayor, etc~ 
Como puede llegarse asimismo a. la disolución parcia1l de la Socit'dad 
rescindiendo el contrato social con respecto al socio renuente> con-' 
forme al número 7 del a~tículo 218 del Código de Comercio, aplicable; 
a las Compañías Limitadas por declaración expresa del artículo 311' 
de la Ley Especial que regula su régimen jurídico. MossA (77) llega 
a una <:onclusión más radical, p1H$ si bien considera. que la sanción 
procedente más general será la de exclusión del sacio rtebelde y· su 
sustitución por otro u otros socios que garanticen la realización· de 
la obliga:ción accesoria, entiende también q_'Ue como a veces la presta:: 
ción secundaria tiene más importancia que las aportaciones d~ ca:.' 
pital, puede suceder que, en tales casos, la sanción adecuada sea ta< 
disolución de la Sociedad. 

Y aun cuando mucho queda todavb por decir acerca del aspecto 
tconómico como elemento básico dd p·roceso fundacional de las Socie"f 
dades Limitadas, hago punto :final por exigencias del espacio ·pan~ 
examinar otro trámite del mismo proceso, e: relativo a los órganos. 
de la Sociedad . 

. 14. Orgmzos socia.les.-Las personas colectivas, en cpanto tienc:n: 
capacidad jurídica y de obrar, necesitan formar y manifestar sn pr9':": 

(76) Lp, wlp¡:! ,e.n el Dereclzo n~vil ,\fodcrm:. CulpP t'on~ra.otual.-'I'n~~: 
ducción de A. \POSADA, z.a edk., pág-. 142 

· (77) Trat. cit., pág-. 250. ; ' : 
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pira voluntad como requisito indispensable para adquirir derechos y 
ejercitarlos, contraer y cumplir obli'gaciones. De ahí que en toda en­
tidad colectiva hayan de coexistir por 1ey biológica ·de su actividad 
funcional dos especies de órganos, al menos, de carácter institucional, 
adecuada cada una de ellas a la misién que deban cump:ir. Si se tra­
tara de hacer un parangón entre los órganos rectores ·de las Socieda­
des en general y los tradicionales poderes de la ·constitución política 
de un Estado nacional, pcclría decir~e que en aquéllas son indispen­
sables, cuando menos, un órgano que, a semejanza del Poder legis­
lativo, estatuya las normas directrices de la Sociedad, y un órgano 
administrativo, equivalente al Poder ejecutivc, que impulse el nego­
cio social y cuide de su desenvolvimiento. Y ·como necesario en mu­
chas ocasiones y conveniente en otras, puede existir a·demás un ter­
cer órgano que represente¡ la función moderadora, dentro de ciertos lí­
mites, y ejerza la vigilancia del órgano ejecutivo. En algunas moda­
lidades de las Compa;ñías mercantiles los Poderes legislativo y eje­
cutivo se confunden y tienen una misma representación. Así sucede 
en las colectivas y aun en las limitadas con reducido número- de so­
cios, pues a todos ellos suele confiárseles estatutariamente las fun­
cicmes de decisión y ejecución. 

He denominado órgano a la representación de las personas colec­
tivas porque es ya opinión general que la clásica teoría que configu­
raba en el concepto del mandato o del arrendamiento de servicios la 
función representativa, ha sido supera·da por la doctrina y también 
por la nueva l·egislación, según demues:tran los epígrafes del capítu­
lo IV de la Ley d.e 17 de julio de 1951 y el III de la de 17 de julio 
de 1953, para sustituirla por la teoría orgánica. 

Veamos ahora cómo la última de .dichas leyes sistematiza la com­
posición de los órganos sociales en las Compañías Limitadas. 

Concreta y señaladamente solamente regula >dos órdenes de ellos : 
el directivo y el administrativo. Y en cuanto al primero, establece dos 
diferentes .supuestos : que el número de socios no exceda de qUin­
ce o que rebase esta cifra, para organizarlo de diferente manera y 

regular un distinto procedimiento para la adopción de los acuerdos 
sociales. De donde resulta que esos dos tipos de órganos corporativos, 
uno de ellos el encarnado por la persona o personas a quienes se con­
fíe la administración social, es de carácter obligatorio ; otro, el re­
presentado por la colectivi·dad de socios, si bie'n ha de existir siempre, 
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es preceptivo en unos casos y potestativo en otros que esté constituí­
do o no por la Junta general de los asociados. Y aunque la Ley no 
hable de él ni lo mencione siquiera, también puede haber en esta espe­
cie de Sociedades un tercer órgano, facultativo siempre, que es el 
Consejo de Inspección, admitido con esta u otro denominación aná­
loga por algunas legislaciones extranjeras (78) y que en la española; 
puede tener acceso ·como creación voluntaria de la escritura social al 
amparo del número 10 del artículo 7.0 de la Ley. 

Hago a continuación algunas consideraciones acerca de cada uno 
de estos órganos sociales y de la configuración de ·cada uno de ellos 
en la nueva Ley. 

L Colectivid'adl de socios.-Es el órgano supremo de la Sociedad 
Limitada y, como se apuntaba antes, el po:ler soberano de la vida 
social, al que corresponde la direcd{m funcional de la Compañía y la 
formación de la voluntad colectiva que otros órganos, que le están 
subordinados, han de ejecutar en misio•nes de administración y ge¡-. 
rencia. A causa de la distinción orgánica entre los acuerdos sociales 
y su ejecución, la colectividad de socios forma la voluntad corpora­
tiva en el régimen interno de la "ida social, pero no la ejecuta en sus 
relaciones con los extra.ños, salvo cuando se refieren a la designación 
y sepanción del órgano administrativo o gerencial. Estos principiosl 
bási!cos en toda Sociedad Limitada, los ·condensa nuestra Ley al de­
cir que <!la voluntad de los socios, expresada por mayoría, regirá la 
vidll, de la Sociedad>> (art. 14), y que ((será ineficaz contra terceros 
cualquiera limitación ·de las facultades representativas de los admi­
nistradores>> (art. 11). 

Ahora bien: por lo que respecta a la otga:nización en la nueva 
ley de la colectividad de socios, la primera distinci6n que ella nos 
ofrece es la relativa al número de personas que integren la Compañía 
Limitada. Porque si los socios· U() ex·ceden de quince, su actuación 
puede ser directa y p·ersonal, o constituidos en Junta general, según 
se haya previsto en el Estatuto fu'ndacional. Mas si los socios exce­
den de quince, la Junta general es preceptiva en nuestra Ley al igual 
que en las de Cuba, Francia y Lu-xemburgo (79). Por consiguiente, 

(78) Alem~nia, Argentina, Rélgka, Brasil, Fmncia, Italia, Méjico,, Lu­
xemburgo, 8111za. 

(7f}) Cuba, !"li los socios son tná,; de cinC'o; Francia, si más de vei\nte ; 
Luxemburgo, si más de veinticinco. 
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la e¡scritura social deberá regular obligatoriamente dich:l Junta en el 
segundo de los supuesitos anteriormenk establecidos. Creo, s.in em~ 
bargo, que una elemental previsión aconseja que, aun cuando los fun­
dadores de una limitada no sean más de quince, si las participacio­
nes sociales rebasan esa cifra, el Estatuto corporativo deberá conte­
ner también las normas que hayan dt: presidir la organización y el 
funcionamiento de la Asamblea o Junta general. Y e!ln prr b raz{m 
obvia de que, siendo las participaciuncs acumulables y Cl~ibles, ~:.xis­

te la posibilidad de que a consecut:ncía de la cesión que hi<.:ieren los 
socios a terceras personas de todaS~ o algunas de :as participaciones 
por ellos suscritas y acumuladas, el número de las p<·rsonas compo­
nentes de la Compañía llegue en algún monH.:¡¡to a sobrepasar el de 
quince, lo que haría obligatoria la existencia de la Junta gtneral. Y 
cuando así suceda, si en el Estatuto constitutivo n" :'e ha previsto 
tal eventuali·dad, o bien habrá de regirse dicha Junta por las normas 
que estab:ece la Ley, y que en la generalidad de los casos par.:::cerán 
insuficientes, o bien se~á indispensable reformar la es'-ntun~ ~ial 
con todo el aparato y los dispendios que ello supone para c1ar C'¡Jhida 
en aquélla a la Asamblea general de socios. 

Según la nueva Ley, no hay diferencias esencial<.:,; ~_·m re la actua­
ción de los socios y la suprema autoridad de su conjunto porqtH: exis~ 
ta e no la Junta general. LaS! variaciones que se ob:::ervm1 son pura­
mente adjetivas. Con arreglo al articulo 14, si por creación potesta­
tiva de la earta social o por imperativo de la Ley exicotiere la )unta1 
general de socios, la voluntad de éstos se expresará m.>cesariamente 
en ese mismo órgano supremo·. De no existir la Junta gen..-r"i, el 
acuerdo social podrá adoptarse de cualquiera forma (verbal n escrita, 
postal o telegráfica). Solamente ~e· exige que la fonn<~ empleada ga­
rantice Cdll arreglo a la Ley o a la escritura la auténtica voluntad 
declarada por quienes representen la mayoría del capital, "a:w, qufl 
las constituciones sociales exijan un quór·wm mayor. 

Con esta basie fundamental cnmviene distinguir, a~ efecto de 1a 
adopción de los acuerdos sociales, los supuestos ele que sean menos o 
más ·del indicado número los socio!' que formen en ana Campaüla. 
Limitada. En el primer caso--ya queda dicho-el acuerdo puede con­
cluirse tanto por 1a expresi6n verbal del voto e11 la reunión que para, 
ello tengan los socios como por la manifestación escrita hecha por co­
rreo o por telégrafo con las garantías de autenticidaq coúve11ientes. 
Pero estas ma·nifestacioms, ¿a requ,erimiento de quié11? Nadr. dice 
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la Ley a este respecto. Sin embargo, a semejanza de lo que ella pres~ 
cribe en cuanto a la convocatoria de la Junta general, entiendo que la 
c®sulta originaria del aeuerdo puede hacerse, en primer término, 
por los administradores, y en segundo lugar, por los socios y a tra~ 
vés de aquéllos en la forma y en los casos previstos por la escritura 
social o, en su defecto, cua11do los socios consultantes represente11 al 
menos la cuarta parte del capital. Y también a solicitud de uno f1olo 
de los socios, sea cualquiera la parte de capital qut represente, cuan~ 
do se trate del examen del balance anual o de ejercitarse el derecho 
de tanteo en la transmisión de participaciones sociales. 

Pero si el número de socios de una limitada, exoeide de quince, las 
decisiones de la Compañía habrán de acordarse e'll Junta general, con~ 
vocada por los administradores espontáneamente o a solicitud de los 
socios que representen al menos la cuarta parte del capital (art. 15 
de la Ley). Y también, en virtud de convocatoria. hecha por el Juez, 
c~ice SoL.~ CAÑIZARES (80), si, pedida la celebración de la Junta por los 
socios titulares de la expresada proporción de capital, o cuando se 
tratare de la Junta anual, los administradores no la hubieren convo­
cado, por aplicación analógica de los artículos 56 y 57 ·ele la Ley de 
Sociedades Anónimas. 

La referida convocatoria habrá de ser hecha en la forma y con la 
antelación que prescriba la escritura social, con expresión de las 
cuestiones que hayan de ser objeto de deliberaciún, sin qu.e la falta 
de convocación obste a la validez de la Junta si ésta tiene el carácter 
de universal, es decir, si encontrándose reunidos todos los socios de­
cidieran celebrarla (art. 15, párr. 2."). 

La asistencia de los socios a la Junta pu<:rle ser personal o por 
medio de representación, salvo que la escritura social hubiere estable~ 
ciclo disposición en contrario, que habrá de ser conferida por escrito 
y con carácter especial para cada Junta. 

La Ley no señala quórum de asistencia para la celebración Yfllida 
de la Asamblea de socios, pero sí exige un dete~minado número de 
participaciones sociales para que haya acuerdo. Habrá de entenderse, 
pues, que aquel quórum habrá de ser, cuando meuos, el necesario para 
tomar acuerdos. El quórum decisorio será el que hubiere dispuesto 
la escritura constitutiva y, en defecto de di'sposici6n. en tal documen-

(80) Las Socied,ades de Respousabilidad Umit~.1da ert' el nue'VO Derecho 
cspwñol, pág. 126. 
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to, el de socios que representen más de la mitad del capital social 
(art. 14), salvo cuando se 'trate de los asuntos que enumera el ar­
tículo 17, en cuyo caso será necesario en primera convocatoria el voto 
favorable c~e un número de socios que representen al memos la mayo­
ría de ellos y las dos· terceras partes del capital social, bastando en 
segunda convocatoria con el voto favorable de dich8s dos terceras 
partes. 

Ahora b1en : ese q-uórum que fija la Ley puede ser modificado 
para las .deósilones que podríamos d·enominar ordi11arias, o sea a las 
que se refiet<: el artículo 14, ya que expresamente lo autoriza eslf:e 
mismo artículo. ¿ 'I'ambién para les acuerdos que requieran el núme­
ro mínimo de votos coincidentes que seña'a el artículo 17, que no 
prevé la existencia de la misma excepción en la escritura social? Y 
la modificación estatutaria de ese quórum, ¿puede hacerse tanto para 
reducir como para elevar los expresacks qwírwns'f 

Nos encontramos con un vacío de la Ley, al que, llega.do d caso, 
será necesario darle contenido. ¿Cómo? Antes de regir la Ley de 
17 ·de julio de 1953, es decir, cuando las Sociedades de Responsabili­
-dad Limitada carecían de regu:ación en nuestro -derecho positivo, 
dijo Por,o (81)-acertadamente a mi juicio --que ((en vittud de la ana­
logia jurídica se apU:can también a las Sociedades de ResponsaJ-,1lioa.! 
Limitada algunos preceptos legales establecidos para las Scei.edade~ 
Anónimas». Vigente ya la citada Ley de 1953, la aplicación de las 
Sociedades Anónimas para suplir en muchos casos las lagunas que 
hubiere en aquélla, tiene una mayor justificación, porque será el me­
dio m{ts adecuado para inducir cuál fuese el espíritu de la Ley no 
reflejado ·concretamente en sus preceptos. En efecto; una misma téc­
nica informó la elaboración de ambas leyes, la de Anónimas y la de 
Limitadas ; una misma la mente del legislad.or que las concibiera ; 
idéntica la reda:cción de algunos de sus prec:eptos (82). 

Por estimarlo as[, entiendo que ante el silencio die la L·ey son apli­
cables al caso examinado las disposiciones atinentes de la de 17 de 

(81) Vid. su traducción del Tratado de Pcucho Mercantil, de KOSAOK., 
citado en la nota (28}, pág. 6. 

(82) «No se ha vacilado en seguir en esta parte de la Ley algwnos de los 
artículos de la de 17 de julio de 1951, t:Jor entender que la ident:-dad de pro­
blemas exigía identidad de soluciones. Así se cotMh!tte una ·notable economía 
legislativa, dota:udo de u'tlidad a esta legislación especial, que hoy queda se­
parada del Código de Comercio.)) (Ex·poskión de Motivos de la Lev de 17 
de ju1io <k 1953. III. párrr. 3.o) -
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julio de 1951. En cuanto se refi.ere a. la posibilidad de alterar el 
qu6rum legal en más o en menos ·del artículo 14 de la Ley de Limi­
tadas, tiene aplicación el 51, párrafo final de la de An6nimas, que 
permite fijar· y establecer en loE~ estatutos requisitos especiales de 
c0111vocatori.a y quórum, sin. que t•uedan ser inferiores a los que es·ta­
hlece el primer párrafo del mismo artículo 51. Pero en lo que res­
peda a la ahe¡racióu en la escritura social del número de votos favo­
rables exigido por el artículo 17 de la Ley de Limitadas ptara: elevar­
lo, claro está, ¿es de aplicaci6n analógica el artículo 58 de la ·de Anó­
nimas, que equipara las Juntas ordinarias y las extraordinarias, a 
los efectos de su validez, en orden al número de socios y cifra de capi­
tal concurrentes a ellas? R. URIA, refiriéndose a la Ley de 1951, se 
pronuncia abiertamente por la afirmativa. «En el sile•ncio de la L·ey 
-dice- debt r·eputarse aplicable el principio recogido en el párra­
fo 2.<' del artículo 51, que autoriza a los estatutos para establecer y 
fijar vc:quisitos especiales de convocatoria y quórum,. sin que puedan 
ser éSII:os inf.eriores a los que la Ley establece (3). No hay li.n.convé­
niente, según mi modesto entender, en adherirse a la autorizadísima 
opinión del i:ustre mercantilista ·citado cuando se trate de Sociedades 
Anónim¡:s, por las razones que él aduce, y si, a mayor abundamieüto, 
se considera que el artículo 58 ·de la Ley de 1951 faculta por 1gual a. 
las Juntas ordinarias y a las extraordinarias para acordar válida­
mente de los asuntos qu.e especi:6.ca. Y si para las primeras de tales 
Juntas ·es permisible la modificación estatutaria del quórum legal, 
también debe serlo para las extraordi•narias, ya. que u11as y otras, 
indistintamente, pueden conocer de las mismas cuestiones, y no pa­
rece lógico, ni aun serio siquiera, establecer una reguladón distinta 
porque varíe la rotulaci6n de la clase de Junta. 

Mas llevado .el problema a las Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, entiendo que la so:ución debe ser distiinta. Y lo creo así 
porque si bien la Ley ·de Sociedades Anónimas, para todos los casos 
(artículo 51), y la de Limitadas, para la ge11eralidad ·de los asuntos 
objeto de su negocio (art. 14) permiten a la escritura social fijar 
cómo haya ·de •computame la mayaria. necesaria para tomar acuerdos, 
cuanclo éstos hayan de regirse por el artículo 17, la referida< Ley de 
Socieda·des Limitadas impone una mayoría taxativa, sin la salvedad 
contenida en el articulo 14, de que esta mayoría pueda ser alterada. 

(83) J. GARRWUF.S y R. liRIA: Trat. cit., pág. 0:54. 
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por el docume'nto constitutivo De donde interprt::tando en &tntido 
inverso el clásico aforismo 1tbi lex non dristci'rnguit ... , llegaremos a la·. 
consecuencia de que como la Ley sí distingue entre lo:s supuestos· del 
artículo 14 y los d:el 17, también nosotros venimos obligados a distin-. 
guir la soluci6n legal procedente en las hipótesis de uno y otro ar­
tículo. De haber sido otro el criterio del legislador, :;egun1m<:-nte: 
hubiese aceptado íntegramente la 11orma del Código civil italiano, 
en el que parece haberse inspira·do a este respecto, qu~ L'll su artícu­
lo 2.486, bajo la rúbrica <!deliberaciones de la Asamblea.)), deja a s~Tyro: 
cela diversa disposici6n del a:cto constitutivO», tanto para la Asamblea 
ordinaria como para la extraordinaria, equiparación que, a los errec-· 
tos de computa,r la ma.yoría, no existe en 1a Ley españc:.Ja de Sf,.ci,-da­
des Limit&das. 

La cual no determina los casos en que haya de ser ('011\()(:aúa la 
Junta general ni las materias que le competan con exclusividad. Como. 
en tantas y tantas cuestidlles, -deja la nueva Ley a la autonr1mfr de'!· 
documento fundacional 'este parti·cular de indudablt: importanáa., 
eon la única excepción de la Junta que haya oe aprobar t! balance 
anual, la cuenta de pérdidas y ganancias y la propuesta de distribu­
ci6n de beneficios, pues para esta aprohación exige imper:ltivam~:nte 
que\ la escritura social fije la época en que haya de ce:ehrat"< :ar­
tícu1os 26 y 27). Mas a pesar de e.ste silencio· de la Ley, JJ(• ·puede 
ofrecer duda de que la. Junta general habrá de reunirse nt:cesaria­
mente para deliberar y resolver acerca de aquellas cuestiom·~ que 
sean de su privativo conocimiento y exclu~iva. decisión. 

¿Cuáles son ellas? Genéricamente, todas las que excc;:(1;m ú~· la 
órbita relativa al giro y tráfico de la Sociedad, porque ~stas está¡¡} 
reservadas, sin limitación, a los administradores (art. 11). Especl-: 
ficamente, son de la competencia de dicha Junta los asuntos !"tgtllen­

tes, cuya enumeración no pretende ser exhaustiY::l : 

a) La aceptación de los contratos co-nduí·dos en nombre ·Í~· la 
Sociedad mltes de su inscripción en el Registro Mercantil (ari. 6. 0

). 

b) La efectividad de los gastos hechos por los fu~1clador.::-: p,uá. 
la constitución de la Sociedad y su inscripción registrai (art. 6."1. 

e) La exigeJJcia de ;as prestaciones accesorias en c~lso ·de su in~. 

cumplimiento (art. 10). 
&) El nombramiento y la remoción (k ks adminisuador"' \M­

tícu1o 12). 
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e¡ El ejercicio de las acciones de responsabilidad contra los ad­
ministradores (art. 13). 

j¡ El aumentG o reducción del capital social, la prórroga ·de du­
ración de la Socied~d, la fusi6n o transformación de la misma, su· 
disolución y la modificación en cualquiera forma de la escritura so­
cial(art. 17). 

¡,;1 Ejercitar el derecho de tanteo para la adquisición de las par­
ticipaciones sociales, cuan·do proceda, con arreglo al artículo 20. 

h) La discusión, aprobación o rectificación del balance y la adop­
ción de las medidas que sean procede•ntes (art. 27). 

i) El reparto de beneficios sociales (art. 27). 
j) Fijar las reglas a que haya de acomodarse la liquidación de 

la.; Sodeda·d, sino estuvieren establecidas en la escritura social, y 
a•probar la liquidación que resultare (art. 32 de la Ley y 227 y siguien­
tes del Código de Comer do). 

h) La exclusión de socios a consecuencia de la disolución par­
cial de la Sr.ciedad, en los supuestos del artículo 218 ·del Código de 
Comercio y 12 de' la Ley (art. 31). 

l) Reconocer el haber Hquido correspondiente al socio que se 
separase de la Sociedad en el caso de la disposi<eión tra'nsitoria tercera 
de la Ley. 

H~) Designar, en el caso ·de que se hubiere establecido por la 
escritura constitutiva, las personas que hayan de componer el Con­
s.ejp. G.e. Vigilancia. 

1~) La enajenación y gravamen de los bienes inmuebles y la emi­
sión de obligaciones (84), pot ser 'negocios que exceden de los lími­
tes que demarcan las operaciones de tráfico y giro, privativas de los 
adl:ni'nistradores. 

(841¡ Aunque la Ley de 17 de julio de 1953 no re<Xmoce explídtamente 
a las Sociedades Limitada:; la facultad de emitir übligaciones, como hace 
, pM"a las Anónimas la de 17 de julio de 1951 en· su articulo 111, es indudable 
que les asiste dicha iiacultad, pues ninguna raz7n legal justifica la privación 
_a,.·aqnel tipo de Sociedades de un derecho que está reconocido a toda persona 
j1,1nuicaj llndividual o colectiva. Para negax a las Compañias Limibadas el 
perecl¡.o a. emitir obligaciollles sería predso que en su ocdenamiento legal o 
en rualquiera. otra ley hubiere un precepto semejante al del párí:afo' final 
del .articulo 2.486 del 'Código civil ita1iano : «A la Sodedad de Responsabi­
lidad Limitada 110 le está cons,entida la emi<Sión de obligaciones.» y ese p~­

.. cepti:l no. existe en nuestro Derecho positi.vo. 
Es lóg;ico, po;r ende, que uitláni'lllente se reconozca que en derecho espa­

ñol est4 permitido a.-lru; Sociedades de Respqusabilid-ad Limitada la emi.;ión 
,de •.·bligadones. Ma..~ la tmanhnidad quiebra cuando se trata de dar la cna-
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II. Los administradores.-El segundo de los órga:w::: Jh:cesanos 
para el funcionamiento legal de las Sociedades de Responsabilidad 
Limitada es el que antes he denominado ejecutivo y al que competen 
las funciones de representación y administración ·del ente socia], de 
hacer efectiva en la vida extericr d>CJ: mismo la voluntad creada en 
su régimen interno por la colectividad de socios. Es, pues, el órgano 
en que reside la capacidad de obrar. 

Y de carácter obligatorio, puesto que la Ley precept{1a. t"n su. .lr­
tículo 7. 0

, número 8.0
, que la escritura de constitución expresará cda 

lidad de neg;ociables o cotizables en Bolsa a esas oblig-aciotl€'~. Disiente de 
la opinión general SOLÁ CAÑIZARES (Trat .. cit., pág. 173, y su reciente publi­
cación Las Sociedade¡s de Resp•01n•sabilidk1d Limitad.a ... , también citada, pá­
gina 114), fundado en que la Ley prohibe expresamente que el capital de las 
Limitadas esté representado por títulos negociables y que éstos se denomine'n 
acciones, por lo cual no cree que el legislador haya querido permitir qu¡e 
puedan circular y cotizarse e:u Bolsa títulos negoci!ables que, aunque no for­
men parte del ca.pital, se prestan a espeeulaciones, incompatibles con el Nl­
rácter de este tipo de Sociedades. 

Contrariamente a la opinión del prestigioso mercantilista citado, no con­
sidero que para excluir de la cotización en Bolsa las obligaciones que emita11 
las Compañías Limitadas, sea prevalente la consideración de que con el1<' 
se quebrantaría el principio de inn•egociabilidad, característico de las parti­
cipaciones de capital en di.chas Compañías. Las obligaciones de que se trata 
son sencillamente títulos negociables, em~tidos por una entidad prestataria 
de una masa de dinero, generalmente importante y a largo plazo, o, c-omo con 
frase feliz dice URrA J. GARIUGUES y R. URIA, Coment. cit., tomo II, pá­
gina 431), títulos valores que Ílneorporan un derecho de crédit.o contra la en­
tidad emisora. Así, pues, cuandü se habla de obligaciones se hace referen­
cia a créditos contra el emisoT. De créditos que pueden ser anteriores a la 
emisión o tener su orig-en en ella, pero de características especiales, entrt· 
otras, la de ser negociables por su naturaleza. Las participaciones de eapita1 
son conceptos económicos muy distintos y aun coontrados a las obligaciones. 
Ni siquiera son títulos valores, porque sn innegociabilidad ks impide serlo. 
Y según dije antoeriormente (supra, pág. 29), no son •ni pueden ser j3lllláf­
un derecho de crédito contra la Comr1añía, sino, en su catáder patrimonial, 
una potestad dominkal con derechos económicos y administrativos de qu·l:' 
carecen la_s obligaciones. Por efecto de estas fu•ndamentales diferencias en­
tre la obligación y la pa·rtid:pación, el obligacionista, como acreedor, es un 
oponente al socio. 

Pues bien ; si se admite que las obligaciones em~tidas por una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada son 1negociables -como lo es cualquier otro 
efecto merca·ntil que ponga en circulación- y está prohibida la :negodabi­
lidad de las participaciones social.es, es porque se da por descartado que 
aquellos títulos -como reconoce el mismo SoLÁ CAÑIZARES- no forman 
parte del capital social y por consiguiente la especuladóm de que tmedan ser 
objeto aquellas obligaciones, si se cotizan en Bolsa, lo S•erá con independen­
cia de las cuotas de capital, que son precisamente la más sólida, y acaso 
única garantía de aquellos ·créditos. Y esta situación de bs ·partidpaciooes 
sociales no se altera en lo más mínimo porque las obligaciones emibdas par 
la Sociedad se neg-ocien privadamente, en Bolsas o Bolsines, o por end06o 
con iJntervención de Agente de Cambio y Bolsa o de C()111{'oot de Comt'1'cio. 
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designación de la persona o perscnas que haya~n de ejercer la admi­
nistración y la representación de la Sociedad» ; y en el articulo 11, 
que la ((administración de la Sociedad se encomendará a una o más 
personas, socios o no, quienes la representarán en iodos los asuntos 
relativos al giro o. tráfico de la. misma, obligándola con sus actos y 
contratos. Será ineficaz contra, terceros cua;lquier limitaóón de la.s 
facultades repa:-esentativas de los administradores, sin perjuicio de 
los apoderamientos que se puedan conferir a cualquier persona, cu­
yas facultades oo medirán poc la. escritura ·de poden. 

Y he aquí cómo este artículo 11 sintetiza las principales circuns­
tancias y características del órgano ejecutivo de la Sociedad Limi­
tada. Son las relativas al número de administradores, a su posición 
personal como elementos económicamente interesados en el negocio 
social y a las atribuciones que ex lt!ge le correspQinden. 

En cuanto a la primera, vemos que e 1 órgano en cuestión puedeJ 
ser unipersonal o plurinominal. En el primer supuesto, la unidad 
de gestión se mantendrá sin desviación algu'na. Mas en el segundo 
son posibles fricciones y discrepancias en la actuación de las varias 
personas a las que se haya encomendado la representación y admi­
nistración, con ri·esgo de ·crearse situaciones cCilltradictorias ó incom­
patibles. ¿Cómo evitar'las'? Puesto qne la Ley otorga a los fundadores 
en ésta como en tantas otras materias una gra.n autonomía, creo que 
sería utilísimo, al efecto expresado, el que en la esc1'"itura social, 
como uno de los pactes facultativos permitidos poc el número 10 de:l 
artículo 7. 0

, se fijasen cuidadosamente las normas directrices de la 
gestión, individual o cQinjunta de los administradores, ya fuere deli­
mitando la órbita dentro de la que cada uno de los mismos hubiere 
de ejercer sus actividades, u obligándoseles a la comunicación recí­
proca de las operaciones que ind;lvicJ.ualmente proyectaren o hubiesen 
realizado, o especificando la clase de asuntos que no pudieran ulti­
marse sin la aprobación previa, u·nánime o mayoritaria, de los admi­
nistradores. Y si 1a Sociedad estuviere canstituída por un crecido 
número de socios, por ejemplo, si fueren más de quince, que es el 
señalado por la Ley para imponer preceptivamente la. exisrtencia de 
la Junta general, en tal hipótesis, acaso sería la soluCión más ade­
cuada confiar la gerencia de la Sociedad a un Consejo de Admi'llis­
tración con facultades para ·delegar en uno o más de sus componen­
tes todas o algunas de sus atribuciones privativas. Que aunque la 
nueva Ley no menci<me siquiera esta forma de eSitructurar el órgano 
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ejecutivo de la Sociedad Limitada, tampoco hay en ella precepto 
alguno que lo impida. Par el contrario, la posible existencia del Con­
sejo de Administración está legitimada por el artículo 7.0

, núm. 10, 
toda vez que sería sencillamente una creación lícita de un pacto que 
en la escritura fundacional estab:ecieran los socios. Y no sería nove­
dad alguna, porque el Consejo de Administracióu, en las Compañías 
de riesgo restringido, se admitía ya en los precedentes ·españoles (85) 
de las mismas, y estú reconocido en algunas legislaciones extran­
jeras (86). 

Por lo que respecta a la posición pers011al de los administra·dores 
como elemento integrante de la Sociedad Limitada, ya. hemos visto 
que pueden pertenecer o ser extraños a ella, ser socios o no de la 
misma. Ser{¡, desde luego, infrecuente el caso de que el administra­
dor ·de una empresa cualquiera no pertenezca a ella. Mas como puede 
suceder, y a veces sucede, que sea indispensable encomendar la re­
presentación de la Sociedad a un extraño, bien por la falta de aptitud, 
de vocación o de tiempo disponible ·de los socios, ya porque las cua­
lidades personales de una persona extraña la. hagan insustituíble, o 
acaso porqne la cooperación en calidad de admh1istrador haya sido 
el móvil g<~nerador -de la Compañía, me parece acertadísima esta 
permisión del legislador, concorde con los precedentes españoles (87) 
y con la generalidad de las legislacíones eXJtranjeras. 

Asimismo, el citado artículo 11 delimita la función que por mi­
nisterio de la Ley incumbe a los administradoves : representar a la 
Sociedad, obligándola con sus actos y contratos. Es decir, ser la 
personificación corporal de la Soci'e-dad en sus relaciones con quienes 
no pertenezcan a ella y, por consiguiente, adquirir derechos y con-

(85) Proyecto ue la ComiJSMn de Código cit., art. 07, párr. final. 
(86) Entre otras, la italiana, según los artls. 2..381 y 2.388, a;plicables a 

las Sociedades Limitadas conforme al art. 2.487 del Código civil. En Méjico 
«se acostumbra, al constituirse la Sociedad Limitada, nombrar un Consejo 
de gerentes, a mruncra de los CollJSejos de Administración en las Sociedades 
Anón:_mas ; pero concediendo a uno solo de los g-erentes el uso de la repre­
sentación social y las funciones ejecutivas» (CERVANTES AHUMADA, op. cit., 
página 41). E11 Francia, aunque la Ley no configura el órgano gestor J.e la 
forma expresada, «algunas Sociedades han designado un Consejo de gerencia 
análogo al Consejo de Administración de las Sociedades Análnimas. Nada 
prohibe esta designación». (Ripert,, Trat. cit., pág. 350.) 

(87) Proy. cU. de RorG Y BERGADÁ y de la Comisi6n de C6digos, ar­
tículos 16 y 67, respectivamente. En ambos, la designación de pe11Sonas ex­
tl-añas a la Sodedad para desempeñar Ja genmda exige el acuerdo unánime 
de los socios. 
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traer obligaciones en nombre de la misma. Esta representación oo­
cial de los administradores es privwtiva e ilimitada. Ni aun siquiera 
la totalidad de los socios, actuando conjunta y unánimemente, podría 
arrogarse esa representaciÓJI. Podrá, a lo más, dictar las normas· que 
hayan de guiar la gestión de los administradores, normas que sólo 
serán operantes en el régimen interno de la Compañia y que podria'll 
mCltivar, si fueren vulneradas, la remoción de los mismos. Pero la 
representación ·de la Sociedad, en sus actividades económicas, jurídi­
cas o de cualquiera otra naturaleza, competen exclusivamente a los 
administradores que, al efecto, tienen plena autonomía, porque, como 
añade el mismo artículo 11, es ineficaz contra tercero cualquier limi­
tación de sus facultades representativas, sin perjuicio de los apodera-­
mientes que se puedan conferir a cua•lquier persona, cuya¡s facultades 
se medirán por la escritura de poder. 

Esta i:imitaci.ón es un principio acepta-do por todas las legislacio­
nes, con rara excepción (88), incorporado a la nueva Ley y de manera 
expresa subrayado por su Exposición de Motivos y por el discurso 
que en defensa de ella pronunció ante las Cortes el Ministro de Jus­
ticia ; éste con las siguientes palabras : «Cualesquiera limitaciones 
que se les impongan (a los administradores) nc producen efectos res· 
pecto a terceros, ni aU'n por medio de la correspon·diente inscripción 
en el Registro Mercantil.), 

Pero ha de entenderse que la ilimitación de que se trata está refe­
rida solamente, como d·icen la Ley, la Exposición de Motivos y el dis­
curso ministerial, a las facultades represe:ntativas, que no a las misio­
nes puramente administrativas. Ya lo dice explícitamente d citado 
artículo 11 : la ilimitación no impide conferir apoderamientos a cual­
quiera persona, la cual tendrá las facultades que se le ccncedan por la 
escritura de poder. Esta, a mi juicio, habrá de ser otorgada por el 
administrador de la Sociedad en méritos de su ilimitada facultad re­
presentativa. 

Ahora bien ; la ilimitación de facultades, tanto representativas 
como de gestión, no es tan rígida y absoluta que tlO' admita algunas 
excepciones, ya sean de carácter subjetivo u objetivo. 

Por motivos de índole personal, queda limitada la representación 

(88) La del C6dig<1 civil italiano, -por ejemplo, que en su artículo 2.298, 
en relación con el !2.384, aplicable a la Rociedad Lim~tada por declaración 
del 2.487, permite limitar las facultades dd administrador con efectos para 
tercero si ha sido inscrita en el registro de la empresa. · 

2 



EL FROCESO 1·T ~D:\CIONAL 

del gerente en el supuesto de que tenga intereses opuestos a los de la 
Sociedad. Si así sucediere, al administrador que en tal caso se enrul.'.n­
tre, deberá abste111erse de concluir la operación para que lo haga a1¡._'11-; 
no de los demás, si lo hubiere; y si fuere uno sólo ¡:} represent?.nte 
de la Sociedad, deberá poner el hecho en cDnocimiento de los socios 
~on el fin de que éstos apoderen a Qltra persona para que lleve la ges-¡ 
ti6n del negocio concreto origen del conflicto de intereses (89). 

Y pvr razón del objeto, puesto que la repTesentación de los admi­
nistradores se ci'rcunscribe a los asuntos relativos al giro y tráfico de 
la empresa, queda limitada dicha representación a esta clase de ne,~o­
cios y no puede ampliarse a aquellos otros que no se<m d~: igual natu­
raleza. Esto es, a los que, según quedó dicho antes (supra, 14-Il), son 
del privativo conocimiento y exclusiva decisión de la Junta general. 

Y ya que de limitaciones se habla ahora, tráigase aqu] la conknida 
en el artículo 12 .de la: Ley, prohibitivo de que los administr::¡dmes de 
la Sociedad Limitada puedan dedicarse, mientras lo SLa>:, a ejercer 
por cuenta propia o ajena el mismo género de comercio que cc.nSII:ituya 
el objeto de la Sociedad. 

El nombrami-ento de los aclministmdores, poc exigencia de1 ar­
tículo 7.0

, número 8. 0
, de la Ley, ha de hacerse en la e~critura de cons­

titución de la Sociedad, la que sin este requisito no contendría l••:o: n;­

quisitos necesarios para su inscripción registral. Y e11 b designaeión 
de los administradores ha de expn'sarse sus nombr·es, ap,.::Ilidr•s, edad, 
domicilio y nacionalidad. Tales administradores tendrún en :a mayo­
ría de los casos vida más efímera que la Sociedad, o pueckn ~>r remo­
vidos. Cuando así suceda, d nombramiento de quienes hayan de suee­
derle corresponde a la colectividad de socios, expresada por mayoría, 
porque la voluntad de ellos, manifestada e11 td foTma, es la que rige 
la vída de la Sociedad (art. 14). En todo caso, el nombramiento de 
los a:dministradores no surte sus naturales efectos sino desde que s~~ 

(89) No rechazo la solución de que los socio¡; facultt:n a1 <Hlminil.'trador 
con interés <muesto al de la Sociedad para que repnesente a ést.:. v a sí mis­
mo en el asunto rorrespondiente, sin que ello ué lugar a la figura ilegal ele 
autocontxatad6n, porque en tal supuesto; aunque sea u111a sola persona la 
que interviene en el negocio juridiro, son dos las vocruntades qn~ emite : la 
propia y personal y la que le haya sido dictada por la colectividad; de socios. 
existirá, quizá, una modalidad Lk contrato ·r~v-rmado, porque al concedérsele 
la expresada. autorización deberán habérsele señalado las particularidades 
del contrato que haya de conVJenirse. Abonan este pun·to dt vit:;ta el artícu­
lo ZJ5, núm. 4. 0

, del Código Civil, y el 267de1 Ci>digo rle <;omerdo, y]a Re-
SOilución de 29 de diciembre de 1922. · 
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aceptado e inscrito en el Registro Merca'ntil, lo cual deberá hac~i?f. 
dentro <le los diez días. siguientes a la fecha <le aquél. Y $i .la insc,riP¡: 
ción se retarda, ¿ qné efectos frente: a terceros producirán los a,(!to~ 
ejecutados por los administradores? Parece que en tal evento será.d~ 
aplicación la norma estableáda en el artículo 6.0 para la validezde ~os 
contratos concluí,dos en nombre de la Sociedad antes de ser inscrit~ . . .. ~ 

su c:onstitución, o sea, que para considerar válida la gestjón. de loi'¡ 
administradores será necesario que: los ratifiquen los socios con efect~ 
ex tune. 

Porque loo administradores representan ilimitadamente a la Socie­
dad, son el único órgano de comunicación de ésta con ei exterior, e.§ 
lógico y natural que esos representantes varíen si. cambia la volunta~t~ 
del ente rept'esentado en orden a quienes hayan de ser aquéllos. De 
ahí que la remoción de los mismos sea facultad permanente e inalie­
nable¡ <le los socios, v así lo reconoce el artículo i2. Esta remoción no 
es necesario que se fu'nde en causa alguna : ·depende de la libérri:rll~. 
voluntad de los socios aunque el nombramiento se hubiere hecho eb: 
la escritura constitutiva (90), salvo que en ésta se pactase que la sepá'-
ración sólo podría tener lugar cuando existiere justa causa. · .. 

En cuanto a los requisitos necesarios para que el acuerdo de se~­
ración sea válido, hay que distinguir si los adm.inistr~dores fuerdll 
designados e'n el documento fundacional o en acto posterior (att. lZ). 
En el primer caso, la decisión habrá de tomarse en primera convoca~ 
toria, con el voto fav¿·t:able de la mayoría de los socios y de las dds 
tercer~s partes del capital, y en segunda convocatoria Seit"án sufici<in~ 
tes las dos terceras partes del capital. En el segundo supueSto, has~ 
tará1a representación de la mayoría del capital (art. 17, en relacipli 
con el 12). . ... 

Y los socios designados e'n el acto constitutivo con carácteT vita-: 
licio o por un períc;do de tiempo no vencido al publi'carse la Ley, ¿ pu~­
den ser también destituídos? A primera vista, ello parece incuestio­
nable, dados los términos cate'gÓric:os con que la Ley inicia. en su ar­
tículo 14: ceLa ~oluntad de los sodas, expresadapor mayorla, regirá 
la vida de laSociedad.>> 11as el párrafo 2.0 de la disPosición transitb.­
ria prim~a deja un amplio margen para sostener con . algú'n fund:a~ 

(90) En algUUlas legisl·aciomes, la francesa por ejemplo (art. 24 .de &n 
Ley J;special), los administr~dores nombrados no pueden ser separadüs 
más que por causa ~egítima. · · 
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mento la opinión contraria. Dice así : ((La escritura, :os estatutos, lo::. 
actos y contratos celebrados vúlidamcnte bajo el régimen de la legis­
lación anterior surtirán sus efectos ímicamente para proteger los de­
rechos adquiridos. En todo caso, eses derechos deberún sujetarse, cu 
cua·nto a su ejerciciG, a las formalidades, trámites· y pro{'edimientos 
establecidos en esta Ley' excepto en el caso de que por haberse enta­
blado el procedimiento judicial deba éste seguirse hasta que recaiga 
una resolución definitiva.» 

Veamos ahora si el derecho de permanencia de los administradores 
en el caso propuestc es de los protegidos por la disposici(m transitoria 
en el párrafo antes transcrito, lo que requiere una previa discrimina­
ción de los derechos que, por hahcrse adquirido a·ntes ele la. publica­
ción de la Ley, est{m ampamdos por e~te precepto transitr•rio. 

Esos derechos son de distinta naturaleza. Los hay típicamente 
sociales; existen otros exclusivamente civiles, y no fa:tan los que 
participan de una y otra clase. En el primer caso se encuentran los 
derechos que t<acen y se desenvuelven en el régimen interno de la So­
ciedad y no trascienden jurídicamente a las relaciones de ésta con les 
extraños a.ella. Estos derechos no se :Hlquiereu; se instituyen y kr­
man parte de las reglas sociales, suje~tos, por tanto, a la!'l mudanzas, 
de éstas ; no puede, por consiguiente, eonsiderárse}es protegidos en 
el aspecto a que vengo refiriéndcme. En el grupe d·c derechos exclu­
sivamente civiles figuran los derivados de alguna relación juríclioo­
civil creada por la misma Sociedad en su estructuración orgánjca o por 
consecuencia de actos o contratos realizados en representación de ella ; 
la proteción legal de les ,derechos de este grupo es indudable, porque 
rebasan la órbita del Derecho de Sociedades para encajar en el Den:­
;eho puramente civil. Finalmente, los derechos de naturaleza mixta, 
los que participan de carácter social y de índole civil, gozan de pro­
t.occión en cuanto a este último aspecto que presentan, pero no en 
cuanto al primero. 

No son, pues, todos los ,derechos creados por la escritura, Jos es­
tatutos o por actos y contratos válidamente celebrados bajo el régimen 
de la legislación anterior lQs que pueden pretender la protecciún a 
que vengo refiriéndome, porque de ella quedan excluídos los de orden 
social o corporativo. ¿Podrá, en efectc, ponerse en duda que en el 
nuevo régimen de Sociedades Limitadas es inválido el derecho adqui­
rido bajo el imperio de la legislación anterior por un socio, estricta-
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mente industrial a participar, como tal socio, en los beneficios sociales {'11 

concurrencia y proporcionalmente con las cuotas de capital, y sin que 
sus servicios técnicos tengan por tanto el caráctet: de prestaciones 
accesorias? ¿Que es inadmisible, la subsistencia del pacto social que 
exonere de responsabilidad a los socios pcr el exagerado valor dado en 
la escritura a las aportaciones in natura? ¿Que es ilícito el derecho 
adquirido a la distribución de beneficios sin guardar proporcionali,dad 
con las participaciones socialts? Y tantos y tantos otros seme~antes, 
que adquiridos antes de regir la 'nueva Ley no pueden, en modo algu­
uo, quedar bajo la protección de ésta, precisamente por su naturaleza de 
derechos típicamente sociales opuestos a ella. En cambio, los pura­
mente civiles sí gozan de tal protección, y a ellos, exclusivamente a 
ellos, parece referirse la disposición transitoria al prescribir que estos 
derechos (los protegidos) deberán sujetarse, en cuanto a su ejercicio, 
a las formalidades, trámites y procedimientos establecidos en es:a 
Ley, .excepto el caso de que pür haberse entablado ya procedimiento 
judicial deba éste seguirse hasta que recaiga una resolución defini­
tiva. 

Supuesto así, ha de considerarse cuá1 sea la ·naturaleza jurídica 
de la designación y separación de los administradores de Sociedades. 
Entiendo q\le, indudablemente, tales nombramiento y destitución sen 
negocios jurídicos de Derecho corporativo, que en manera alguna 
pueden entrar e11 la esfera del De-recho ~ndividuaL El administr·adcr 
no es un extraño a la Sociedad que administra, sino un órgano 
esencial de la misma. La relación entre uno y otra, aunque tenga 
gran semejanza con el apoderamiento, no impone al administrador' 
deber alguno de índole particular, sino el de actuar como tal órgano 
social dentra del marco de sus atribuciones estatutarias. Y así, cünW 
el apooeramiento es un negocio jurídico privado, el nombramiento de 
administrador de una. Sociedad es un fe'nómeno que afecta al régimen 
interno de ella y que confiere a la persona nombrada un cargo especi­
ficad\o por la Ley )' por los e~:tatutos, necesario para que la entidad 
:-ocial pueda actuar y ·exteriorizar su voluntad. De ahí que aun cuando 
por los estatutos se reconozca un derecho especial al cargo, la Socie\.. 
dad no queda privada del suyo a revocar el nombramiento. Este dere­
cho es i'ncancelable y constituye el contrapesü de los poderes ilimita­
dos de representación conferidos al gerente '{91). 

(91) PEINE, op. Cit., pág. 217 y ~ig~. 
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Lo que ante<:ede va referido al administrador en cuanto es sola­
mente órgano de la Sociedad. Puede ocurrir también que, además 
de e;;a relación jurídico-social, exista entre ambos otra de naturaleza 
civil. Tal sucede cuando el gerente, socio o no, es a la vez que repre­
sentante de la Compañía empleado de la misma. Esta situación crea 
a favor del administrador derechos individuales típicamente civiles, 
ya se considere el empleo como mandato retribuído, bien como arren­
damiento de servicios. Y aquí sí ; aquí surgen derechos de índole 
particular, aunque no por ello desaparezcan los de ·naturaleza social. 
Aquéllos, los de índole civil, que bajo el imperio de .Ja Ley hubiesen 
adquirido los administradores, son los protegidos por la disposición 
transitoria, que só:o ellos son los ejercitables, judicial o extrajudicial­
mente, con sujeción a «las fo~malidades, trámites y procedimientos 
establt><:idos en ]a. misma Ley». Los segund•os, los ·de naturaleza pura­
mente social, han de acomodarse forzosame·nte al nuevo régimen, 
porque, como termina diciendo 1a referida ·disposición transitoria, sin 
perjuicio de la expresada protecci6n, <e todas las disposiciones de las 
escrituras, estatutos o ~eglamentos sociales que se opongan a lo pre­
v-enido en esta Ley se .11eput:arán sin efecto a partir de la publicaci{,l: 
de la misma». 

La capacidad jurídz~ca para se¡r administrador estú determinada 
por el artículo 283 del Código de Comercio, que a ks efectos legales, 
asimila el cd!lcepto de factor el ele gerente de una empresa o estable­
cimiento fabril o comercial por cuenta ajena autorizado para adminis­
trarlo, dirigirlo y contratar sobre las cosas concernientes a él. 

En su virtud, los administradores de las Soc~dades Limitadas¡ 
habrán de reunir las condkiones que señala el artículo 4." de dicho 
Código, y aunque la Ley no le d'isponga expresamente, como hizo para 
los de las Sociedades Anónimas la Ley de 17 ·de julio de 1951 em su 
artículo 82, le alcanzan las prohibiciones que enumera el artículo 13, 
aparte de la específica de no poder ejeroer por cuenta propia o ajeila 
el mismo comercio que constituya el objeto de la Sociedad adminis­
trada por ellos ; les incompa:tibilizan las funciones públicas que con­
creta el artículo 14, ambos ,dCJl citadü Código de. Comercin, entre las 
cuales y de un modo ge'Uérico se comprenden las establecidas por leyes 
o .disposiciones legales. 

Paralela a la gestión ·de •los ad!minif,tradores corre la 1:esponsabi1i~ 
da'd de los mismos frente a la Sociedad, a los socios y a los acreedores 
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sociales por los daños y perjuicios que le~ causaren (art. 13). La res­
ponsabilidad frente a la Sociedad se produce en los casos de dolo, 
abns:o de facultades, negligencia grave o incumplimi·ento de la Ley o 
dé :a escritura fundadúnal. Aunque b Ley omite decir cómo hayan 
de conducirse los administradores de las Limitadas en el ejercicio de 
su gestión, debe entenderse que han .de hacerlo de igual modo que los 
de ias Anónimas, según la cual (art. 79) están obligados a desempeñar: 
su cargo C'Oill la dilige'ncia de un ordenado c011lle:r'Cian1.le y .de un repre­
sentante leal, quedando así trazada la linea que marca la frontera del 
{~olo, de la negligencia, del abuso de facultades y ,OOJ. jncumplimiento 
de sus deberes de representación, traspasada la cual nace la trans­
gre:-;ión determinadom de responsabilidad en todos sus aspectos. Ob­
sérvese que la Ley ·de 1953 ha ensanchado, al parece:r, las causas de 
responsabilidad de los administrado~es que señalaba el cibdo ar­
tículo 79 die la Ley ·de 1951, en la que no se comprendían. como tales 
<"ansa.,; el incumplimiento d,e: la Ley o de la escritura fundacional. 
Crt_•->, ·no obstante, que esta amplia-ción es puramente de exp['eslión, 
JYU.eS aunque la Ley de Ainónimas no consigne literalmente las dos 
causas indicadas, no por ello dejan de motivar la responsabilidad de~ 
sus administradores, porque toda infracción, positiva o nega:tiva, de 
un precepto legal determina la incursi\Yn en responsabilidad del in­
fractor, si de la violación se ha derivado algún daño o perjuicio re­
parable. 

Con rehu::ión a los socios y a los act1eedores socia,les, según 
el citado artículo 13, resrponderún Jos administradio['es en los mismos 
supuestos (dolo, negligencia grave, etc.), cuando hubieren lesionado 
ditectamente los i'lltereses de cualquiera de ellos. 

En todo caso, la responsabilidad rec:aerá sobre los administradOres 
causantes, por acción u omisión del daño o perjuicio, y si se exten­
diera a más de un admi'llistrador, todos ellos responderán solidaria­
lnJente. Es una versión d:el ú1timo inciso del articulo 79 de la Ley ·de 
Anónimas. Por ello, puede decirse de los administradores de las Li­
mitadas lo que de los de las A'116nimas dice GARRIGUES: «No basta 
para librarse de responsabilidad con el hecho d;e haber adopitado una 
actitud pasiva absteniénrlüse .die votar ·cl()n la mayoría. La Ley exi:g!e! 
que el administrador haga consta1· claramente su posición contraria 
al acuerdo causante del dañon {92). Así como entiendo que si el ad-

(92) Los ,atdn~inistMdotres de Socieda.d:es A nánima/S atntte la nue1!a Ley. 
Agendla Finamtcietra.-1953.-Barn;co de Bilba:o. 
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ministrador d.e cua:quiera Compaüía obra en cumplimiento de u'u 
acuerdo del órgano supremo de la misma (la c,;Jectividad de socios·), 
queda exento de responsabilidad, aun cuando tal acuerdo o las ins-' 
trucciones que a consecuencia de él se le transmitan sean contra-dic­
torias de la ·e&::ritura fundacional o de las normas kgaks, ~alvo que 
éstas fuese'll imperativas o que en el cump:imiento de ciichos acuer­
dos e instrucciones mediare dolo o negligencia grave:. 

¿Quiénes están legitimados para ejercitar ]a conespondiente :lc­
ción de responsabilidad? Si ésta se deriva de actos lesiYos para los 
socios en particular o para los acreedcn:s, los directamente perju­
dicados. Cuaudo se trate de hacetr efectiva la respDnfabilidad por 
daü.os o perjuicios a la Sociedad, t1 artículo 13 de b J..,,y S(.: expresa 
así: ((La acción social de responsabilidad contra les administradores 
exige el previo acuerdo de los socios que represente'n la mayoría 
del capital social.>> Esto es, que si ~-e trata de hacer efectiva la re!'­
pDnsabilidad pata reparar daüos o indemnizar perjuicios a la So..:ie­
dad, la acción judicial conducente a tale~ ohjetiw.s ha de ~·er ej1erci­
tada por la Sociedad misma con el requisito previc que impone. Mas 
esta exclusividad de ejercicio, mantenido a ultranza, podría condu­
cir en algunos casos a la indemnidad de los administradmes. fS"" 
sobreentie'llde que me refiero a la re,p;:nsabilidad civil, ya que la 
acción para exigir la penal es pública.) 193). A esa indemnidad Sé 

llegaría porque si el acuerde socia: rrevio ha de tomarse por may0-
ría real, y el administrador o administradores inculpados de respJu­
sabilidad son socios, podría suce~lcr : a) Que se abstuvieran o no pu­

diesen intervenir en la adopción del acuerdo (94), y que :-us partici­
paciones de capital rebasara11 la mayoría del 1nismo, ca~cs que i :11-

(93) ~uestra Ley de 1I,imitatlas, lo mismo que la de Anónima;;, no trata 
de la responsabilidad ;penal de los administradores. Han e"tima<l.,, ,;in t1uda, 
que la definición de los delitos que ell{JS puedam cometer y el señalamiento 
de las penas aplicables, son materia reservada al Código P.:nal. p,,r el e• •n­
trario, algunas legislaciones ext.ranjeras establecen penas pt:cnniarias y tle 
ptÍ\'ación de libertad. Así, por ejonplo, la Ley frm1cesa (art. 37 al 39) y el 
Código civil italiano (arts. 2.621 al 2.627). 

(94) Esta abstención o imposibilidad la imponen razone~ t:lementaics 
de ética y equidad, aunque la Ley española no las prevea. Hubiera :-:ido t:<•n­
venientc que a nuestra Ley se hubiese incorporado una dispo .. -<ieión st·me­
jante a la del Código civil italiano (art. 12.373, párr. 3.0 ), aplicable a las So­
ciedades Limitadas por decl:uación expn,sa del artÍC11lo 2.486: d.os admi, 
nistradores no pueden votar en las delíberadones relativas a 1"11 respon;;a-
bilidad.» · 
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pe!dir1au reunir la que requiere la Ley. b) Que las cuotas socialts d::: 
esos administradores, u'nidas a las de las socios disconformes con la, 
exigencia de responsabilidad, excedieran de dicha mayoría, supuesto 
en el que tampoco podría concluirse el acuerdo previo indispensable. 

Ante esta eventualidad', ó·e planka e1 problema d: si la ~tcci(,n 

Sücial de responsabilidad podrá demandarse individualmente por los 
socios. En el régimen jur1dico .de la•s Scciedad'e·s Anónimas, d ar­
tículo 80 de su Ley reguladora ofrece la solución de quC' los accicnis­
tas que representen al mt::nos la décima parte del capital puedan 
«entablar conjuntamente c011tra los administradores la acción de res­
ponsabilidad si la Sociedad no ]o hiciere, dentro del plazo de tres 
meses, contados desde la fecha del acue1~do o cu.:ndo é~:e hubiera 
sido rontrario a la exigencia de responsabilidach, y sólo los acreedo· 
res ((cuando la acción tienda u reconstituir d patrimoni•J social no 
haya sido ejercitada por la Sociedad o sus accionistas y se trate de 
un acuerdo que amenace gravt.:mente la garantía de sus cré-ditos». 
En la L~y de 17 de julio de 1953 no existe precepto análogo. ¿ Pu­
dría, sin embargo, invocárse:e por criterio de analogía? En d estado 
de derecho anterior a la. ·nueva ley ·de Limitadas, G:\RlW~CES admitía 
-refiriéndose a las Sociedades Anónimas-, la acción social de res­
ponsabilidad ejercitada individualmente si concurrían las circuns­
tancias siguientes : a) Que la Sociedad no la hubiese ejercitado por 
medio de sus órganos, ni descargado a los presuntos rcsp:;nsables 
al final del ejercicio, •ni transigido la acción entab1ada, ni renunciado 
a ella. b) Que no existan cláusulas estatutarias• restrictivas del ejer­
cicio de esta clase de acciones. e) Que el socio demandante esté ·eln 

posesión de sus acciones. d~ Que el mismo s:·.cio limite su reclama­
ción a la cuantía. proporcionada a su participación en d capital so­
cial. En el derecho crea.do por la nueva Le~· de Lim~tadas no t.xisten 
fundame'tltos legales que abonen esta posibilidad de acciún social in­
dividual que, a lo más e independ1entemente de dicha Ley, podría 
basarse en el artículo 1.902 del Código ci'vil por actos u onÜó:iones 
reveladores del culpa extracontractua1

• l\1;¡s en tal supuesto, la ac­
ción deducible no podría calificarse de social, porque con ella sólo 
p.>dría pretenderse d resarcimiento o la indLmnización que corres-

(9E) 1iratad;o de Derecho McrcatJt-i/,, tomo 1-2, pág. 1.065. 
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pondiera al socio reclamante, aunque fuese por modo indirecto y por 
consecuéncia de los daños y pe~juicios causados al patrimonio so­
cial, acción que está prevista y otorgada a los socios en particular 
por d artícuk 13 de la Ley. 

III. Collsc·jo de Vigilancia.-El tercer órgano social en las Com­
pañías Limitadas, representativo en cierto modo, de la función mÜI'I 
deradora y vigia .del órgano ejecutivo, es el Consejo de Inspección o 
<Íe T"igila¡z:cz~a. La nueva Ley no hace indii~ación alguna de su exis­
tencia, no obstante lo cual puede ser establecido por pacto lícito no 
Gpucstc a b Ley (art. 7. 0

, ·núm. 10). Es, pues, de creación voluntaria 
de ks fundadores de la Sociedad. Y en el sistema instaurado por la 
misma Ley, necesariD -o conveniente al menos- en la estructuracián 
de algunas Sociedades Limitadas, dado que las facultades :fiscaliza­
doras que concede a los socios sOill tan menguadas, que puede decirse 
resultan prácticamente ilusorias. El :único derecho que a esta :finali.l­
dad se les concede -salvo los que les otorgue la escritura social­
es el de examinar las cuentas y balance de cada ej.ercicio en la época 
y plazc que la misma escritura señale (art. 27). Ni siquiera se les 
amplía ese derecho a examinar «por sí o en unión de personas técni­
cas la contabilidad y todos los antecedentes con la mayor amplitud», 
como se permite a los censores de cuentas para informar a los accio­
nistas por el artículo 108 de la Ley de Anónimas. 

Ciertamente que cuando las Sociedades de Responsabilidad Limi­
tada estén forma,das por un pequeño número de socios, el órgano 
inspector será superfluo en la mayoría de los casos, porque aunque 
la gerencia no sea ejercida por todos dlos, las reglas fundacionales 
suelen dar a los excluídos de la administración medios y oportuni­
dades suficientes que les hagan conocer el desenvolvimiento de los 
negocios sociales para que si, a consecuencia de ello, lo estimaren 
adecuado gestionar de la colectividad las rectificaciones que en la 
conducta de ]os administradores fuesen procedentes. Mas cuando 
el 11úmero de asociados es grande -en nuestra Ley puede ser hasta. 
de cincuenta- la inspección de la gestión administradora ha .de aco­
modarse a distintas normas. Esto explica que las legislaciones ex­
tranjeras hayan establecido diferentes sistemas de :fiscalizació'll: la. 
o:ficiai, por funcionarios del Estado ; la individual, por los mismos 
socios, :: la de un órgano fiscalizador especial. Y dentro de este últi-
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mo sistema, las modalida·des siguientes: órgano de fiscalización fa­
cultativo (96) ; órgano -de fiscalización obligatorio, bi.en porque el 
capital social exceda de determinada cuantía (97), bien porque esté 
form,,da por el número .de socios que fije la Ley (98) ; o cuando e:;té 
con;-;Ütuída por un determinado número ·de socios y su capital exceda 
de cietta suma (99). 

P1.:esrto q:ue la L·ey española no contit.me precepto alguno qu:.:: regule 
el órgano de fiscalización, y es facultad discrecional estatutaria su 
establecimiento, entiendo que no es imprescindible que ese órgano 
inspt::dor sea colegiado, s~nc que puede ser individual ; esto es, que 
::n !ugar de un Consejo d1e Iuspecci(m o de Vigilancia puede desig­
nars..: un S Íthdi.co o C omisar.io 1 nspecto r (1 00). Lo esencial es que las 
fun,:iones propias del órgano, si se considerase necesaria o coove­
Li-er:~e su cre:c:ción, tEngan la deb~da efectividad. 

Y tanto si fuere Consejo como si fuere Comisario o Sínd~co, es 
indudable que su nombramiento compete exclusivamente a la escri­
tur<t fundacional o a la Junta de socios, y que tanto los componentes 
del Consejo como la persona que se designe para e: cargo de inspec­
tor, han de te'net 1a capacidad exigi'da para ser administrador y no 
estar incursa en las mcapacid:ades, incompatibilidades o prohibicio­
nes que inhabilitan a éste, salvo la prohibición de concurrencia co­
mercial o industrial. 

L•s facultades del Consejo o Comisario inspectores serán las que 
en -:~ diJcumento constitutivo se les atribuyan, y que es de suponer 

196) Entre otxas, Alemania, artículo .':2 de la LeY tle '20 de abril de 
1892 (cita de COSACK, Tra<t. cit., pág. 192). Arg-entiná (art. 4.0 de la ·Ley 
de 8 de diciembre de 1932). Méjko (art. 84 de la Ley de 28 de julio de 1934). 

(97) En Italia, si el capital social no es inferior a um millón de li:ras, 
es preceptiva la ereaóón del CoLegio S indiCia</ (art. 2A88 del Código civil). 
Si falta el Colegio t)inchcal, lo.s socios que repres-enten la décima parte del 
capital y temgan graves sospechas de que los administradores no cumplen 
sus deberes, pueden denunciar los hechos a ¡os Tribunales, los cuales, pre­
via audiencia de los administradores, .pU!eden ordenar la inspección de la 
Sociedad (art. 2.409 del Código civil). 

198) Franda, si el númexo de socios excede de veinte. 
(99) Caso de la Ley austriaca, segán dice FEINE (Trtlt. cit., :pág. 268). 
( !00) Lo creo así fundándome >t•n la autouomia que para concertar pac-

tos (:oneede a los fundadores de Jas Sociedades en general sin más limite 
que d de su licitud, aun reconociendo que la generalidad d:e las legisla.cio­
·nes extranjeras, <1ne admiten el órgano de Vigilancia, exigen que sea plural. 
:Por ejemplo, en Alemania el <Co:nsejo de Inspección constará, por lo menos, 
de tn:.•.; mieml.m),; ; en Francia, de tres ; en Italia :pueden ser tres o dnco. 
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st:an !as adecuadas a las es¡y,:ciales, organización \. cbjcto de cada 
Compañía. Sin embargo, podda trazarse en Hneas gnH.oraJes el cua~ 
dro de las atribuciones, deben::s _v r-·~po-nsahilidad de aquéllos (101¡. 

Y en ese esbozo que se hiciera habría de presentarse como p:rtll 
más acusado el de la principal misión del órgano inspe:ctor : fiscali­
z:tr la gestión social de los administradon:s, a cuyo fin debe conüce:t 
ccnstantemente los negocios de la Sociedad, pudiendo cn t(xlo mo­
me'nto e~igir la información precisa, examinar k s libn's de la Com­
pañia, investigar la situación del patrimonio social, controla!" la va­
loración del activo y del pasivo, etc., etc. 

Por otra parte, como los intereses de la Sociedad y :{)s de :os 
aclministradbres pueden ser antagéniccs, o existir entre aquélla y 
fstos negocios jurí<licos que ejecutar, 01 tal<:s c:J.sos la repn:·sent<1l·ión 
de la Compaúía será llevada por el élrgano a que estoy refitiénd'l:~1e. 

Correspóndele también la convocatoria para la reunión Ú: los 
socios o celebración de la Junta general, si existiere, en los ra~c~ ,:e 
que los administradores, debiendo hacer:o, omitan tal convocatnri:J, 
o si creyere que es necesaria para Jos interei"es de la Sccieda ·1. 

Frente a estas facultades, tiene la representación fiscai:za•icra 
de la Compañía obligaciones que cumplir. La primordial d<.:· l: las, 
poner en el desempeüo de su cometi:do la diligencia de un ce-los·.1 i>ian­

datario haciendo uso al efecto de las atribuc:ones· que le esté:1 <.:(nfe­
ridas. Debe, asimismo, comunicar a los socios las irregularicbdes 
que e'n el ejercicio de su cargo cbs<:rve en lo~ administradores, y si 
dlas pueden constituir delito, denm1ciarlas a los Tribunales d.: _1us. 
ticia. Habrán de mantener en secreto los hechos y documento:- que 
conozcan por razón -de su oficio. 

Finalmente, por lo que respecta a la resp<msabi!idad. Jos miem­
bros del órgano fiscalizadm no so¡1 respo'nsables, en principio, ;ente 
los extraños a la Sociedad. Pero s1 lo :o:on para CO!J l:sta y de mo·da 
individual por sus propios actos, independie:Jtc:mentc de 1a responsa~ 
bilidad en que pudieren estar incursos, también por su actuacióri: 
personal, los demás compo~1entes del referido órga11o, en el caso de 
que lo formen más de una persona, toda yez que e: grado de d-iligtm­
cia en el ejercicio de su función hay que di~~crim:inarla individual y 

(101) Consúltese, a tste respecto, c1 artículo 2.403 lkl Código civil ita. 
liamo, que acaso casuísticamcnte y (1csc1c ('"] únguh) de los deheres del Ct•l·.-.:!;io 
Sindical, señala las ftmddnes que le incumben. 
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separadamente. La responsabilidad ser(t solidaria cuando los inspec­
tor<:,; hayan dado lugar a etlla conjuntamente. 

Por último, la respcnsabilidad -implícitamente queda dicho-­
se contrae por incumplimiento de las obligaciones antes expresadas 
o por cump:irlas sin la diligencia propia de m; ce·loso mandatario. 

V.\J,ERIAXO llE TE:\A 

Reg-istrador tk la Prcpi diati 

E~TDDIOS DE DEBE~BO BIPOTECABm Y DEHBCBO CIVIL 
POit 

D. jERONIMO GONZALEZ Y MARTINEZ 
Prólogo del Excelentísimo Señor Don José Castán Tobeñas, 

Presidente del Tribunal Supremo 

Precio de la obra: 175 p~setas 

Publicados los tres tomos. 

Envíos contra reembolso, con aumento de dos pesetas. 

Los pedidos a la Administración de 

REVISTA CRITICA DE DERECHO INMOBILIARIO 

ALCALÁ, t6, S.0
, n.0 u - MADRID 



Sugerencias a la doctrina de la cláusu­
la rebus sic stantibus 

En períodos de grandes convulsiones, cuando las que pano-dan 
clásicas e inmutables leyes económicas se ven desbol'cladas, concul­
cadas y alteradas por lo imponderables, por' el acaecimiento de suce­
sos impt1evisibles,, debe opemr la equidad para res:taurnr el dlesequi­
librio. producido,. o, por lo mellJOS, atenuaa.- los perjuicios apreciados; 
aun a trueque de incumplir las tajantes cláusulas de un contrato o 
de contravenir la inflexibilidad de un preceprto legal. En De1'"(-"C•ho., 
c:nte una situación creada por la orientación anormal de las odistintas 
activi'dades, no puede aquélla estatificarse ; debe seguir el ritm(J que 
señalen los coetáneos acontecimientos. Lo .contrario sería . mantener 
la vigencia de unas normas retrógradas. Proceder con timidez e• va­
cilación, implicaría el perpetuar unas disposiciones, que por sn im~ 
püp'Ularida:d e inadaptacion al contrastar con la realidad irnpt-rn.nte,· 
o llegarían a ser abiertamente infringidas, o bien snbrepticiam.':ntei 
contrarrestadas, utilizando el ancho campo que hoy ofrecen los· de­
nominados negocios jurídicos indirectos. 

Este divorcio -momentáneo'- entre el derecho y la Jiia,lidad so­
cial, los más faculta:dos para intuirlo, observarlo y determinarlo, 
son los Tribunales de Justi:cia, y entre ellos, como es lógico, aquel 
que con sus decisiones superiores estab:ece dod'l'ina y sienta juris­
prudencia -el Tribunal Supremo- que pulsa a diario el espíritu 
y esencia de las cantrorver·sias que s!e :"Uscita11 en el f1mbito nac'iomaJ. 
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Analiza su planteamiento inicial, examina, su desarrollo ulterior, 
conoce las reacciones que las resoluciones inferiores prt>dujeron, per­
fila, en los derechos que se ejercitan, las influencias .de tiempo, am­
biente, etc., y aquilata con una amplia visión -pues a él llegan a 
través de los litigios, todas las palpitaciones ·de la vida nacional- las 
distintas circunstancias concurrentes. Es a quien concierne preparar 
la évolución del derecho, insinuando la conveniencia ~de la, modifica­
ción de la Ley escrita, cuando ésta no permite cumplir los objetivos 
que la inspiraron en. la fecha de su promulgación, da,da la C'Oimpleji­
dad que en los tiempos moderno5. adquiere la contrataci6n, ya que 
su rigidez contrarí.a los principios de equidad y las máximas .del 
Derecho natural. Llegado este momento, al legislador le cmtesponde, 
imperiosamente, el convertir en realidad lo que el estudio y medi­
tación del más Alto Tribunal de justicia aconseja, imprimiendo a la 
legislación el tono progresivo, eficiente y just:o que laEO necesidades 
actuales exigen. 

Afortunadamente el Tribunal Supremo, con su ágil y progresiva 
jurisprudencia, procura rellenar las lagunas de la Ley. Dos Sen ten· 
cias recientísimas, llegadas a mí antes del medio con que normalmente 
las conozco por esa magnífica sección de A B C, debida a su prestigiO" 
.so cronista jurídico Sieñor Fa,njul, se i'nspiran en tan loable propósito. 

Ellas son : La Sentencia de 9 -de noviembre de 1953, dicta,da por 
la Sab tercera del aludido Tribunal. m debatido tU:\70 su origen en 
un expediente de expropiación de varias fincas, incoado por la Junta 
de Obras del Puerto de Bilbao. La mayoría de ellas fueJ:on justipre­
ciadas, abonado su importe y ocupadas por e:1 indicado organismo. 
Otra, que después de distintas tasadones se valoró en última instan­
cia en 566.000 pesetas, no fué pagada ni, por consiguiente, ocupada. 
Transcurre el tiempo. Surge el paréntesis de nuestra guerra de Libe­
ración, y en 1942 la aludida Junta de Obras del Puerto intenta seguir 
las obras, y pretende adquirir ]a finca en la cantidad :fi.ja,da. El pro:­
pietatio se opone, interesa nueva tasación, y aduce la alteración su­
frida por el valor de la moneda y por el costo de los [nmuebles: entre 
el año 1935 y el 1942. Agotada la vía administrativa y con mforme 
favorable al P'ropietario porr el Consejo de Esta·do, se e:ntabla recurso 
ante e1 Tribunal Supa.-'emo, que dió la razón al ptopietario recurrente, 
aplica la cláusula rebus sic sta,ntibus) y recuerda que la base moral 
de toda honesta contratación es la reciprocidad de las contrapresta-
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ciones. Por ser evidente la supervaloración de la propiedad inmueble 
y la desvalorización de la moneda, de no acordarse la retasación de 
las fincas, se originaría un enriquecimiento «tortizeron a favor de 
la Administración, con un auténtico empobrecimiento del expropiado. 

La otra dictada en 2 de diciembre de 1953, en recurso ·de casación 
en juicio de revisión de renta ·de un arrendamiento' rústico. Se trata 
de nna casa y fincas arrendadas desde 1910 con renta anual de 1.881 
pesetas, sin más elevación hasta la actualidad que las repercusiones 
de contribución. El propietario sostenía que la renta justa sería la 
de 71,42 quintales de trigo, y su equi'valencia en pesetas 9.998. La 
Jefatura Agronómica llegó a estimar la renta en 9.725 pesetas. El 
perito designado por el Juez tasó las fincas en 700.000 pesetas, libres 
de arrendatario, y en 455.000 arrendadas, fijando la renta en 10.1 12 
pesetas. El Tribunal Supremo acepta en su integridad 1a tesis del 
propietario, funda·da en que ((si bien es cierta la protección legal 
al colono, no lo es· me11os que aquélla debe armonizarse, con los más 
puros principios de equid:ad y justicia, a fin de evitar perjuicios eco­
nómicos, innecesarios e injustos, para el propietario de las tierras». 

Ambas Sentencias, aun cuando la última tiene su apoyo en un 
precepto sustantivo -el artículo 7 de la Ley de Arrendamientcs 
Rústicos-, 110s sugieren idénticas consi·deraciones. 

Las des se inspiran en la equidad, norma de Derecho natural, que, 
aun en apariencia, sin más aplicación que con carácter supletorio de 
las normas escritas, posee en el orden práctico, por los principios 
que la informan, la virtualidad en ciertos icasus de alterar el para 
algunos inwnmcvib1e pacta sunt senmnda, y ·de atenuar la dureza 
de un precepto legal. De no concederle repercusión en las relaciones 
contractuales, supondría el mantener al margen de su regulación la. 
moral, a cuyas máximas debe atemperarse todo precepto positivo. 
La equidad, en la triple función que le asigna CAR'l'Á:o\ (1), «como 
elemento constitutivo del Derecho positivo ; como elemento de inter­
pretación de la Ley y com: elemento de integra.ciém de la norma», 
creemos tiene dinamismo y vitalidad suficiente para proyectar su 
influencia sobre aquellas ·relaciones de derecho que, huérfan':ls de 
preceptos apl~cables, cuando los a ellas atinentes sufren el colapso deo 
su inmutabilidad a través del tiempo y son por tanto inada\)tables, 
o sobre aquellos contratos solemnizados en circunstancias tr,talmente 

(l 1 Dcrcclto ci-.•il español ~omlÍn y foral. 1949. Tomo I, pá¡,; .• 59. 
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<1ispares. con el momento de su ejecución, llevan implícita, en la frialdad 
V rigidez de SU contexto, un perjuicio, Un qUebranto en suma, U;lla 
.injusticia para alguna de las partes. ' · 

Como corolario de la equidaJd y pata corregir las divergencias, 
entre la moral y el derecho, opera la cláusula rebus sic slantibus, que 
si no está plasmada en ,vivas y categóricas normas en nuestro de­
recho positivo, la alentadoa.-a jurisprudencia del Tribunal Supremo 
permite ya configurar en su aplicación. La cláusula rebus sic stan­
tibus autmiza a tiMar de injusto un contrato, que si es perfecto y 
acatado por los contratantes en su inicio, deviene por el cambio impre­
visible ·de las circunstancias, de hecho tenidas en cuenta, en exce~·Í­
vamente gravoso para una de las partes. Influye'U en su apreciación 
determinados presupuestos, que analizaremos some~amente, pues la 
modestia del que escribe estas líneas y el estar detalladamente estu­
diados por maestros del Derecho, degeneraría en puerilidad el querer 
apmtar nada nuevo, mas que una. opinión personal sin trascendenc.ía. 

La afirmación de DoMAT: de «que la obligación de cada, una de las 
partes constituye el fundamento, la causa del otrou, inspirada en 
los textos romanos, pri:ücipalme:nte en el Digesto, ha sido combati~a 
por la técnica moderna al establecer una equiparación con el objeto 
de la obligación. DABIN (2) encuentra el error de DoMAT en la conf)l­
sión que éste sufrió entre los contratos sinalagmáticos y los innomi­
nados del Derecho romano. Modernamente, la causa se identifiea con 
el fin inmediato y próximo que se proponen los contratantes, a clife­
rencia de los motivos, que son el fin mediato o remoto. Como dí~e 
RocA SASTRE (3), ala causa es el por qué de la declaración j-q1'ídij:."a! 
de voluntad», o como sostiene RUGGIERO (4), «la causa es el fin ec.o-. . . 
nómico y social reconocido y protegido por el Derecho, es la función 
a que el negado objetivamente considerado se dirige». 

Todo negocio jurí·dico supone, pues, un objetivo, una finalidad, 
el cumplimiento de un deseo, o la satisfacción de una necesidad, pa:ra 
los que lo condertan. Un contrato, sin tales requisitos, no sería con­
cebible entre personas normales. Por ello, si en el momento de su 
perfección se tuyo en cuenta aquella finalidad pa.-6xima, debe ser 
mantenida hasta la consumación definitiva de la relación jurídica1 

f2) Teoria de la Causa. Trad. española. 
(3) E.studivs de D{'frecha PriJv,ado.. 
(4) Instituciones de Derecho ci7Jil. 
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solemnizada. Alterarla seria quebrantar la Í'l1tencit.n de las partes, 
imposibilitar o dificultar su resultado final, y cont~ariaría los moti­
vos psicológi•cos o psíquicos que 1es impulsó a aquel contrato. La 
alteración impr·evisible de las circunstancias plantea inexorablemente 
un problema de revisión. 

Tiene muchos detractores la justificación que se le ha buscado ::; 
la cláusula r1ebus si.cl stan:t'ribus, de que todo contrato la lleva implí­
cita. No obstante, si recor·damos la teoda de la presuposición, debida 
a 'Vr~nscHRID, y que constituye, en concreto, una limitación de la 
voluntad, que no alcanza el rango de condición, ni ccsuspende, come' 
dice ünmrr. (5), ni impide la realización del ef.ecto jurídico como 
aquélla, sino que <::\'Íta la obtención de consecuencias contrarias a la 
verda:d,era vc,luntad del agenten ; f) como afirma TERRAZA MAR'I'ORELI. 

{6), ccla presupos•ición puede figurar como una adición expresa, e·n la dle­
claración de voluntad, o puede resultar como querida del restante 
contenido c1e :a declaración de voluntad, sin d·eclaración expresa)>, 
lo que nos ohliga a meditar sobre la conveniencia de considerar sere­
namente los motivos que elata n implfcitamente, en uso de la autono­
mía de la voluntad, hubiesen fijado las partes pat<a el logro del fin 
ulterior perseguido, y si de su análisis se percibe una lesión o un 
perjuicio unilateral, se impone estimar nuevamente su cdntexto para 
paliar en lo posible aquel quebranto. 

El enriquecimiceto injusto consiste, como daño, segl1n VoN THuR 

(7) «en la diferencia que existe entre el estado actual del patrimonio y 
el que presentarla sino hubiese ocurrido el injustificado desplazami€!11to 
de valores)). A esto añade RocA (8), ·como .requisitos precisos, el empo­
brecimiento de otro patrimonio, un nexo causal ·entre enriquecimiento 
y empobrecimiento, e inexistencia de causa. Sigue diciendo RocA : 
e:Sólo cabe hablar ·de enriquecimiento injusto, en sentido .econ6mico, 
a base de la aplicación del principio, de que nadie puede enriquecerse 
3 expensas de otro. n Y refiriéndose a NúÑEz LAGOS, transcribe : c<Dos. 
desplazamientos patrimoniales, para existir, han de ser legales (i<Us 

stricta) ; para -perdurar, han de ser además legítimos (aer¡uitas) .» 

Si cuando el enriquecimiento se produjo, con su corr.elativo em-

(.">) La cláusula 1·ebutS sic stantibus. 
(6) Modificadón y resolución de lo;; contrato,; por su excesiva onero­

.sidad. 
(7) Trata'® de /las Obligacionu. Tomo l, pág. 300. 
! q) Ohra citada. 
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pobrecí.miento para la otra parte, surge la acción de restitución, cuan­
do aun aquel nc tuvo lugar, pero se prevé que de consumarse el con­
trato se produciría un desp:azamiento injusto, y una merma en algu­
nos de los patrimonios, el juzgador, cclin un amplio arbitrio, debe 
analizar las distintas contraprestaciones, inspirándose en lo que se 
deduzca de la intención de las partes, .retrot~ayéndose al momento 
de la perfección del contrato. 

Equz;·vaJe¡¡c{>a de las prest.aóones.--Representa esta doctriná 
KRCCH:\1AN, dtado por CANDIL (9), el cual, «basándose en principios 
de buena fe, exime al deudor de la obligación, siempre que a cansa 
de una alteración cle las circunstancias de imposible previsión venga 
a destruir la ecuación entre prestación y contraprestación (.Siynalla­
ma) que el eontrato se propusoll, y, sigu.e eSictibiendc CANDIL: «La 
reciprocidad de la prestación es un presupuesto necesario para e1 
caso de admitirse con efectos 1a cláusula rebus s~c starntib·u,s, ya qu.e 
ía destrucción de la injusticia que supone la d,esigualdad ·de las pres­
taciones, efectos de circunstancias• extraordinarias, habría de partir 
de este principio.» No obstante, a.ñade: «Pensar que una pequeña 
desigualdad., por haber nacido de circunstancias imprevistas, pueda 
ser amparado por el derecho, nos parece un grave errot.» 

Sea cualquiera la posición que en este aspecto se adopte, será di­
fícil evitar cierta i'nquietud en la conciencia, cuando de les términos 
de un contrato, del espíritu o intención que lo i\nforma, de los mo­
tivos que lo impulsaron, se infiera como esencial una equivalencia 
en las prest:Jciones, y a1 resquebrajarse aquélla, no a:doptar una 
actitud también revisionista que permita sustraerse a tal desigualdad. 

Imposibilt\iad e i1nprevisibilMad.:-La imposibililda:d económica fué 
equiparada, según dice TERRADAS MARTORELI, ( 1 0), a la. imposibili­
dad natural de la prestación. «I-(a imposibmdad económica, en puri­
dad, dice NrcoL . .\s PBREZ SERRANO -referencia de TERRADAS-, •no 
constituye una imposibilidad auténtica, porque ninguna ley física 
impide de medo absoluto la ejecución de lo prometido. En la impo­
óbilidad, el deudor no puede, materialmente, en la imposibilidad econó­
mica; no puede, nwt·almente, hacerlo.)) «La imposibilidad económi­
ca no puede nunca traducirse en una c:xoueraci(m del deudor, ·dice 

(9) Obra dtaOO.. 
(10) Obra dtada. 
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ALEX WEII.L1 citado por TERRADA:S ; nu se trata de ayudar a un 6tu­
dor angustiado, sino de restablecer un equilibrio roto, y d equi!i­
brio supone ponderación en los dos factores en juego.'' La imposibi­
lidad sobrevenida y la excesiva onerosidad -continúa diciendo TE~ 
RRADAS1 cita;ndo a ACHILLE GIOVE:KE-, entendidas en sentido 'b­
jetivo, implican la necesidad de comprobar la base del hecho existente 
al momento que tiene lugar la ejecución, sin lo cual sería imposible 
determinar objetivamente la relación que existe entre lo que &: ha 
prestado y lo que debe serlo. Por lo que afecta a la imprevisibilidad, 
RocA SASTRE tll) cree que ·debe reunir dieterminadas co111:diicikmes, :v 
que a base de la que enumeran diversos autores-que no cita-, pu.:· 
den articularse las siguientes ; se trata de una cuestión de hecho depen­
diente de las condiciones que concurran en cada caso ; qu:.: se pro­
duzca una dificultad extraQ!l1dinarra, la agravación de ]as condicio1Jes 
de la prestaci6n, de manera que resulte mucho más onerosa para el 
deudor, sin llegar al grado extraordinario, que se confundiría con 
la imposibilidad ·de la prestación; que el riesgo no haya sido el :rr:o­
tivo det~minante del contrato, por ello quedan exduídos los cont:-a­
tos a~eatorios' ; que el contrato sea de tracto sucesivo, o éste referido 
a un momento futuro, y que la alteración de las circunstancias sea. 
posterior a la celebración del contrato y presentP carácter de cierta 
permanencia. 

Por consiguiente, impo·sibilida-d de una prestaci6n, y -pr-escin­
do de la de carácter absoluto-, estimo que supone una extorsión, 
u'Ila agudísima dificultad, una casi imp(}tenda de darle cumplimiento, 
y que cuando está basada en haber sobrevenido hechos imprevisibles 
y no imputables al ·deudor, si no produce una exculpación tota], debe 
procurarse cohonestar, en lo posible, lo inasequible de tal prestación, 
para hacerla más humana, más justa y más adaptada a la intención 
de las partes al perfeccionar el contrato, el cual nunca lleva en su 
origen un premeditado quebranto o detrimento para una de las par­
tes en beneficio de la otra, ya que lo normal es un equilibrio en hs 
prestaciones que se establezcan. 

La moderna doctrina alemana orie'Ilta en otro. sentido el funda­
mento de la cláusula rebus sic sta.ntibus. Para ENNECCERl'S 112'¡ 1e 

( 11) Obra citada. 
(12) Tratado de Derecho ci·vil. De~·echo de ObL~g-aciones. T(llllo I, pági­

nas 209-210. 
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parece preferible fundamentar el derecho de resolución en la des­
aparición o defecto de la base del negocio, sobre todo en cuanto per­
mita ter:et en ,cuenta el defecto ab origine, entendiéndose a estos efec­
tos las representaciones de los interesados, al tiempo de la conclu­
sión del contrato, sobre ciertas cii'cunstancias básicas, para su de­
cisiÍl!!. La misma doctrina de la base ,del negocio la sustenta ÜERTMAN, 

y LocHER la modifica en s~ntido progresivo, por cuanto estima como 
base: del negocio las circunstancias necesarias para la consecución ,del 
fin cd negocio, con los medios del mismo, o sea por cuanto parte de 
la importan~i'a objetiva die las, circunstancias o como medio para el logro 
de la finalida,d del contrato. 

Como ya se expuso anteriormente, están excluídos de los efectos 
de la cláusula rebus sic stanti'bus, los contratos aleatorios, por llevatl 
imp:kito un riesgo, y producirá plena rcpe~cusión en los contratos de 
ejecución diferida o dilatada, en los que las prestaiCÍones, por ser: pe­
riódicas, están más expuestas a la alteración de las circunstancias. 
Tipo cíe este contrato es el arrendamiento a que Sle refiere la, Sentencia 
en segundo término extractada. Por ello estimamos de ineludible ur­
gencia establecer en la legislación de Arrendamientos Urbanos un pr1e­
cepto similar al artículo 7.0 de la Ley ·de Arrendamientos Rústicos, 
que permita, con un criterio :de reciprocidad, i'nstar la revisión de la 
renta al arrendador y al arrendatario, única forma de atenuar la in­
justicia de algunos ccmtratos de fecha remota, que suponen una renta­
bilidad exigua, y que nc responden a las exigencias del mome!ilto 
presente. 

Creemos llegada la ocasíón de que el legislador S<: haga eco de la 
impérinsa necesidad de regular la doctrina de la cláusula rebus si~ 
st.ant1~bus, ya que en nuestra 1 egislación positiva sólo se encuentran 
unos preceptos diseminados e inconexos que no permiten perfilar' ni 
generalizar plenamente su aplicación, y aun cuando tenemos la Ley 
de 23 de julio de 1908, que declara la nulidad de los prés:tamos usua­
rios. y algunos atisbos en la legislación del nuevo Esta<do, como la 
Ley de 5 de noviembre de 1940 sobre wntratación en zona roja, y ,con­
tamos con algunas Sentencic;s del Tribunal Supremo, la de 13 de 
junio de 1944, y la que hemos reseñado de 9 ele noviembre de 1953, se 
precisa una regulación más categórica y más ambiciosa. 

No compartimos la opinión <le los que abogan por una ampliación 
del caso fortuito, de la fuerza mayor, o de la lesión sobrevenida, pues 
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aparte de su concepción distinta, es aconsejable un de~arrollo legal, 
completamente indepe'lldiente y autónomo, de la doctrina de la cláu­
sula 1·eb11s sk S!tan:t~bus, incmpcrando tales preceptos, cr-:110 es lógico, 
al Código civil. 

Pudiera abarcar los siguientes extremos : 

A) Desarrollar el conoeptü de la equi:dad, hoy con~tn:ñida a lo-: 
estrechos límites --como principio general de-l Derecho-- del artícu­
lo 6." del Código civil. 

B) Establecer un amplio arbitrio judicial que permita, cc'n un 
análisis de los motivos psicológicos, conocer la intención de los con­
tratantes en el momento de perfeccionar la relación jurídicn y di1uc1l. 
dar, cuando por alteración .de las circunstancias o mutacif:n ostensi­
ble de los hechos, y éstos sean impr<:visibles e inimputables a1 deudor, 
crearen una imposibilidad de cumplimiento, que en potencia consti­
tuya una auténtica lesión o quebranto para una de las partes, con evi­
dente beneficio para la otra, y por ende, una contravendétn <le aquella 
intención originaria. En este caso, se impondrá la revisión, y nes in­
clinamos por ésta y no por· la resoludón, porque la consideramos más 
adecuada y más flexible para aunar la supervive11cia del c·ontrato y 
no cOintraria:r el fin u objetivo que lo inspiró, con las prestaciones atri­
buibles a cada una de las partes, en una interpretación mera] y justa 
de la voluntad contractuaL Discrepamos ·de los que impug:1an la revi­
sión al estimar que la misión de los Tribunales es juzgar y 110 sus­
tituir la voluntad de lns contratantes, porque consideramos que no se 
trata de inmiscuirse en tal voluntad, sino de interpretada recta y cer­
teramente. 

JosÉ S . .\NCHEZ nEJ. V.IILLE 
R<-g-istmd";- oe h l'r:,pin1ad 



De la revocabilidad del testamento 

mancomunado 

Ocutr.e con frecuencia. que al amparo de la legislaCÍÓll anterior 
al Apéndice Foral Aragonés, los 1cónyuges, al otorgar testamen~o 
mancomunado recíproco, quieran eludir el alcance formalista de la 
notificación notarial previa por una declaración de voluntad dirigida 
al otro cónyuge y que revestida de sustantividad pueda incluso llegar 
después del fallecimiento del emitente. 

La cueSitión, sin duda, tiene un alcance que justifica el situarla 
en un plano doctrina], ya que ti criterio legalista que preside la re­
gulación de ia materia sucesoria pudiera en algún caso encontrarse 
en pugna con el sentido práctico que sus disposiciones tienen que 
adoptar. 

Con arr'eglo al sentido tradicional, la cleclarac1óh de voluntad 
antes ·de llegar a su d~stinatario no tenía una existenieia indepen­
diente, que surge indudablemente en el derecho moderno. En efecto, 
al declarar el Código alemán que ((será indiferente que el declarante 
mm~ra o pierda su capacidad de contratar después de haberla emi­
tiao>• (§130, ap. 2.0

), consagra la sustantividad de la declaración, 
que rompe con el principio clásico de que si no se fijó plazo para la 
aceptación, la proposición no obli'ga mientras la aceptaci6n no exis­
ta (1). 

(1) SA!'CHEZ RmüN: Estudios. Tumo H. pags .• '124 y ~s. 
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Las dificultades ·de admisión en nuestro derecho, venciendo paso, 
la solución moderna debe ser mirada con simpatía, y no se oponen 
a elh obst[<culos lega les tan considera b:es que una jurisprudencia 
progresiva no pudiera vencer (2). 

Ocurre, en el caso pi·opuesto, que m:o de los cónyuges modificase 
su clis{X)sición sin haber llegado noticias ele su intención al otro cón­
yuge, que induw pudiera recibirlas después de la muerte del pri­
mero. 

:\o se puede negar que en el caso de testamento m~mcomunado 
recíproco las cláusulas de institución de here.dero tienen una causali­
zaci>'m en Ia distinta vduntad de las testadores q'Ue convergen e'n d 
acto unitario, sie'ndo una garantía del desesümiento, que tambié!l 
debe ser al fin recíproco, el hecho de notificar a la otra parte, aun­
que e;:;t,l notificación, alejándose del cauce del artículo 19 del "\pén­
dice Aragonés, pudiera no ser previa, ya que llegando a tener cmw­
cimiento de la revocación inicial el cónyuge sobrevíviente no tien<t: 
obstáculo a su modificación testamentaria, por no existir el vínculo 
que la sujetaba. Este criterio puede aprecia;rse en la Resolución de 
la Dirección General de los Registros de 17 de octubre de 1939, en 
la que se dice que conforme a la legislación aragonesa a,tlterior al 
Apéndice, a lo declarado por el Tribunal Supremo y p:-;r la Audien­
cia de za,ragoz;t y a la opinión de reputados jurisconsultos, cuando 
los cónyuges otorgaban testamento mancomunado, estaba facultado 
el ~upérstite pc1ra revocarle y disponer libremente de sus propios 
bienes. 

Para ello no es necesario llegar a rechazar la esencia de la reci­
procidad, <'Osa que se pudiera admitir, negando la nccesí:dad de la 
notifi.cación, como KrPP, para quien no es posible que el testamento 
mancomunado pueda permitir la revocación testamentaria unilateral, 
que debe estar en reciproci.dad con otra ; el testador debe saber que 
su disposición queda obstruída por la Tevocación de la otra ; pero 
-sigue diciendo- lo que puedan hacer los cónyuges es excluir la 
reciprocidad misma (3). En este mismo sentido, FRAK?: LECNHART, 

citado por d primero. 
~entada la revocación a base de la declaración de voluntad recip­

tida r1irigida al otro cónyuge sin plazo para el conocimiento de 1a 

~. CAsTA!-~: De.rccho ch:i/.. Tomu !, pág-. 685 . 
. · Dctecho de S·ucesiancs. Trad. ll••C"lts, .pág-. 198. 
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misma,' el juego patrocín:aao por el § 130, ap. 2.", del CMigo ale­
mát:, tiene' una perfecta aplicación. 

Sin embargo, esta norma no puede considerarse , desglosada del 
Cuerpo general legislativo, del que forma parte, y en este particular 
d i.:'..:r·~cho de sucesiones forma un complejo de relaciones jurídicas, 
en LJ.;;; que sobresalen los derechos y deberes de la relación familiar, 
apa:rte de los que integran las obligaciones frente a los acDeedores ; 
por ello, el fragmento .de la relación de PISANEUI <<. •• hay debeflts so­
ciales cuyo cumplimiento debe la ley garantizar : así como los bie­
nes del dífunto deben también satisfacer a los deberes dedvados del 
pacto conyugal y del vínculo de familia ... >>. Parece, por consiguien­
te, que las disposiciones de la ley acerca de la facultad de testar, ·de 
los 1ímites y de las formas del ejercicio de ella, encuentren luga:r más 
apropbsito una vez que la ley misma haya designado las personas 
a las cuales la sociedad estima que debe asignarse la sucesión de un 
individuo, sin descuidar la presunta afección del mismo, al proveer 
principalmente a la satisfacción de sus deberes frente a la familia 
y la. sociedad ( 4). Como no pueden consid.erarse aisla.damente los 
diferentes bratados del Derecho civil, darle a, los preceptos similares 
ai § l30, ap. 2.0

, del Cóc1ígo alemán, un akance imd1ep1endiente ·del 
r"Cs:o ·Gel or:d•enamiento, puede conducir a viola.r sagrados i·nteve'Sies, 
que en el supuesto de revocación de testamentos recíprocos tiene una 
bc1se adecuada en la parte dedicada a este fin. 

Vemos, por tanto, que al existir normas ·Concretas sobre el testa­
metJtr) mancomunado, no sería prudente, a base de la declaración 
sustantiva, en la que conste la intención de revocar, darle eficacia 
bas(tndo:::.e solamente en los efectos que d Derecho moderno atribuye 
a ías declaraciones recipticias de voluntad. Y, sin embargo, esos pre­
tendí eles efectos pudieran estar de acuerdo con posiciones doctrinales 
qu~ .:oncurriesen en el aspecto final con la anteriormente citada ; 
re..:·-rdemos, por vía de ejemplo, la impugnación del principio de 
irr-c:vocabilidad rtealiza.da por URsr::-.:o V I'fORIA (5), estimándolo con­
tr;.¡~io al principio de autoridad del viudo, y en análogo senti:do se 
produce Jcuo ÜR1'EGA (6), por no responder la irrevocabilidad-dice-

~~ Cit. l'ol.acco. Tomo I, vág. 38. Trad. Sentis. Bochs. Buenos Aires. 
'."1 E/ . . Jpéndice .4ragonés '\'la dootri.11ía de la re:·ocabilidad. del testamen­

to mancomunad.o. R. L. y J. Tomo CL., vágs. 461, cit. por CAS'rÁN · 
. (6¡ "I;:.as Sucesiones en Aragón». Rervista d.e D. P¡ri·vador. Tomo XXIII, 

:l.J.g1_f:a 12::t. 
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a la pureza del Derecho foral. El mismo Tribunal Supremo espanol, 
en Sentencia de 26 de noviembre de 1929, interpreta el requisito de la 
notificación ·de un modo amplio, como exigen --afirma- los prin­
cipios básicos de libertad de testar y revocación de toda disposición 
testamentaria, y así cuando un cónyuge sabe por el mismo Notario 
-continúa el Supre1no~, aun sin notificación solemne, que el orm 

cónyuge iba a testar nuevamente, hay que estimar que se ha cu:n­
plido el requisito del artículo 19 del Apéndice, y más si el notificado, 
al otorgar un testamento individual posterior, revela estar enterado. 

El problema de la notificación se presenta igualmente en el De­
recho navarro en el testamento llamado de Hermandad, autotizacio 
por el Fuero general sólo para los cónyuges y amp:iado por una L:y 
de las Cortes de 1765 y 1766 (22, tít. V, L. 1, de la Novísima Re­
copilación de Navarra) a cualesquiera perscnas que quisieran testar 
en un solo acto. Y la mencionada ley dispone, con relación a su revoca­
bilidad, que cualquiera de los otorgantes puede revocarlo en cuanto 
a sus propios bienes, .dando comocimiento de ello al ctro otorgante. 
En esta. notificación surge la dificultad en cuanto a su fvr­
ma, que por los autores es empl·eada en un sentido muy amplio, 
pero no encontramos la orden ·dada al fedatario ·de dar conocimien~u. 
de la revocación y actuando con eficacia e independiente del cono­
dmiento poster'ior sin plazo, de la persona a quien pudiera afectar, 
aunque de la fltxibilida.d .de las palabra.s- de tratadistas como ALONSO 

BoNEL o MouTÓK, pudiera llegarse a tal resultado, al poner taaes 
palabras en contacto con el Derecho actual. 

Ahora bien, admitida la forma de notificación posterior se dice, 
no sin tazÓn, que la otra parte en cualquier momento que conozca 
la alteración de las disposiciones del testame'nto otorgado manco­
munadamente, puede .dejar sin efecto las suyas propias, y no existe 
perjuicio alguno para él. Esto sería una interpretación simplista 
de la ley, ya que los principios de equidad y justicia quedarían vul­
nerados al negarse una vo:untad que fué tülTiada conjuntamente .\­
que al contradecirse envuelve una conducta por lo menos desleal, 
aparte de que si se analizan sus efectos pronto se desprenden las con­
secuencias desfavorables de admiti'l'la, pues en todo caso el cónyuge 
que revoca se encuentra en libertad de hacer nuevas disposiciones 
perfectamente válid,as y eficaces, mientras' que el cónyuge: que debe 
ser notificad'c, y a'ntes de téner ·conocimiento de la alteración, estft 



DE LA REVOCABILIDAD 2.75 

limitado en sus facultades dispo:-itivas. El revocante, a su vez, es 
heredero en el testamento recíproco si fallece su cónyuge, al contra­
do de lo que le ocurrirá a éste, quien sí bien puede modificar su tes­
tamento al llegarle noticia de la revocación anter~or, estuyo ligado 
durante un tiempo, que pudo ser largo, a una disposición que había 
dejado ele tener existencia. 

Como se ve, puede surgir la intención de un posible fraude, po~ 
lo que no puede ampararse una solución en la que éste pudiera encu­
brirse, y e~ problema, que como hemos visto, se plantea en el Derecho 
alemán, y que en el nuestro a pesar de las disposiciones vige.ntetS 
en el Derecho Foral aragonés no e~'tÚ al margen de la realidad, debe 
ser resuelto en sentido restrictivo y a pesélr de las brillantes posicio­
nes que el Derec!ho moderno puede brindar. 

Después de la exposición que antecede creemos que debe proce­
derse en el punto que hemcs tratado con UP~ pn1dente cautela, que 
evitará perjuicios, que muchas yeces lo."- interesados ni siquiera han 
sospecha{! o. 

_l..'\1\iE Pr;-;Tos 
Notario 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

l I Y l L 

II .---l'rvpie d,¡,¡ 

Seg-Ún reiteradl'S declaraciones de la jurisprudencia en Sentencias como 
las t1l· 21 de oc-tubre de 1908 y 3 de marzo de 1943, la rei "JindicaU.' ccrLra­
menk ra1ifiL·ada en la dvctrina de dcredw del propietario no poseedor frente 
al flo':>ecd• >r u o propietario, sólo se (la para -recobrar cosas corporales, ccn­
ereh~ ~- r1etL'~ minada:; que c>hren en poder el el demandacl(l. 

1II.--0{l!ipacioncs y et~Htratos 

SE~TE:--:CL\ I•E 23 !lE E:'\EJW DE 1954.-Arrcnd.aminzk, Limj~,¡Lf¡)¡¡ del aL,¡llf.-

11'1' a la:; cantid<Yd>!s det'!a1111d'a~~ a Ifacinzdia .. 

E1 hc'C'h<' ele que en las viviendas y ].,calls (le neg-ccio coustruídos u 
ocnpa<lo;; por .primera vez des·pués de primero ele enero rle 194:2, pueda e.-:­
tahlecerse la renta que libremente se l,,;tip11le con sn primer ocupante, no 
quiere deci.r -y así 1o tiene declarado ccn reiteración h jurisprnclet:cia­
que uc sea aplicable el articulo 133 lk .1a Ley de A.rrendamientos Urbanos 
-limitación del pag-o de los alquileres a 1<10' c:.nticlades declaradas o a la.." 
que, si no se Eot~muló declaración, sin·ieron (]e hase al trihuto-, a lo6 
su-puesto~ del arlíntln 1.22, ya que el it1ten~s rle 1a Hacienda e.s el mismo 
que CE d C'asn (1,c· qne la re11ta esté limita(la. 
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SEXTEXCIA DE 6 DE EXERO DE 1954.-·-AITC•il:damiclltO. c'onstitución de S<1LiC> 

dad por los arrend.atarios. Rcsolurl6n deL contrato. 

Son hechos fundamentales sentados por la Sentencia de instancia para 
:resolver el caso debatido y que no aparecen im1mgnados en los motivos 
del recurso, que el padTe de la demandante arrendó a don Bonifacio Avila 
el lnval de ·negocio a que se refiere la demanda, si bien estl' contrruto de 
arrctulamiento que figura a nombre de dicho s<::ñur se verificó na1mente 
con él y con don Angel Arias, que .con él tenía formada una especie de 
romu.niclad o Sociedad privada para\ los negocios ele la imprentt y objetos 
<k <escritorio a que ambos se venían dedicando, estando inscritoo en el Re­
gistm Mereantil como comerciantes indivi(luales, y hnena ·prueba tle dlo 
es qt1e los recib(ls (le alquiler se ·pasabam al nomhre fingioo ·de Bonifacio 
Aria..,, integrado por el :nombre de uno y -el primer apdlido del otro de 
dichrrs señores, y que unos cinco :Jíws después del arrendamiento, en 6 de 
octubre de 1945, se constituyó entre ambos, por escritura públi,·a, una Sa­
ciedad Limitada, que fué debidamente inscrita en el Registro Merca·ntil, 
siendo la euestión a resolver en el•pleito ,;i debe entenderse, como entiende 
la propiedad de la finca, que ~sta Sociedad implica un traspaso dtl local 
de negocio a la Sociedad constituida: que pueda lug-ar a la resolución del 
contrato de amendamiento confmme a la causa 3.a del artículo 149 de la 
Ley de Ar:rendamientos Urbanos, tesis mantenida por la Sentenc·ia de la 
Audiencia. 

Bl Tribuna:! Supremo viene sosteniendo en reiteradisima juri$prudencia 
que la intlfoducción de una terrcera persona en el uro y disfrnk de la cosa 
arrendada, a titulo oneroso o gratuito, a espaldas dd propietario, impliea u•n 
tr:aspaso de aquélla, que cua:ndo se verifica si'n la autorización del tpropie~ 
tario da lugar a la resolución del contrato de arrendamiento ; y come en el 
c-aso de este Htigio no ,._e contó para nada ·con el propietario, y medialnte la 
constitución de la: aludida Sociedad Limitada se crea de acuerdo con J(]S 
artículos 33, número 2 y romcordantes, y 116 y 119 de los Código." civil Y' 
de Comercio, respectivamente, una nueva entidad totalmente imltpeniliente 
y distiuta de las .personas de cada uno de los 9oci{)S, va·ra la utilizaciótJO 
comercial del local arrendado, y pueden resultar burlados los dert{'hos que 
la Ley otorga al propietario en estos casos, tanto a la pártidpadón en el 
pn:do del traspaso como a eleyar la fenta en el precio establecido por la 
Ley, es evidente que procede la resolución cl'el ·contrato. 

SENTENCIA DE 17 DE FEBRERO DE 19ii4.-Retracto gentilicio en Arag6n. Bie­
nes de abl!lorio. Porción '¡indi·visiGI. 

Adara y perfila esta Sentencia 1a institución del. ntracto gentilicio 
·aralgonés con la siguiente doctrina: 

J.o El retracto gentilicilQ aragonb; exige, como elemento esencial, que 
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cea de abolorio la finca a retraer, y .si biL'll e~ cierto que el so.:nlid.o gramati­
cal de esta palabra pudo responder originariamente a la idea de que !a 
ftH'ft procediera del abuelo, y es exacto también qtte dicha fig-ura del :re­
tract" tiende a impedir que los bienes familiares ·pasen a ma:nos extraña.;;, 
comu medio de cohesión de la familia eon un determinado patrimonio qu~ 
se trata de afianzar y .perpetuar en el seno de aquélla., es lo cierto tam­
bién que ni en el antiguo y ·confuso Der•eclto aragonés, ni 'en sus comenta­
ristas, se: vislumbra un crite:r':i<o seguro y uniforme en ·ptllnto a si el carác­
ter de abolorio era determinadü por la 'pnx:edencia inmediata de los bienes 
que adquiere quien de&pués los vende, o por la procedencia raJncia hasta 
11egar al abudo o al bi.sabUielo del vendedoc; pero Jo que primordialmente 
importa cu este respecto es ver si en el A·pén<lice aragonés, legislación vi­
.~-<'tlte, *'C pre...-é y sc decide este pr-obkma, porque el Derecho anterior .con­
h~nidn ell lo~ Fueroc; y Observancias de _\ragón ·qu·edó totalmente derogado 
por la dispu~idón 78 final del Apéndic(;, siquiera se sig-a invocando fre­
cue'ntemente como m.:dio ele 'reforzar argumentos en función de inte;t,>Ta!!" 
<· inü:rpretar las normas del Derecho nuiL·\·o. 

2. 0 El arti0ulo 76 del Apéndice mantiene y regula el retracto kgal de 
8holorio o de la sa;ca e11 términos suficientemente daros por :su ~Sentido ¡_,>1!a­
matka1 pm·a a1preciar, sin duda alguna, que será de abolengo la finca lu:re­
<lada de as<'endiente común al adquircnt.:, qne después vende, y al pariente 
del vendedor, dentro del sextn g1Tr1do de consanguinidad legítima, -que in­
h.-nta retraer, expt1c·si6n a la que 1no cahe atribuir otro significado -que el 
•le relación inmediata y dil'ect.a entre el ascendiente que transmite la finca 
\" el que la adquiere pnr titulo lucrativo, y ~i ·t'ISte sentido o iltlterpretadó11) 
literal no revelase de modo tan óerto la mens legú, se robustecería el 
mismo criterk, por vía o procedimientld analúgico, examinando la regla 
cuarta del atiículo 39 del mismo A1péndice, Teci.ora de la sucesión iltltes­
tada con ha~l' en el principio de troncalidad, que informa también tn 1" 
fundamental y en su finalidad el retracto gentilicio, como instituciones la:-: 
dos que tiendoen a mantener en la familia el pat-rim-onio de lu" antepasados, 
y al efecto dispone dicha regla enarta -qu~· la aclqnisición i1nmediata será 
rleterminante {le la persona de qnien se reciben los bienes, .presci-ndienclo de 
transmisione~ anteriores, por 1o qne, como es hecho indiscutible en este 
juicio -que el adqukente y des.pné.s vendedor recibió en parte la. finca liti­
giosa por herencia directa de un pariente C"olateral, no de ascendiente suyo, 
resulta indudable qne, sea cual fuere el acierto del Apéndice em ec~te aspec­
to, posiblemente restridh·o y tendentle a una futura unifi-cación legislativa 
L'tl I\~>paña, ·perdió la finca discutida el carácter familiar q ne tuvo en virln 
del abuelo y en la de su hijo, tío cannal y causante del a'dqnirente, qnt>-< 
hrando asi el tract0 ·preciso para que p1Hlien1 prospc•rar el retracto pro­
movido por el clema·ndante recurrido. 

3.0 La circunstancia reconocida en la Sentencia impugnada de que la 
linea qnf.' se linte'nta retraer la aclqnirió don S. G. L. en sus tres cuartas ··par. 
tes indivisas por herencia, y la enarta parte restémte ·por cnmpra a Tlarientes 
suyos por afinidad, constituye un im1pedimento más para el hucn éxito d't'l 
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retracto gentilicio, .pon¡ue ccnccbida la finca como unidad física y jurídica:, 
no podría prosperar 1a pretensión del actor recurrido que f;olicitó el re­
tradü 11especto de la totalidad d•c la finca, ya que una c-uarta pmrh· de ella­
babia ,;alido de la estir•pe Gimeno y •pa~aclo a manos de otros ¡pa!l:'ientes pür 
afinidad, de quienes la recibió después el D. S., ·por titulo oneroso de com­
praventa, perdhmdo así la cualidad de abolorio, y si, cual !resolvió el Tri­
bunal de instancia, se decretase e1 retracto de la p<WCión indivisa transmi­
tida 11or herencia, con exdusión de la cua1rt:a parte restwute, se impondrría 
a los litigantes por la autoridad judicial un régimen die comunidad de bie­
nes que ni ha sidlo pedido ni es hi<:-n visto por nuestro Dcred1t0, pues lejos 
de fomentar sitttaciones de Nnmnidad de bienes tiencl•c a facilitar stt ex­
tinción, segú·n lo tiene decla~rad" b jm-h;:prudenC'ia en Sentencia como la de 
!7 de nmy0 de 19!7. 

IV.---Succsithl 1nortis oau&! 

SENTENCIA DE ll DE DICIEMBRE DE 1953.-Derecho jOHJ.t catatátz-. Cláusul.a.s 
derogatoriais o ad catttelam nt. l.os testame:ntos. Una sola Scntc1icia no 
crea jurisprudM~oia. 

Contiene e,;ta Sentencia las siguientes Ml<Stanciosas dedaracione~ : 

A) Respecto al Derecho foral oatalán : Que en el artículo 12 del Códi­
go civil se dispone que, eJ¡jcepto en lo re.liere;nte a la eficacia de las leyes, 
los estatutos y las regla¡s generalies para sn aplicación, 3!SÍ como 1n ordenado 
en el titulo 4.0 del Libro 1.0 de dicho Código, que se refiere a los matrimo­
nios, euyos .preceptos son obligatorios en todas las provincias del Reino, 
aquéllas en que subsiste Dereclw foral [o .conservarán en toda su integri­
dad, sin qtte sufra alteración su régimen juridico escrito o consuetudinari0· 
por la publicación del Códig-o, qu.: s{Jlo reg-irá enmo Derechn supletorio en 
defecto del que l-o sew en cada una d<e aquéllas por .sus 1eyes especiales; y 
no e.-; discutible, •por ta.nto, al .ser las provincias catalanas de las que ron­
servan sn Derecho foral, que desde ]¡a publicación de la Ley t.•· d'el titu­
lo 9. 0 del Libro de la Novísima Recopi18ción, conocida ·pür el Deoreto de 
Nueva Planta., porque reguló la forma de administrar justicia •en Cataluña, 
y -conforme a lo dispuesto en sn caq>itnl.o 42 se observa·n primofldiahnente 
oomo leyes dvHes en el Pcrinci.padio las compl'endidas en el I.ibro de las 
Constituciones de Cataluña, tercera recopil;,dón de su Derech,· Yeri:ficada 
el •año 1704, en el que entre otros ·precepto!' leg-ale,; están düm1JttetH1idos los 
Usatges, Constitttdon'es, Capitule,; y Actos de Ciortes, Pragmáticas y Pri­
vilegios, rec'ctwcién<dosc expres:uncntc en la Ley ú·nica, -usatge 139, "una­
quaque genus•-- del títul10 15 de su Libro 1.0 , que la costumbre es ·norma 
legal de este Derecho, y en b también única r1c1 título 30 del mismo Li­
hn, se establece como supletorio de dichas Constitlldone;; el Derecho ca-
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1101111co, el romano y ~a doctrina de los Doctores, siempre que haya "ido 
aceptada y recibida~ ,por la juris1Jrud~tH.:ia del Tribunal Su-premo, y ~óio 
para suplir las deficiencias de las fuentes de Derecho que qut:dan ind)l,,.Jas, 
puede <rupJicaa:se como su,pletorio el Código civil, .pero nunca para desvirtuar 
o enmendar lo p!'evisto en la legislación foral. 

B) Respecto a las cláusulas dewgatoriHs o ad cy¡.utelam en d Duru:ho 
fural catalá111 : Son reiteracLas las Sentencias del Tribuna~ Supremo e1; qrue 
ce reconoce qu~ en los testamentos hechos rul amparo de la legislación f<Jrral 
catalana pueden establecerse cláusulas derogatorias o ad cautclam., en vilf­
tud de las que no 1Jodrá tenerse ']J'Or revocado el testamento en qÚe S(· con­
signen sin que en el posterior se hanscriba!n, o por lo menos se exprese 
la exist~ncia de esa: dáusula en tal forma que quede claramente dch:rmi­
nada, asi como la ded:Sión de revocar el ttstam<:nto anterior ; y ese dere­
cho, que según la opinión más fundada y generalizada, tien<· ~u ori¡:-e:: en 
la interpretación que los g:losadores dieron a la1 Ley 2.2 del único títul(• del 
Libro 32 del Digesto, ha sido adm~tido por los T!!ibn•nales, cual quuk in­
dicado, {'omo costumbre legal, general y notoria en Cataluña, y ,.;i bien 
es cierto que en alg-unas Sentencias del Tribuna~] Su1Jremo ,;e ha citad,. en 
a·poyo de este derecho la Ley 22 del título 1.0 de la !Partida &.a, aunque este 
Código no ha regido nunca en Cataluña, ello ha sido sin 1luda rlehillo á 

que fné invocado ese precepto en el juicio y l!'ecu!Iso ·poc la parte inkns<l­
da, cual ha ocurrido en las Sentencias de 1.0 de octubre de 1800 y 20 de .::nero 
de 1887, y a que en esa Ley 22 se disvone lo mismo que hia estahled,:f• ]a 
costumbre jurídica indicada, ,cuyo derecho se corroboraba además en esta 
forma al estati consignado de mod-o análogo en um. Cue111po legal tan pre~ti­
gioso como el A:lfonsin'o. 

Frente a esta doctrina se fuuda únicamente la Senh:ncia objeto del re­
cutso pa:ra declarar que en el Derecho foral catalán no es admisible la 
mencionada dáusula ad cautel.am en la sentencia de 27 rle febrero de 1914, 
en cuya Reso:lución se estimó aplicable a un testamento ot01rgado con mae­
glo a ese Derecho foral el artículo 737 del Código civil, que ordena St ten­
gan por no puestas en loo mismos 1as cláusulas derogatorias de las djs:po­
sicinnes futuras y aquéllas en que !ordene el testador que no valga la <revo­
cación del testamento si no Jo l1iciere con cimtas palabras o señales. Pero 
eu dieh~a Resolución 'n'1 se negó validez a la clámmJa ad cautclam. er. Jia 
creencia de que no estaba admitida¡ en e.1 Derecho fmal de Cataluña. sino 
que. se estimó que •por la.<; razones que const:abau en la Se-ntencia a1peLada 
su aplicación resultaba en pugna eon lo,s principios legales q·ue inspira: 
el articulo 737, lo que ,no se estimó justo; es decir,, que <:n ;c:sa Sentencia 
y por •las circunstancias que en la c-ue.~tión litigiosa cvnculfrfan, se dió t111a 

solución más 'ajustada a,l ius aequum q11e al t'\us strictum, y en nada !<lfeeta 
por tanto a la subsistencia en el Derecho catalán clt: la expr.c,;;ada ch'msula, 
ni su doctrina es aplicable a este caso. 

C) Res.pecto al vatlor de una sola. Sentenda del Tribunal Supremo : 
Una sola Sentencia en cua,nto a la doctrina jurídica que en elJa se consigna 
no tiene más valor que el de un antecedente, que püiT la autoridad de1 Td-
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bunal que la 1Jronuneia debe ser tt:niclo ,presente <ul resolver cuestiones seme­
_jantes. o análogas a ias liiscuti¡.las c:n el juicio en que se dictó, porque al 
referirse c.ada &ntencia a ·nu caso concreto, las tledaraciones que en ella se 
hagan están afectadas por J.a~ ei:rcunstanciw; que concnrre·n y modaliclades 
u ue ofr·ezca el casü a resolver ; y es a v-enturado d discernir por una sola 
R..::>nladón qué l:S ln que en ella vonstituye una uorma de Derecho· apliea­
hl.., cu;1 carácter general y lo qne la singularidad del caso obliga a resol­
ver; y pnr di{) es preciso, para que esa nonna quede debidamente esta­
blecida cc.u d oarál'ter ele un pncepto legal, que sea reiterad.a en disHntns 
juicins, .n:vdawln así un criterit' c-.-mstante y uniforme ele apli.ear la ley, 
qm· e;; lo que crea la juris1lrttdencia, fnc11te hHHrecta de nu~st.ro D-l.'redro 
oon fn(rza rtc nhlig-ar. 

L l(atninMemos brevemente r.ada una rle ella~: 

.\1 El Derecho jora/ cataláu está perfectamente dcjinidoi. La Sozlellci,z, 
sin r mbargo, cm no premisa para entrar en el .folldO del asunto, fija una ·uez 

más rol¡! toda c/.a·ridad y precisióll d ordeu jurídico ••ige"'!te en e[ antiguo 
Priucifwdo, hd}' en las rj¡ro'Vmrcins ca/,zlanas. R·ccordemos qzu durante el 
período en qur cstu~o ·:•i,!!'l'llfc el Eslilluto de Catlaluña (15 'de septiemb¡·e 
de 1932 a li de julio de 1936), lztv"icrou fNiclacióll sobre f.o:d;a Ot•ra disposi­
ciáil las leyes dictadas por la Gelll'ralld.ad de Cataluña, )' el T1··ib·unal de 
Casaci611 creado por aquél lirató dr creat· una doctrhua jurídiw wntraria a 
la di'/ Trillllnal Supremo. c¡¡.¡z, intcncióu d,,. ampliar e/. marc:o dk?l Derecho 
hml cabalál'. Rsta situació11 termiua por la J.cy de 5 ác abril de 1938, a La 
que da electos dcrogatodo·s, de máxi11l!l eficacia rrlroacfi'7.'a., lcr Ley de 8 de 

sep·t ionbrr de 1939 (Df Casi\ro). 
Hi Cláusulas de-rogatorias o atl cantdam. nciiuidas las ad cmttelam con 

,;laridad )' prccisiá11, como queda indiwdo, cu h St~utencia que estu.di:twzors 
cowdnze destaca'Y. siguicud'o la d(ICiri na, la distinciá11 n1f.rc cláusula d'ero­
gatlJria propiamente dicho y la ad cautdam. Mediante la primera, el testa­
dar derogaba por a11ticípado todats las disp~sicioncs fulwras, se imponía rsa 
prohibición absoluta :v total de testar 1!álidmne¡¡tc con postrrioridad; me­
diante la segunda, el tcslador de1'0ga sólo 01 declara nula de ante.ma.no la 
'YC'Vocación dlel testamento qtlC na fuere hecha con ciertas f6nnulas, pala­
bras o señal-cs. l.a jurisprudencia dccla·r6 que l>astaba una .Yefel'emcia grnc, 
ral a la. cláusul.a ad cautdam. a más de la 7.•0/untad clara die re,,oca.r, p.,Jra 
la Nlidez de ~a YC'l!Oc-ación. 

ncscMmcidas en nereclho 1'omi711(', int.¡·oducidas cu el patri.o l>asándo·se en 
la Ley de Partidas, defe1ndidas con el. argu.m.ento de ser la salvaguarda d'' 
la libertad de /l"star, el Código suprime en absolut.r .m eficacia (art. 737)" 
con {;¡ apro/Jacicín de l.c~ mayo1'ía de ~os comentarist-as. La libertad de tcstm· 
queda ga·ranti.-::ada con la variedad de formas testamentarías y con la •Jenta­
fa de e1!itarse las complicaciones y pleitos que origi11aban las cTáusu~as 

~id cautelam. Mas quedaba la duda de su vigencia en lo's terrítoq·fos forales 
(1J·éanse, P<>r ejem.plo. los comentarios de Manresa). sobl'e todo, destfe la 

4 
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Sentencia rejer-Bda de 27 de jebre1'a d.c 1914, dud,a que''Viene ~ disipar la Sen­
tencia que mlJti'Va estas líne¡as. Vigentes estián, pues, Las cláusulas ·ad cau­
telam en Derecho cat.alá·n, como costurmb¡re 'leg;a.~, gemeraz y notoria en Cata­
luña., basada ·u origir«ada en la int·erpretación.1qu.e los gl.osadon's dieran .: la 
Ley 22 del único título del L~bra 32 del Digesto. 

C) Valatr de una sOlla Sentem•cila del Tribunal SuprernJJ. Se reitera in /la• 
que coment.amoJS la doctrina de que una so•lia: SmrtenC'ia no con..stit·uye jwis­
prudencia; es p-neciso que se de'lll repetid'os, reite!l'{ldJos, c'onstantes e idénti­
cos jaU.o•s,, o al meno!S, ma')s die una Sentencia, como resmne De Ca,~tro, ha­
bida cuenta áe las Sentencia¡¡; de 30 d.e j1~.triv de 1866, 3 de julw de 1883, 
7 de noviembre de 1885, lO de febJ~ero de 1886, 1 de junio d'e 1892, 26 de 
abril de 1894, 7 de emeno de 19-24, 30 dr Junio ife 1~2."-, 27 d(' .• :t>rU 
de W26, 1 y 20 de diciembre de 1927, 27 de octubre de }9130, 30 dt nO<•iembre 
de 1930 y 9 die ntar~o de 1933. 

Como afflalde el referido mttatr, para poder a.l-cgar la ifoclrilm s< nucsita 
que ha.ya iderntf;jicado ,o funidlaJrnental mwlogi,J entre los supuesto!$ de heoho, 
de los preceptos legaLes y fuente jurídica respecto dt' los que se creó la dlac­
trina, y los sup'Ueslto¡s die hecho y prcce·pttls legales •1fJlicaNes al ca•so• fl¡, el 
que se in'lloca. 

PROCESAL 

l.--Parte general 

SENTENCIA DE 28 DE DICI'JilMBRE DE 1953.--Firrn.a de Letrad!l n: )<'.< ($C-.itOc\ 

de apelación. 

Es derto que la falta de :firma de Letrado en lo,; e;;critos de apela.dón 
constituye un defecto subsanable, siéndolo igualmente, conforme a los aú­

ticulos 310 y 408 de 1« Ley Procesal, que el término que ésta concede para 
ilnte~poner el recurso es improrrogable, y de la concordancia de estas dos celi­
tezas resulta que la posibilidad de la subsanación que ant<:;; se n:c<.~JJOCl: ha 
de· tener por lim1te en el tiempo el del fijado por la Ley para que. dtntro 
de él se utilice el recurso en fp:rma, esto e<l, con observancia de .·uanh"' n:~­
quisitos son necesarios para su admisión. 

SENTENCIA DE 5 DE ENERO ,DE 19!54.~Con~gYuencia. 

Las Sentencias no tienen· qite ajustarse exactamente al .lós términos p1'0.. 

puestos par las partes, si<:ndo ·suficiente para que la Resoh1ci<'m qne se didc 



JURISPRUDEJ:\CIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

sea congruente, que en ellas se resuelvan en forma data y terminante t¡r, 
daB las cuestiones plainteadas en el litigio. Así lo tiene deql~rado reitp;f~ 
damente 1:a jurisprudencia. 

SENTENCIA DE 6 DE MARZO DE 1954.--Incnngruencia.. '\' 

Incurre en inconga:uenda la S1entencia que no se ajusta a las .peticiones 
de las partes contendientes oportunamente deducidas en e~ pleito, tti resuel. 
ve todos los puntos litigiosos dbjeto <ld <lebate. 

SENTENCIA DE 23 nE NOUI!M.BRE lJE 1953r-Pllb11eza. «COncepto· de bracerOI.Il. 

El número ,z.o del atrtí!culo 15 de la Ley de Bnjuidamie:nto eivil se refie­
n: al jornal de un brracero, no al de un obrero de cualquier cias•e, y el oalifi­
cativo de bracero sóJo correspond'e a los que tmbajan en cüsas materiales, 
para las que no se necesita arte o habilidad de ninguna clase, .por lo qüe 
su remuneración es inferior a la de otros jornaleros cuya lahor requ.iere 
mayores conocimi:entos o especialiZJaciones. 

SENTENCIA DE 10 DE NOVIEMBRE DE 1953.-Pobr.cza.. J'rudw: ;por la pa,yte soH· 
citant'e. 

La ·prueba del estado de pobreza i•ncumbe a la parte sv~icitante, que debe 
ofreeé:rla de manera cumplida y de la que no se exime por el hecho ele que 
sea deficiente la prueba de la parte ·contraria, porq-qe ésta no tiene obliga­
ción de probar que la t<;o]icitante •es ri.ca, si no que es lar H<1licítnnte ln que 
debe de probar suficie,ntemente que ella es 'POba·e. 

SENTENCIA DE 11 DE ENERO Dl: 1954.-DmniciUo de la »!IU?cr casada qu< re­
side en lugar distinto d!el m-arido. 

Si bien el artículo 64 de la Ley de Enjuiciamiento civil declara que el 
domicilio de las mujeres cas,adas ·no separadas lega,Imente <le sus maridos 
es el que éstos tengan, una jurisprud-encia creiterada excluye de esta decla­
ración a los casos ·en que la mujer resida en lugar distinto consintiéndolo 
el marido ex·presa o tácitamente. 

II.-]urisdicción contencio•sa 

S~;N'mNCIA DE 18 DE DICIEMBRE DE 1953.-}uicio de desahucio. 

El juicio de desalmcio sólo puede utiliza.rse cuando entn: las ·partes no 
existan más vínculos jurídicos que los derivados del contrato de arrenda­
miento o de la situación de preoario, 'Pero cuando existen otros de tal m1-
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turaleza o tan esendale,; o tan complejos que no es racioltahuente pusible 
apredar su finalidad y braseetHlencia en el jnieiu ¡Je desahucio, éste no pro­
cede p¡11·qne entonces se eonvertiría tal prnee1lirniento sumario en medio de 
obtener con cierta vinkncia 1a resolndún 1le un <·ontrato sin las g-arantías 
de dcfcn,.;a e infonnadún que ofrecen los juicios declarati\·os, doctrina que 
es perkl'iamente aplirabh: a los juieios seg-uidos para ,.ht~.:ner la rl'solneión 
de 111.-: contrat~ de arrendamiento com¡wcntlidos c11 la Ley !le Anenda. 
miento,.; Frbanos. 

Sv.NTE"CL\ llE 31 llE II!CU:~1BHE DE 1953.- .fuicir de desalhudo. 

Es ¡Joetrina jurisprndtncial Teiterada que ¡·namlo las ¡·elaL'Íl'lles existen­
l<:>s entre las partes s·ean ta·n es·pecialu; n {'Otn·plcja.s que 11o sea po;sible 
apre,:iar sn finalidad y trascendencia, 110 procede el juicio de desa;httcio, y 
por elh~ no procede en c1 o.\1.-;o en que de los anteoedentes expuestos ~e de­
duce cktrameuh: que pa.ra poder estimar la neción que se ejcr.cita sería pre­
dso declarar la ineficacia del rderid.o contrato o resolver S'ObTe su ineum­
plimien to J>or par k del detna·ndacln, resl'im1iém1olc sin laR garantías clc­
rlcfené;a que of\ Cl'C 1111 j11ido nnlinario, y al cual está reservad.a esta {'1\esti{m. 

RAR'l'OI,OM~: M~:NCHÉN 

Regi.stradqr de la Propiedad 



Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
Derechof realer 

l?esolución del Tribuna! J':omÓiiÚco-Adminis·lrali·;·u Ccitlú'cl/ d. 6 dP 

mayo de 1952. 

LAs cANTIDADEs R~<:cmmAs POR ~'-"' ;,_·o:-.:TIU'fiSTA coN EL EsTADo 

Cül\10 CONSEClJEK'CJA DE J.A REVISJÓK m: PRECIOS, NO ES .\C'fü 

EXENTO DEL hii't'ES'fO A 'I'Í'J'{11,() m: SHR C:"\ . .1. J);DE'\Il\IZAClÓJ\' O 

IJXA El\''fRgGA EN METÁl,ICO A Cl:EV!'-\ llEI. l'RECIO . 

. J Jz.f,ccedenles : Una Empresa ccnYtructora de las obra:: ck cierto 
ferrccalTil alc:gó ante la Delegación ck Hacie:ncla que por razone.; esta­
tales fueren aumentados los impuestcs --así dice--- de los matHiales:, 
de los salarios, cargas sociales·, contribuciones, de., y para ec,mpen·­
;:ar los perjuicios sufridos con motivo de tales incrementos fué die~ 

tada 1a Ley de 17 de julio- dt> 1945 sobre tevisión dc- precios, ~· que: 
como co:nsecucncia de ésta y compensacifm de los citados perjnici6s 
chtuvo el solicüante una certificación por rn·isión, imporbnte vá­
rios cientos de miles de pesetas, cuya eertificaci(m presentaba pata. 
que se pusiese nota de exención del Impuesto de Derechos reales, 
pe!' entendér que se trataba de una eompensaci6n a los adjudicatarios 
d~ obras por los perjuicios causados; en virtud de 1o~ numentos refe­
rirlos, posteriores a la fecha de adjudicación de aquéllas. 

La Abogacía del Estado, no (Jbstante lo expuesto, giró liquida: 
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-ción por d concepto •de contratos mixtos, sobre la base de la cantidad 
consignad~ en la aludida certificación. 

L<b Emp~sa cúlnstructora impugnó la liquidación, alegando que, 
comP se infiere de la mencionada Ley de 17 de julio de 1945, los 
motivos de ella tienden a evitar perjuicios a los adjU!dicatarios de 
obras, y la revisión de precios no constituye un contrato de obra ni 
un acto administrativo por el que se aumente simplemente el costo de 
aquélla, sino una indemnizaciÓ'n de daños y perjuicios irrogados al 
cotctratis:ta, la cual no está sujeta al Impuesto, ya que •no se trata 
de un aumento g:obal que permita una ganancia más o menos redu­
dda al contratista. Ademá•s, conforme al número 6. 0

, del artículo 6.", 
d:e~ Reglamento d~l Impuesto, están ex•enta.s del miSI11lo las entregas 
de cantidades eu metálico que constituya'n precio de bienes de todas 
clases, o pago de servicios personales o de crédito. 

El Tribunal provincial desestimó la rec:amación fundadc en qu'-' 
las cantidades que deban pagarse como consecuencia de la revisión 
no constituyen una i•ndemnización sino que participan de la naturn­
leza del precio inicial de la obra y merecen el mismo trato fiscal que 
aquél. 

El Tribunal Central confirmó el acuerdo del inferio~, diciendo 
que la revisión de los precios unitarios de las obras se acuerda en 
razón ·del aumento de los costos de la mano de obra y de los materia­
ies suministrados, lo cual represe'nta una mayor retribución por la 
ejecución de las obras y por los elementos necesarios para ellas, sien­
·do, por tanto·, el carácter de ese aumento de precio el mismo que 
tenía el fijado al hacerse la adjudicación y empezar a regir el con­
trato. 

A esto ha de añadirse -sigue diciendo la Resolución- que, con­
forme a la ley citada, la revisión de precios unitarios puede acordarse 
igualmente a favor de la Administración, rebajá'n•dolos por razón de 
la disminucion del costo de los elementos que los integran, lo <:ual 
'demuestra también que la revisión no es más que el señalamiento 
del precio que ha de regir para el contrato al cual se incorpora. Y 
siendo el contrato, en función de su cuantía, lo que constituye la 
materia de la liquidación, es c1ara la improcedencia de la pretendida 
exención. 

Acerca del argumento antes dicho, de que se trata en el caso de 
entrega •de cantidad en pago de precio y como tal comprendida en 
la ·exencióti. del artículo 6. 0

, número 6.0
, del Reglamento, el Tribu-



) üRISPRUDENCIA SOBRE EL IMPU:&STO 287 

nal opone que no es aplicable, porque aquí no S1e trata de liquidar tal 
entrega como tal precio, sino del acto correlativo de ejecución de la 
obra que mediante ese precio se retribuye. 

Por último, la Resolución que nos ocupa se hace cargo del argu­
mento esgrimido por la Empresa recur~ente, relativo a que de lo que 
se trata> es de indemnización de p:erjnicios, y dice «qne la inJ&emni­
zaciÓ'n de daños y perjuicios, por su naturaleza, constituye un acto 
unilateral de abono de numerario por el menoscabo sufrido por el 
interesado en cada caso, mientras que el aumento de precio de la 
obra se concede en razón de la ejecución •de la. misma, con sujeción 
.a las demás condiciones estipuladas en el contrato y dentro del ám ... 
hito del mismo» ; y, además, «aunque •conforme a la mencionada ley 
de revisión de precios unitarios de obras, el aumento acorJdado en 
ca<ia caso tuviera que ser precisamente igual en 5U cuantía al importe 
de los elementos integrantes de la obra, como aduce el tedam~nte en 
primera instancia, no por ello perdería d mayor precío fijado en la 
revisión su carácter de contraprestación por el incremento exped­
mentado en la cuantía del contrato de ejecución •de obras con sumi­
nistro de materiales, por ser el contrato lo qu•e hay que valorar a los 
efectos del Impuesto, según los artículos 18 y 25 del Reglamento del 
Impuesto de 7 de nOtviembre ·de 1947, que fija como base liqu~d!able 
para esta c:ase de contratos el precio convenido o el total importe 
por el que se realiza». 

Comenta.rios : No negaremcs nosotros la consistencia del punto 
de vista sostenido con su indiscutible autoridad por el Tribunal Cen­
tral al afirmar que, en defi•nitiva, la cantidad percibida es un aumen­
to o incremento del precio estipulado por la ejecución de las obras, 
o sea que la cuantía de éstas y la del contrato, por consiguiente, 
viene a ser no la inicialmente estipulada, sino ]a resultante de sumar 
a ella la cantidad que arroje la revisión de los precios. Planteadas 
así las premisas, la consecuencia fluye con lógica: si el valor del 
contrato es la suma de ambas cifras, la base de liquidación claro está 
que ha de ser esa misma suma ; peto, sin negar dicha consi1stencia, 
creemos tambiién que ·no dejan de tener fuerza los dos argumetliDS 
que esgrime la Entidad recurrente, el uno, cuando dice que die lo que 
en realidad se trata es de una indemnización de daños y perjuicios, 
la cual no está sometida a tributación por este Impuesto de Detechos 
reales, porque debe estimarse exenta la entrega de metálico en ta.I 
concepto, a tenor del número 6.0, dc1 a.rtku:lo 6.0

, del Reglamento, poo.' 



288 JURISPRUDE~CIA SOBRE EL IMPl"E:STO 

tratarse de entrega de cantidad en pago de un crédito ; y el otro, 
reforza'na'o ese concepto de indemnización al decir que e1 aumento 
obtenido 'Como consecuencia de la revisión es igual a: aumento ~ufri­
do por los elementos integrantes de la obra. 

El mejor modo de aclarar la duda es acudir a la citada Ley de 
17 d'e julio de 1945 para ver si ella nos da alguna luz, ." en es1'e 
camino ya, nos encontramos con que en su artículo 2." nos dice que 
la ((bonificación)> podrá acordatst cuando uno o varios de los pnx'ios: 
unitarios del contrato sufran un aumtnto superior a~ 10 por 100 de 
su importe, y que ((SU aplicación, conjuntamente con la dt los pre• 
cios que permanezcan invariables ... , signifique una variaci6n .cupe­
rior al 5 por 100 del presupuesto ele cjecución ... J>. 

Lo transcrito no permite, a nuestro juicio, sostener cnn firmeza 
que el legislador pensase en fijar un nuevo ((precÍG>J al contrato uni­
lateralmente y sin opción posible n'e la otra parte contratante, sino 
más bien que quiso establecer o p~rmitir una equitativa compensa~ 
ción al contratista, recordando, si·n duda, y dando realidad ;1] prin­
cipio o doctrina de la llamada <<clúu~ula rdms sic s.tantibus>). 

Esta interpretación del vcnsamiento de la ley parece reafirmarlo 
el preámbulo á'e la misma al decir que la revisió:1 :-:" condicio11a con 
ias alzas de los precios unitarios autorizadas por disposiciones admi· 
nístrativa8, ((siempre que motiven una elevación en e: coste de la 
obra que falta por ejecutar qne exceda de la ganancia legítima de la 
contrata ... ~v con la mira de evitar perjuicios a las contratas cu~lJldo 
ks precios unitarios se eleven y a la .\dministración cuando •dismi· 
nuyann. 

Dando un paso más en el comentarir, .\· dando por supuesto que 
se llegase a convenir que la repdida revisión de pre<eios engendr~se 
un acto de indemnización de perjuicio~, ¿tal acto estú sujeto :11 I m­

puesto, está exento o ha de calificarse ccmo no sujeto? 
Decimos de la exención que nos parece c·armm:nte indefendible, 

e'n contra de la argumentRci(m de la Entidad demandante. Esta pil'­

tenClió aplicar la exenció11 del número 6. 0 del Reglamento, el n1al, 
como es sabido, declara extntas ((las entregas de c::mtidades en mttfl­

lico que constituyan precio ele hienes de too'as clases o pago de -~-r­

vicios personales o de créditos», estimanclc, sin eluda, que el recono­
cimiento de! derecho a la indemnizacié'n y el pago del metálico corres­
pondiente equivale a la entreg2 cle numerario en pago ó'e crédito, a· 
que el prer·epto ~e refiere. 
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A nuestro entender no se puede llegar a tal conciusión sin des­
conocer el verdadero sentido del precepto y sin desnaturalizar el ver­
dadero concepto jurídico n'e la indemnización de daiks y perjuicios. 

En cuanto a lo primero, ha~· que tener presente que las entregas 
de cantidad!ets e11 metálico· no las contempla el Reg:amento como na­
cidas aisladamente y por generación espontánea sin conexión co·n un 
acto o contrato anterior, sino al contrario, como secuela de una con­
vención o relaci(m jurídica anterior, por la cual se ha tributado. Tal, 
por ejempk, la entrega de un precio aplazado en una compraventa, 
que al formalizarse fué debidamente 1iquida•da. 

Cuando tal hecho no se M, entonces la cn¡trega naeer{t como pro­
ducto de un acto coet{meo, el cual habrá de: ser califiea::lo y liquidado 
como proceda, y esta es la circtlllstancia que en el caso examinado 
se ·da, puesto que la entrega nace: de la revi~ión de pn eios, y por eso 
no ts lícito fijarse sólo en ella y presci'nó'ir del acto que la moüva. 

Descartada ya la posibilidad de estimar el caso como comprendido 
l'll la calendada exención, rcc.ta determinar si ha de encuadrarse en­
tn: los actos sujetos, 

En el Reglamento vigente: ;de 7 de noviembre ó'e 1947, al igual 
que en los anteriores de 29 de marzo de 1941, 26 de marzc de 1927 
v 20 de abril de 1911, no hay precepto algu'no que haga, referencia. di­
recta a la entrega ,de cantidades o al reccnccimiento o declaración del de­
recho a ella en concepto de indemniz:<ción de daños ~v perjuicios. 
Solamente hay en el apartado 10) dei artículo 24, casi idéntico al 
existente en e8os otros tres citados Reglamentos, que: guarda alguila 
analogía con el concepto ó'e indemnización de daños y perjuicios. Nos 
referimos a las ccsubvencionés en metálico», de las cuales O.ice ese 
apartado que ccse liquidarán como transmisión ·de bienes muebles, 
cualquiera que sea el carúcter en virtud del cual se: verifiquen y :a 
persona o entidad que las otorgue>>. 

Pero au·nque la analogía exista nc JJos atrevemos a propugnar la 
sujeci(m al Impuesto de las entregas por indemnización de cbüos Y 

perjuicios, ·no solamente por parecernos insuficiente el fundamento 
de esa admisible analogía, sine más principalmente porque la suje­
ci6n expresa exis.tió en el Rtglamento ·del Impuesto de lO de abril 
de 1900, y fué suprimida en todos los posteriores, incluso e11 el vi­
gente. 

Efectivamente, ese Reglamento decía en su artículo 16 ca~i lite­
ralme'llte lo mismo que dice el vige11te en ese apartado 10 y los cita-
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dos Reglamentos, en sus respectivos artículos, en cuanto a las sub­
vencianes en metálico», y aplicaba el mismo trato que a éstas a «las 
cantidades que se reconozcan, declaren o satisfagan en concepto de 
mejoras e indemnización de •daños y perjuicios» , y por consiguiente 
11os parece que puesto que el legislador ha dejado de incluir entre 
los actos sujetos uno que anteriormente estaba expresamente men­
cionado en el texto reglamentario, hay que deducir con plena lógica 
que ha querido dejarlo al margen a'el tributo, y como por otra parte 
no lo ha catalogado entre lo·s exentos, la misma lógica nos lleva a con­
cluir, con arreglo a la nomenclatura de este Impuesto, que el acto 
ha de ser calificado como 'no sujeto, ya que no se comprende ni entre 
los sujetos ui entre los exentos. 

Resoluci6n del Tribunal Económico-Administrativo Ccn,tral de 13 de 
mayo de 1952. 

En esta Resolución se planteó el problema de si la comprobacÍÓIJj 
a'el valor de una finca urbana, consistente en una bodega, situada e'u 
una calle 1de cierta población, podía rea1izarse por el dato del valar 
asigt,ado al terreno, a los efectos del arbitrio de plus valía. 

Como consecuencia de no figurar amillarado el inmueble, el U­
quidador pidió al Alcalde el O'ato del valor del metro cuadrado de 
terreno en la calle en que estaba situada la finca, y u'na vez remitido 
él fué valorada c.on arreglo al mismo. 

Tal medio comprobatorio fué impagnado sin éxito ante el Tri­
bunal provincial, y después ante el Central, con apoyo en que los 
datos del arbitrio de plus· valía no podían servir en el caso para la 
comprobación de valores, porque la finca objeto de la cdntroversia. 
no es un solar, sino una finca urbana, y además porque el arbitrio 
de plus valla tiene una escala diferente según la situación de la 
calle. 

El Tribunal Central accede a la reclamación y anula la liquida­
ción, ordenando nueva comprobación por los meá'ios ordinarios, y, 
en su caso, fliC'U·diendo a la tasaciém periciial. 

El ramnamiento del Tribunal se apoya en que no aparece con 
precisión en el expediente que los datoSi pedidos por el Liquidador 
y remitidos por el Ayuiüamiento se refieran a !os valores asignados 
para el arbitrio á'e plus valía, y a•demás en que ha de tenerse en 
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cll.enta que con arreglo al· artículo 80 del Reglamento del Impuesto 
{ces indispensable para que los valores señalados a los solares, a 1os 
efect"s de dicho arbitdo, constituyan medio ordinario de comprciba­
cítm_, que los transmitidos sean solares, lo cual debe entenderse e'n 
su c:•."n;::epto específico y no en el sentido más extenso üe terrenos 
urbaE"}S, qu-e son los gravados con el arbitrjo de plus valía, según se 
expresa cou más precisión en el preámbulo del Decreto de su crea­
ción de 13 de marzo de 1919>>. 

La doctrina sentada ---añadimos por nuestra cue11ta--- es en pri'n­
cipio y >2oti arreglo a la letra de la ley, impecable. El artículo 80 cita­
do habla, efectivameute, como medio comprobatorio •de «los valores 
asignados a los solares, a los efectos del arbitrio de p:us valía, en los 
lugares .eri que exista, cuando se trate de transmisión de esa clase de 
bienes», y con esta cita parece que la cuestión queda zanjada de plano 
y sin discusión posible; pero, sin embargo, ptl!ede ocurrir, y de he­
cho ocurría .:n el caso, no sólo que h edifi·cación ·como urbana no 
estaha amillarada, sino que tenía un valor real y declarado muy in­
ferior al torrespondi~ente al solar sin edificación alguna, y en tal caso 
ocurflc preguntar: ¿No s~rá razonable atenersG al valor del so~lar, 

cuando menos, ya que lo edificado resulta verdaderamente accesorio, 
pue5to que el valor de la frnca gira especialmente en función de la 
estimación del solar, y ésta, a su ve?:, en función de su situaci8n 
urbana? 

El Tribunal fué respetuoso con el precepto reglamentario, acaso 
rigurosamente ·.respetuoso; pcrc al mismo tiempo pasó por su mente, 
sin duda, el sentido que expresa la interrogación qne acabamos· de 
hacer, y por eso no dejó <i'e hacer referencia en su fallo a la posibi­
lidad de la tasación pericial. 

R>es<~,i-ución t~el T1'ibunal Ecrmómico-Adtnt~n,islrl1llhivo Central de 20 dre~ 
mOJyo rAe 1952. 

Es ~;RROR MATERIAl, Y NO DE COKCEP'ro, ET, PAOl<~CrDO AL FIJAR CO!IIO 

PIH:CIO !<;N UNA COMPRAVENTA DE LA TERCERA PARTE m: UNA CASA 

FL TOTAl:, VALOR DE LA ::\USMA. 

/! ntece&.t1ntcs: En diciembre de 1940 se vendió la tercera parte 
o'e uaJ- casa en precio de 370.000 pesetas, entregadas, según constaba 
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~:n la escritura de compraventa, con anterioridad al otorgami-:nto. 
Girada la correspondiente liquidación, fué ingresada fuera d~: plazo 
el 4 de marzo de 1942, y la multa consiguiente en 9 del mismo mes. 

En otra escritura, otorgada por los mismos contratantes ~:n fecha 
3 de febrero ct'e 1941, hicieron constar que en la escritura ante~ men­
c:onadia: habían pa·decido el error de consigtJar como pcr-ecio de la 
L'< :mpra de dicha tercera parte Je casa, el de 370.000 pcsdas, siendo 
a:sí que es el que corresponde a la totalidaa' del inmut:blc, ya que el 
precio de ia participación vendida es d de 123.333,33 pesda:;. 

La me'llcionada liquidación, así como la de la multa por falta ·de 
pago de aquélla en plazo, fueron recurridas, alegando que la voiun .. 
taa' real de los contratantes, en cuanto al precio, es lo manifestado 
en la escritura de rectificación; qut: el artículo l.2W de: Cf,!ligo 
, ivil autoriza a desvirtuar en escritura pública lo hecho en ctra ante­
rior, y qut: en la escritura de partici{m de la henncia del causa'ntc del 
vendedor se había valorado e'n 117.333,33 la tercera parte de la l'clSa 

que a él se le adjuct'icó en la partici{,n. 
E: Tribunal pwvincial desestimó la reclamación por ~::star iur­

mulada fuera de plazo, sin perjuicio ele que ~i los inL<:resados :se con­
sideraban con derecho a la devolución por trror en la declan:l·ión 
tributa-tia pudiesen instarla del Delegado n'e Hacienda tll fc,n:la re­
glamentaria. 

En cuanto a L~ 1iquidaci6n pcr multa, fué confirmada. 
En 27 ele febr-ro de 1947, el n:ndedor instó :de la ne~q~aciém de 

Hacienda la rectificación de la primitiva liquio'acic',n, diciendo que 
debía tomarse por hase la cantidad de 123.333,33 pt-setas, (j\J~ era 
el precio real y ver·dadcro de: la tercera parte de la finca vendida, o, 
en :-:u caso, el ele 165.000 pesetas, con arregle a la capitalizaciAn n'el 
líquido imponible, con apoyo en qut: el Implc:~cto ddw e:xigine con 
arreglo al venbdno valor de los bienes, s<:g{m el artículo 60 dt:l Re­

glamento, y en razón, además, de que la cantidad en qlll !"( dijo que 
ec:c:sistía d precio no había si·do entregao'a ante la ptesencia dd No­
tario, quedando pm tanto excluída de la fe notarial. 

I,a Delegación desestimó la petici(,n, fundándose e'n que había.n 
transcurrido mús de cinco años desde e 1 otorgamÍéllto del n'ocnmento. 

Recurri·do el acuerdo ante el Trihnnal provincial, éste desestim6 
el recurso, y dijo que aunque la dtv<,lueión estaba deducida en pla­
zo, era a'c tener en cuenta que, puesto que· se trataba de ·1a deH"rmi~ 
nación del precio, .\' por tantc de une· de los requisitos esencialt-c' del 



JURISPRUDENCIA SOBRE EL L\ll:'lJESTO 293 

contrato, ((su estimación come; error material excede ·del ámbito res­
t:rict:vo de aplicación de los preceptos en la materia'), o sea que no 
se trataba d:e 11¡11 caso de .error material. 

El Tribunal Central empieza por decir que los errores de hecho 
((sólo pueden referirse a lo que tiene una realidad independiente de 
toda c,pinión o criterio de calificación que se sustente)), y ·no entra 
de una manera directa en el fundo del asunt.o, sino que después de 
poner varios ejemplos de errores de hecho y de concepto, dice que, 
versana:O e! caso desde el punto ·de vista del contribuyente sobre un 
ern;r· material en la declaración tl'ibutaria, ello cdnstituye, dice, uno 
de los motivos para pedir la devolución del ingreso dentro del plazo 
de cinco años, y encierra un problema de la competencia de la Dek­
gación de Hacienda. Y como ésta no resolvió sobre el fono'o al serle 
planteada, sino que se limit(S a desestimar la solicitud por extempo­
ránea, siendo así que hecho el cómputo de fechas --marzo del 42 el 
pago, }; febrero del 47 la solicitud al Delegado-, se ve que no había 
transcurrido el pla7,.o de cinco años, ((es procedente que vuelva el expe­
dienk a conocimiento del Delegado de Hacienda para que resuelva 
sobre el fondo de la cuestión planteada, como le correspondía hacer 
de haber estimado formulada dentro del plazo d,e petición deducida». 

Cometntat•ios: El Tribunal, como se ve, no resuelve de una manera 
directa la cuestión de si el error era de hecho o de concepto, aunque 
en realidad del razonamiento que emplea se a'esprende claramente 
que lo estima error de hecho. 

No resolvió, sin embargo, llevado por una excesiva rigurosi:dad 
procesal, ya que no es aventurado pensar que por el hecho de llegar 
el asunto a sus manos tiene toda la competencia que corr.esponde a 
los organismc·s que en su esfera propia le están subordinados ; por 
tanto, lógico hubiera sici'o e\ acuerdo definitivo, no solamente pen­
sando tn la economía procesal, sino también en que con arreglo al 
Reglamento de Procedimiento Económico-administrativo, el Tribu­
nal tiene competencia para decidir sobt'e todas las cuestiones que del 
expedietite dimanen, hayan sido o 'llo planteadas por las partes inte­
resadas. Así lo establece categóricamente en su artículo 20. 

En a'efinitiva, y sea de ello lo que quiera, 1o cierto es que :del 
contexto de los considerandos que hemos extractado claramente se 
desprende la apreciación del error como de heoho, y por eso en el 
epígrafe del resumen de la doctrina de la Res.olución así lo hemos 
calificado.- LA REDACciÓN. 
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Decre'tiO de 2 dte abr':lil de 1954, por el que se regtl,l'an lasr no·tijicarNi'fle,c; 

pcw correo certifi'cado. 

La notificación de los actüs admi'nistratívos producidos como con­
secuencia de la tramitación de expedientes en las oficinas del Minis~ 
terio . .de Haciendo1 se encuentm regulada, actualmente, CCi1l ca,r'áci.er: 
general, en lo~ artículos treinta y cuatro a treinta ·y ocho del Regla­
mento de Procedimiento en las reclamaciones econóinico-adminisrtra-. . 

tivas, aprobado por Real decreto de dieci.tséis de junio de mil n~ 
vecientos veinticuatro, y ello de acuerdo con lo dispuesfo por e! ar­
tículo sesenta v tres deü Reglamento Orgánico de la Administración 
económ.ico-pr-o~incial, de trece de octubre de mil novecient~ tr~, 
dictado a su vez para cumplimentar en este punto lo dispuesto en la 
base once deJa Ley de diecinueve de octubre de mil ochocientos och~.-
ta y nueve. . 

En estos artículos se establectn unos trámites que, si .Pu(Eer~1 
cumplirse estrictamente cuando la vida .de nuestra Hacienda discu­
rría por cauces menos1 ca:nd.aiosos de los actuales, hoy sün de impo.~~ble 
aplicación pr-áctica en muchas depe'ndencias, por producirse diaria­
mente en ellas cen1tenares de acto..'> a.dministrativos, cuya notificación, 
siguiendo 1015 mencionados trámites, requería una compleja organi­
zación de este servicio dotándole de un personal suficiente, .capacitado 
y dedica.do exclusivamente a esa función, que no elXiste actualm'ente. 

Estas consideraciones aconsejan dict~r una d:isposici6n por la 
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que se arbitre un procedimiento de notificación que comprenda, en lo 
ISlista~c:ial, todos los: requiísitos contenidos ~n la base once de la Ley 
<le diecinueve de octubre <le mil ochocientos oche'nta y nueve, pero 
que I'esulte de sencillo y rápido cumplimiento, y cuya aplic·ación se 
pueda ir extendiendo, según las necesidades del servicio lo requieran, 
a las Oficinas y Dependencias del Minis.terio de Hacienda, que el 
Ministt:o <lel Ramo considere oportunas. 

El procedimiento que se ha cdnsiderado más conveniente ha sido 
el de utilizar los Servicios de Correos mediante la modalidad de co­
rrespondencia certificada con «acuse ·de recibo», dotando a ·éstos de 
características específicas con consideración de cédula de notificación, 
a la que sustituirá reglamentariamente. 

Eu su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, ron la con­
formidad del de la Gobernació'n, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, 

DISPONGO: 

Artículo primero.~La notificación ele los actos adnü .. 'listrativos 
dictados por las distintas Dependencias .del Ministetio de Hacienda 
podrá .efe<ctuarse indistintamente por el personal perteneciemte al m1s­
mo y por el Servicio de Correos dependiente de la Dirección Gene­
ral de Correos y Telecomunicación. 

Artículo segundo.-La ejecución del servicio en este último caso 
se efectuará utilizando las oficinas del Ministerio de Hacienda el 
Servicio de Correos en su modalidad de «Correo certi:ficaclo con acuse 
de recibo». 

Artículo tercero.-La notificación de esta modalidad ~e hará siem­
pre en sobre contenie'ndo el traslado del acuerdo, en cuya cubierta se 
pondrá : «Contiene notificación expediente número ... >>, :y el acuse 
de recibo especial que se emplee, con las anotaciones pertinentes, tem­
drá la consi·deración de cédula d.e notificación, a la que sustituirá a. 
todos los efectos reglamentarios. 

Artículo cuarto.-El acus.e de recibo deberá ser firmado por el 
interesa.do, o, en su defecto, por un familiar, dependiente, criado o 
vecino mayor, en cualquier caso, de catorce años, haciendo constar 
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debajo ck la firma esta condición. Si el interesado rehusase el objeto 
se in tentará la entrega en el reparto siguiente, y, si fuera pcsible, 
por distinto cartero. 

Rehusada la recepción las dos veces que el Servicio de Correos 
intentara la entrega, se extenderá nota que diga : <!Intentada la. en­
trega en los repartos de los días ... y ... , el destinatario se 'niega a 
recibirla», la que, sellada y firma·da. por él o los carteros intervinien~ 
tes, será devue:ta a la ofici'na administratíva de origen. 

Artículo quinto.-Las oficinas del Ministerio de Hacienda que 
utilicen el Servicio de Correos para efectuar las notificaciones en la 
forma e.sltablecid'l, satisfarán el franqueo que proceda con cargo a sus 
fondos de material. 

Artículo sexto.-Los Ministerios de Hacienda y de la Goberna­
ción dictarán las disposiciones necesarias para la puesta en práctica 
de lo establecido por e1 presente Decreto. 

Así ;o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos 
de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro. - FRANCISCO 
FRANC0.11 
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RoDRÍGUEZ-ARIAS BusTAMANTE (Lino): La obligaciún natwra;:. Nu~-
vas aporta:ci011es a la teoria ccAmunitaria del De:recho. C~ un Apén~ 
&ice sobre Derecho y jurisP1'udtencia Etal~a1nos} por el Dr. Gust~~¿ 
Adolfo Nobile, traducido por Angel Llorente y García. In:->tituto 
Editorial Reus. Madrid, 1953. Un volumen de 193 págin[ls .. , ·.> 

Una de tantas pruebas del espiritualismo de nuest~os actuales ~ · 
jóvenes juristas la constituye la riqueza de literatura jurídica que e1:1_1 

trrno al concepto y caracteres de la obligaci6n natural se ha .. escd,to 
en nuestra Patria durante los últimos años. A esta preocupació;1· ~e 
1me, en Lino Rodríguez-Arias la de haberse constituído e111 uno q~ 
los, más fervientes paladines de la teoría cotnunitaria del Derech¿, 
d~sde c-qya exclusiva perspectiva estudia, etn este tra]J;:tjo, i;". oblj~ 
gación natural. , , 

Para ello comienza por el análisis histórico de la , cuesti(>n ep. ~1 
Derecho romano, de?de un punto de vista cr-ítico, ya que a juicip. d,~~ 
autor, su reguJ,a.ción en aquel ordenamiento hay que estudiarla sobr~­
pasando la mera referencia histórica, ya que ha influido después d.~­
cisivamente en la posición adoptada por los juristas modernos, máxi­
me si se tiene en. ¡;ue~ta que el sistema individualista del pueblo ::rg­
mano ya no sirve para la estructuración jurídica de la sociedad ~c­

tual, por no representar un fundamento seguro para. la son$trucd6~ 
dtrl futHro Derecho civil, en consid,erac~ón a, 1~ • e~tru~tura econqtpt~~~ 
cnterament~ distinta de la sociedad contemporánea.. . ,, 

fj 
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Pasa después a exponer, en una titulada por él segunda parte, 
las tendencias doctrinales en el Derecho moderno, estudiando la cla­
sificación técnica de obligaciorues imperfectas y las llamada.s natura­
les impropias, las obligaciones ilícitas haciendo especial ~eferencia 

~ la deuda de juego, para plantear seguidame111te, la teoría moderna 
del deber moral a través de los Códigcs civiles francés, alemán, ita­
liano y español, formulándose, a continuación, las siguientes inte­
rrogantes: ¿Es compensable la obligación?, ¿existe crédito en la obli­
gación natural? A la primera contesta exponiendo los argumentos 
de la doctrina francesa y de la jurisprudencia española, contenida en. 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de octubre de 1932, que rl­
chaza por derivar el deber jurídico de un hecho i1ícito, por lo que, 
a su juicio, hay que distinguir, e'n este caso, entre mora~idad del de­
ber y moralidad del hecho, «lo cual nada tiene que ver con que un 
hecho ilícito sea obligación natural,,. A la segunda contesta que «Sólo 
pUede decirse que en presencia de una oblig<!ción natural, la inten­
~ión diel di:spone'nt.e debe presumirse dirigida a su ejecuciótt>,. · 

Se extiende seguidamente en t:onsideraciones ~acerca de la distin­
ción entre obligación natural y ·donación remuneratoria, p:anteán­
dose el problema de la validez de los negocios jurídicos nulos por 
defectos de forma y de la distinción entre obligación natural y libera­
lidad de uso que no pueden confundirse, pues mientras en aquélla es 
esencial la preexistencia de un deber moral o social, en ésta no es 
aflruisible, además de otras carac:teríisticas que afectan a la onerosi­
dad, a la irrele.,~a:ncia del error en el pago de la obligación natural 
Y a la patrimonialidad de su contenido. 

En una ((tercera parte)) eSit:udia las «Características de esta especie . 
dre obligación", comenzando por enmarcarla en la teoría del débito 
y de la responsabilidad, para tratar después del carácter patrirllonial 
:de 1a oblÍgación natural, de la relevancia jurídica de la voluntad del 
deudor, de la susceptibiEdad de pago, del cumplimiento hecho por 
un incapaz y .de la obligación natural como categoría i'ndependiente 
de los negocios a título oneroso y a título gratuito. 

En una «cuarta parte", con la que :finaliza el trabajo, estudia el 
autor la «cootstrncción de la obligación natural como deber jurídico", 
en la que se van exponiendo analíticamente las diversas teorías al 
~pecto: la de la institución a ttavés de la doctrina francesa e· i!ta­
lian:a, las que- r<esaHait la trascendlencia jurídica del bien ·común, las 
<le Demófilo DE BuEN, Santí RoMANO y Salvatore RmfANO. Y des-
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pués de reseñar las notas diferenciales de la obligación y del deber 
jurídico y los aspectos subjetivo y objetivo de la obligación natural, 
acaba definiép.dola en relación con el Derecho vigente como «el deber 
jurídico de irrepetibilidad, que cdnstriñe al deudor, que ha efectuado 
un pago mo exigible civilmente, en cumplimiento de una causa justa, 
cuyo vínculo jurídico existía al margen del derecho positivo, por ha­
berse establecido al amparo de la moral social» . 

El trabajo ha si.do realizado con la 'honradez de quien con toda 
buena fe profesa las directrites de una destacada tendencia mete'" 
dológica e institucional en el campo jurídico y tesulta 'notoriamente 
revalorizado por el bien construído apéndice del jurista italiano Gus­
tavo Adolfo Nobile, sobre «La obligación natural en la más reciente 
jurisprudencia italiana», y el hecho de figurar en la Bibliol!e'ca jurí­
&ioa d~e autores esparw1.es y'ex~ranjeros, del Instituto Editorial Retus, 
de tan :honda raigambre y notoria influencia en el pensamiento ju­
rídico español. 

PASCUAL MARTÍN PÉREZ 

De Ja Ca.nrera Judicial 
Catedrático de Dererhn dYil 

jURISPRUDE:\CL\ CIVIL, AROS DE 1947 A 1950, Y JURISPRUDENCIA CON­

TENCIOSO-ADMINISTRATIVA, AÑOS D~: 1947 A 1951 . - Ministerio &e 
]usl'¡ida, Colecci0n legislati¡•a de Espa'iia, Sección dt? Publicacio­
wes. Madrid, 1953. 

Estos des ternos de jurisp~udencia contienen el índice alfabétiCo 
.de 1as Sentencias dictadas respectivamente por las Salas de lo Civil 
y 3.a y 4.a del Tribunal Supremo, no sólo para dar cumplimiento· a 
lo dispuesto en el artículo 4.0 del Decreto de 14 de febrero de 1947, 
sino también por deseo de que quienes los manejen encue·ntren la 
jurisprudencia agrupada por materias y con el pr-oyecto de añadir a 
estos tomos índices, los de futuros años. Todo en volúmenes de fácil 
manejo, que facilítan la consulta. 

Para conseguir estos propósitos no se ha vacilado en reseñar el 
número de la Sentencia, su fecha y los números de la página, tomo 
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y volumen de la Colección Legislativa a que corresponde, sir, o que 
se ha consignado un breve resumen de su doctrina. A quien interese 
ampliarla o conocer los resultados, :e es fácil acudir a1 lugar indicado 
y por extenso procurarse los datos que precise de las Senten<:ia~. La 
utilidad es evidente. Por ejemplo, si buscamos la palabra Hip<Jteca, 
e'11 la jurisprudencia civil, nos encontramos con la S. de 10 de mr1rzo 
de 1947, de contradictoria doctrina con el artículo 227 .de: l.:.q~la­

mento Hipotecario de 14 de febrero anterior y que ha sido comentada 
por distinguidos especialistas, porque inexplicablemente inV~JGt la 
indivisibilidad objetiva de la hipoteca, aplicando la doctrina dt:· la 
indivisibilidad a los sujetos ·del crédito hipotecario, como si no pu­
dieran existir los supuestos de dos titu:ares de un cn~dito o k c1ivi­
~i6n de éste, a título gratuito u oneroso, entre varios titulares, cada 
uno con su derecho peculiar y perfecto. La palabra hipoteca remite a 
cancelaci6n de hipoteca, ·donde aparece ]a S. de 8 de odubre ·d{' 1949. 

El Jefe <le 1a ~ección de PubEcacionts, den "\LlrL·e1in,. L'ahanas, 
e ulto funcionario dtl Cuerpo de Letrados del Ministerio, put:de apun­
tarse un nuevo éxito en su labor callada, difícil e i·ngrata, pt•r•· l'X­

traordinariamente eficaz 

p,\(a.t\AS DE DERECHO AGRARlO, E~ .-\.:-.:ÉCDOTAS PARLAME.t...:TAkl.~:-'-. por 
don Adolfo Rodríguez-Jurado, Procurador en Cork~.--lnstituto 

N acio'l!al de Estu-dios Jurídicos. :\Iadrid. Conferencia pronunciada 
el 15 de abril de 1953. 

El conferenciante, inquieto hombre de lucha, con actuación parla­
me·ntaria en tiempos de la Mooarquía, de la Repúh1ica )- attualmcn­
te, a los que suma con gran tristeza mía treinta ~' cinco ai1(1:-; de ejer­
cicio profesional, tiene reservas inagotables ·de sucedido.-: y de anéc­
dotas y puede contar y cuenta, pero sin indiscreciones. Es decir, 
indiscreto }o es en eso de los treinta y cinco años, pues para <~~cirlo 
debía contar con el beneplácito ele quienes fuimos sus C"ompañeros 
en las aulas universitarias. Pero nada más que en esto. 

Amena la conferencia ; completa la revisión de los textos legisla­
tivos ; entusiasta su estudio de la aparcería ; acertada b crítica y 
el elogio ; bien orientadas las sugeren:cias de reviisión ; desentra,ñadbs 
los motivos ele ciertas orientaciones de las leyes : entrelazadas la ex­
periencia y la dcctrina ; arclon>S'fl la defensa de h pequeña ptopie-· 
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dad. Esta es, en suma, la conferencia, en la que se percibe su gra­
;:ejo a.udaluz y gran facilidad de palabra. El afán de justicia re¡splan­
dece en un Apéndice que inserta la proposición de Ley relativa al 
Fuero de la Justicia, avalada con noventa firmas, encabezadas por la 
del confetencia:nte. 

REVISTA CRÍTICA} e:n agradecimiento a la afectuosa dedicatoria, 
se complace en reconocer el gran valor de estcs estudios del Derecho 
agrario, especialmente cuando los expone una destacada personalidad 
jurldico-política, para la que no e~xi.sten secretos en esta materia. 

LA l'ERSOt\A HUMANA. DERECHOS SOHRI': SU PROPIO CUERPO} VIVO Y 

MUERTO. DERECHOS SOBRF. EL CUERPO VIVO Y MUERTO DE OTROS 

HO:v!BR!<;s, por A ntmzio Bon'cl 1\faciJá. Bosch, Casa Editorial. 
R_;.r•:e'on<'., 1954. 

Libro muy curioso, que acredita a un autor y que tiene licencia 
LclesiCtstka por lo espinoso de su materia. Campea la moral, como 
niebla que envuelve todos los capítulos y todas las palabras, nacidos 
del Derecho natural, del civil, penal, administrativo y ec:esiástico. 
Recopiiaci6n minuciosa e idea general al mismo tiempo. Sin pró­
logo, por que en el primer capítulo, a modo de introducciém, se ex­
plica la razón del estudio verificadc;. 

Después de colocar a la persona humana en un lugar que no 
le c•)rrespondía, se intenta deshumanizada privándola de derechos y 
atributos esenciales. La historia dt: nuestro tiempo, con la infracción 
de normas •naturales y los 1horrores que hemos presenciado, indivi­
duales y sociales, particulares y de los Estados, peores que la escla­
vitud infamante. Hay referencias expresas, detalles espeluznantes ... 
Pasemos al índice científico-práctico. 

Dcrédws d·e 1a personalidad, individual y social. Derechos sobre 
el pr•>pin cuerpo. Su equiparación con el dominio. El suicid,io, la 
mutilación (automutilación, cirugía esltética, esterilización). Asun­
ción de riesgos : e: l"iesgo en los deportes (boxeo y similares). Dere­
cho de enajer.ación parcial del <:uerpc (sallgre, lactancia, fecunda· 
ci6n artificial). Ama'1cebamiento y prostituci6n. Accesión y pertenen· 
cias. Retratos y esculturas humanéis. Exhibiciones humanas. Escla­
vitur!. volmltaria. 
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Derechos sobre el propio cadáver. Entierro y píos sufragios. Des­
tino del cadáver (estudios anatómicos, injertos y trasplantes). 

Derechos sobre el cuerpo vivo de otros seres humanos. Esclavitud. 
Matrimonio. Patria potestad (frutos). Incapacitados. Aborto. Euta­
nasia. 

Derechos sobre el cuerpo v:lvo de otros hombtes. Entierro y píos 
sufragios. Sustracción de cadáveres. 

Un apéndice con el derecho al nombre. Indice de autores. Indice­
de textos legales (con jurisprudencia y legisla·ción extranjera). Indice 
general. 

La lectura amena. Los ejemplos, vivos y de gran interés, desde 
épocas remotas hasta 1953. Aquí sí que el lector es curioso lector. 
Sugestionan todas y cada una de las cuestiones tratadas. 

Se nos relata, del drama ((El mercader de Venecia», la preten­
~ión d1el judío Sylock y de la libra de carne, prendada sin pe:splaza­
miento. Recordemos, añado yo, el famoso texto del último párrafo 
de la Tabla III, ·de las XII Tablas romanas, segú·n e1 cual, si Plus 
múzusrve seculelrunt, se jrau.de esto, o sea, que si eran Ydtios los acree­
dores podrían repartirse el cuerpo del deudor en proporción a la cuan­
tía del respectivo crédito (Ortolan tradujo: ,,s¡ ellos Nrtan más o 
menos, cúlpense a sí mismos» ; y Bonfante : ({Si han cmiado más o 
menos, sea sin menoscaho»). Cicerón parece u·n poco exagerado en 
sus alaba•nzas a esta novísima ley, pero acaso comparándola con 
la anterior fuese muy suave... No critiquemos, porque la compa~ 
ración con los tiempos actuales, sustituyendo el crédi!o por ]a po­
lítica, es muy probable que fuese favorecedora de :;us preceptos. 

Si este Borrell es p~ariente de Antonio M. Borrt-11 y Soler, ya 
sabemos de dónde viene su afición y su maes'tría en escribir. Un 
caso de enajenación forzosa, a título lucrativo, de cerebro y sangre, 
que se le ha escapado al autor de relatar y comemar. 

REPERTORIO Al,FABÉTICO DEL h'll'FESTO DJ~ DERECHOS REAtES. poi 
BuPbwv.etl!tfura Camy Sáwchez C(11iP/¡', Registrador d\0: b Pro­
piedad. Granada, 1953. 

De este Repertorin vamos a dec1r muy poco, 1o cua: no deja de 
ser raro, trat{mdo>se de un buen amigo (el Impuesto de Derechos rea­
les), de un experto ~: competente compañero de profesión (Ca.my), de 
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un volumen utilísimo que agrupa diversos preceptos, jurisprq,den~ia. 
~'tem-ía en cada epigrafe o palabra (el libro entero), y. de algo nuev:w 
con numerosas r·eferencias. Pero .diremos poco, por que no se ne~" 
sitan comentarios. El Repertorio se alaba por- sí sólo. Su conteni¡lo 
no se limita al Impuesto de Derechos reales, personas jurídicas y 
caudal relicto, sino que se extiende a sus parientes por afinida{j, cmnP 
son Timbre, Utilidades, Franquicia postal, Registro de Rentas y E::t~ 

trimonios, etc. En suma, a cuanto se requiere pan orientar a 1q$ 
profesionales y a los profanos y a proporcionar a quienes prepar.m 
las oposiciviJles de Registros, Abogados del Estado y Notarios, unas 
ConteSitacidlles fáciles de adaptar- a los respectivos programas. ES!OO 
1·equiere una. precisión y una concisión incompatibles com un volu.-¡ 
ruinoso tratado. 

En todos estos repertorios siempre he 110taoo la falta de un Ind~. 
Se me dirá, con razón, que el Indice es el mismo iR.epertorio., pero la 
utilidad del índice final radica en que con una. simple mirada puedeA 
apreci'arse todos los epígrafes o palabras, las que tengan refere11;<\ia 
con otras, las que deben buscarse a falta de la que uno piensa ha. d,e 
existir: ejemplo, yo quiero buscar Contrato de Obra, por olvido d:e 
que su verdadero concepto ts Contrato de Ejecución de Obra, y como 
por contrato no puedo buscar, ya que me doy cuenta de que contr;:¡~ 

tos hay muchos, iré a buscar la palabra Obra, 1a cual tampoco apa~ 
rece más que como Obra nueva, de modo que he. de encottltrar otra 
palabra afín, y recuerdo la de Suministro, pot: lo que he de volver. 
páginas y páginas hasta llegm a lo que quiero. Con e1 índ.i.ce, .lfn 
seguida a.preciaría que ni en Contratos, ni en Obra encontra.ré. lo 
que busto y repasaría el Í'ndice alfabético del Repertorio rápidamente.¡ 
saltando a l1a vista las palabras EjecuciÓ'Il de Obras; que es prer­
cisamente el objeto de la consulta. Por esn, en una 'nueva edieión, 
recomiendo a Camy que inserte el índice final como complemento de 
su excelente trabajo. ,, ! 

11 

! \ :. . 

CATÁLOGO DE DERECHO Y :MATERIAS AFINES. Librería Bosch. Ronda 
Universidad, 11. Barcelona, 1954. ':·· 

No ,conozco a nadie que haya comprado 1111 catálogo e't1 toda Sl.ll 

vida, aunque muchas veces apara-e en la portada o en la contrapor­
tada un precio. RI nombre de catálogo indudablemente implica una 



304 V ARIA 

donación ·intervivos que no requiere aceptación expresa y escrita : e1.1¡ 
los bienes muebles la posesión, por la entrega, es suficiente. Pero la 
causa, o sea la liberalidad, es patente y el beneficio del donatario, 
evidente. 

La. selección de obras de Derecho en los Ramos de Filosofia del 
Derecho, Historia del Derecho, Derecho romano, canónico, civil, Le­
gi·slacióu sobre Art'endailli:ento.s, Derecho fora.l, Hipotecario y Nota­
rial, Me~rcantil, Político, Administrativo, Penal, Procesal, Social, So­
ciología, Economía, Derecho fiscal, Internacional, Obras generales y 
Revistas, proporciona las últimas novedades aparecidas, sin olvidar 
viejos textos cuyo interés se mantiene intacto a través de los años. 
Los índices de materias y autores completan e! contenido. 

La máxi111a novedad que nos brinda, en materia hipotecaria, es 
la Jurisprud<éncia registra! de Roca Sastre y Moli:na J uyol. Grande 
debe de ser su utilidad y su mérito, que no podemos valorar ni co­
mentar sin conocerla. Mucho cuidado, que esto no es una indirecta 
a Bosoh, ni un atrevimiento malicioso, sino una realidad por que la 
falta ·d<: una obra ele esta naturaleza ha·ce mucho tiempo que se ha­
cía notar. Los extractos se ha demostrado son insuficie'ntes. Los 
Anuarios del Centro directivo, algunos agota.dos, ocupan mucho lu­
gar, son de difícil a·dquisición y el sumario ele Resoluciones, falto 
de cuidado en ocasiones, generalmente no da idea completa de la ri­
.queza de la doctrina y de las facetas que presentan las cuestiones 
tratadas. Si se añade la carencia de un índice general que nos guíe 
directamente a las Resolucíones que nos inter<C~san, tendremos una 
desorientación y un trabajo ímprobo hasta encontrar algo relacionado 
eón el estudio que intentamos. Personalmente he padecido las con­
.'lécue!ncias, y la gratitud a los autores será proporcionada a la segu­
ridad y tranquilidad que esta obra ha de .darnos. 

Asusta el precio ele los libros y convendría estudiar una fórmula 
que permitiera su abaratamiento, pues para adquirir una cultura lo 
primero es conseguir peder c.-'ICdnómico bastante para adquirirla y 
como estet poder económico no se adquiere si no se posee la cultura, 
cerramos un círculo vicioso infranqueable. Medítelo quien tiene que 
meditarlo. 

PEDRO C:\BEU,O 

Re¡¡:istrador lle la Propiedad 
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Posrc¡•):\ m: U .\ICJER CASADA EN EL DERECHO l'RIVADO EX1'RANJERO. 

Cvnfcrew:ías de do11 :Hamtel An11orós en la Acadetmia de Juris­
prudencia. 

C ,:::.,¡ parte dd cursillo organizado por la Real Academia de Ju­
risprurkncia, sobre «Régimen legal de la mujer casada», desarrolló 
dos iccciones sobre «Posición de la mujer casada en el Derecho pri- · 
vado ~xtra:njet'on el Notario de Madrid y Registrador de la Propie­
dad, don Manuel Amorós Gonzálbez. 

L•>s .1ctos fueron presididos por el Vicepresidente de la Corpora­
ción y Presidente del Tribunal Supremo, don José Castán Tobeñas ; 
los académicos de número, señores Bofarull, Ubierna, Núñez Lagos, 
Marqués de Vível y Pdeto Castro, Decanos de los Colegios Notarial, 
de H·~gistradores y de Abogados, s·eñores Sierra, Cortiñas y Esco­
hcdn y •lttas autoridades académicas y profesionales. 

EuROPA 

Ddicó :a primera ele las lecciones a Europa, examinctndo espe­
cialmente la situación e·n Francia, después de la Ley de 22 de sep­
tiembre de 1942, modificadora del Código civil, del de Comercio y 
del de Procedimiento civil en lo relativo a los derechos de la mujer 
casada ; la situación -del marido como jefe de la familia ; dirección 
económica del hogar y limitaciones· de la capacidad de la mujer por 
consecuencia cid régim~n de bienes del matrimonio. Aportó les re­
sultados de una reciente encuesta entt·e los Notarios franceses, cuyo 
resultado ha sido pronunciarse por el mantenimiento de la autoridad 
marital en la formct que resulta actualmente después de 1a modifica­
ció!' del Código civil, la sustitución del actual régimc:n legal de bie­
nes por el de comunidad t'educida a las ganancias, con extensión de 
las fc~.cultades de la tnujer, especialmente para administrar y dispÚ­
ner de sus bienes propios y la intervención obligatüria de la mujer 
para todos los actos graves que afecten al patrimonio de la comunidad. 

En Italia fijó especialmente la atención después de la Ley de 17 
de _julio .de 1919, qu'e abolió la autcrización marital en el nuevo Cf,_ 
digo de 16 de marzo de 1942, y, finalmente, en la Constitución de 27 
de di.ciembre de 1947, .con su precepto de que el matrimonio es orde­
nado '>Obre la igualdad moral y jurídica de los cónyuges con las li-
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mitaciones establecidas en la Ley e·n garantía de la unidad de- ;<l fa­
milia. 

En cuanto a la República Federal Alemana, después de referir. 
las disposiciones del Código, examinó el contenido dd actuai Pro­
yecto de Ley con reforma del Derecho de familia, cuyo contenido ex­
puso, así como el precepto de la Constitución de Bonn, que consagra 
el principio de igualdad de de~techos de ambos sexos y d qut dispone 
que el derecho se adapte a, dichos principios, quedando dtrogada~ las 
normas contrarias al mismo a pat:tir de 31 de marzo de 1953, y las 
consecuencias de este precepto derogatorio sobre d derc:dw d;: ]os 
bienes del matrimonio. 

De la Alemania oriental expuso, siguiendo la refen:ncia dt: Pa­

jot, la situación de la mujer en todo i.!.{ttal al hombre, y con precep­
tos stú gener'is, como el de que Ja, denuncia de un cónyuge por d otro, 
por 'no compartir las· ideas «democráticas» o por no alabar 1o sufi­
ciente ((la constitución del régimen sccialista>>, no se considera con­
traria a las obligaci0'11es del matrimonio y el <lt.: que la mujt:r puede 
presentar demanda de divorcio contra el marido por demasia.ck vie­
jo, por inútil para el trabajo o por !ll'esultar inconveniente a h: :;o­
ciedad». 

De Bélgica, tras exponer el resultado de ia estadís~ica de 1947 
sobre regíme'Iles matrimoniales, de la que resulta el gran predica­
mento en el régimen legal de comunidad de muebles y ganancia:;;, ~ub­
rayó las ideas que :han prevalecido en los trabajos de la Cm:ni~i{m nom­
brada por el Gobierno para la regulación de los derechos y 'dt:bere~ 

respectivos de los cónyuges y de la modificación de ]os regímenes 
m a tri m<Y11iales. 

De Suiza, lo excepcional que resulta su Código civil que ya en 
1007 reguló la materia cQin un general equilibrio en los derechoE de 
la familia y de los cónyuges, estudiando el completto desarrollo e;¡ el 
mismo de los efectos generales del matrimonio y de los regímenes de 
bienes, así como el poder paterno y la autoridad doméstica. 

Siguió con el estudio de los trabajos llevadoS! a cabo en Portugal 
por la Comisión de juristas encargados por el Gobierno .'-' pre&idida 
por el Profesor Vaz-Serra, cuyo contenido examinó. 

De Inglaterra expuso el contraste entre la situaciún de la mu­
jer en el Defl"echo histórico cuando al casarse perdía totalmentt~ su 
personalidad, la cual resultaba absorbida por la de S•u marido, v la 
actual situaci(l!l, especialmente después de la Le:v de 1935, ~ q<;e se 
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le e<mcede la misma ca.pa1ci.dad contractual que ::¡i fuera soltera y sus 
disposiciones que la hacen resultar en situación de .privilegio con res­
pedo al marido, al extremo de haber surgi·do reclamaciones y :tener 
que ser derogados algunos extremos por la Ley de 1935 ((law reform». 

De los países sojuzgados .por H.usia, estudió a Yugoeslav~a, de la 
que examinó la Constitución de 1946 y el Código de la familia, es­
pecialmente su parte, constituida .por la Ley dd matrimonio del mis­
mo año, con su resultado de la igualdad absoluta de los cónyuges en 
el matrimonio; de Bu:garia, la nueva Ley sobte familia, de 1949, mo­
dificada por los Urases de 1951 y 1953, y la Ley fun.~damental de la 
familia de Checoeslovaquia, de 7 de diciembre de 1949. 

Por contraste resaltó que en Austria la situación jurídica de la 
mujer casada está todavía bas¡j)da e'n el Código ci'vil general de 1811, 
pero es porque éste dió a aquélla una inidependencia entoncers consi­
derada ((revolucionaria», pues la mujer -según él- tenía completa 
capacidad y no estaba sometida en nÍ1Jg1Ún aspecto a la autoridad del 
marido y, .por otra parte, en cuanto a los bienes de los có'nyuges, el 
régimen legal es el de separación. 

De Holanda estudió el actual Proyecto de reforma dd Código ci­
vil en materia de fami:ia, en el que se reconoce a la mujer casa,da 
con plena capacidad civil y regula el régimen de bienes con las rcfor­
mas encaminadas a respetar los intereses de los dos cónyuges. 

Fi'llalmente examinó los países escandinavos, de una manera es­
pecial la Ley sue1ca, de 11 de junio de 1920 ; la de Dinamarca, de 
1925; la de Noruega, de 1927, y la de Finlandia, de 1929. 

AMÉRICA 

En la segunda disertación, dedicada. a América, separó los pai­
ses hispanoamericanos y el Brasil por un lado, .r los Estados Unidos 
de América y Cana-dá por otro, resaltando las especiales caracterís­
ticas de cada u'llo de dichos grupos y las influenciaSJ ejercidas en su 
Derecho, lo cua,l le llevó a examinar el especial modb de formulaci6n 
del Derecho en los Estados Unidos por el Derecho escrito, el Dere~eho 
consuetudinario elaborado por los Jueces, los precedentes y la equi­
dad, cuyas trece máximas fundamentales refirió. 

Del grupo hispanoamericano examinó especialmente Argentina, 
de cuya Ley de 22 de septiembre de 1926 hizo un estudio detallado, 
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así como de la de 18 de septiembre de 1946 del Uruguay, presentando 
las ampliaciones que una y otra han producido en la capacidad de la 
mujer casada, en la esfera del derecho de las personas, ep. el de su­
cesiones, en el de obligaciones y en d ele la propiedad, así como lo 
relativo a¡ régimen de bienes en el matrimoaio. 

Refirió el Código civil <le Puerto Rico, especialmente en sus pre­
ceptos determinantes de la 'necesidad del consentimiento de la mu­
jer para la enajenación y gravamen de los bienes inmueble;> de la so­
ciedad conyugal; de que el marido y la mujer tendrán el derecho de 
administrar y disponer libremente de sus respectivas propiedades pa­
trimoniales y de que la mujer podrá por sí ccntratar y comparecer 
en juicio para lo que se refiera a la dde'nsa de sus de~echos y de sus 
bienes propios, al desempeño de la patria potestad, a la tutela o ad­
tuinistración que le confiera la ley y al ejercicio de una profesión. 

De Méjico estudió, siguiendo el Código de 30 de agosto ·de 1928, 
las normas relativas al régimen matrimonial, a las relaciones perso­
nales entre los cónyuges basadas en el principio de absoluta igualdad 
y a las relaciones patrim.onia:es, en las que se sigue igual criterio, ya 
que el marido y la mujer tienen capacidad para a.dministrar, contra­
tar y disponer de sus bienes propios y para ejercitar las acciones que 
les correspondan, sin que para tal objeto necesite el esposo el conoci­
miento de la esposa ni ésta la autorización de aquél. 

De Venezuela examinó, siguiendo el Código civil de 1943, las 
relaciones personales y las patrimoniales de los cónyuges, así como 
las de Cuba, contenidas en las disposiciones que modificaron el Có­
digo civil, especialmente la I.rey de 18 de julio de 1917, la Constitu­
ción de 1940 y las Leyes de lS de julio de 1947 y 20 de diciembre de 
1950. 

Estudi6 asimismo el Código ,de 13 ·de mayo de 1933, de Gua­
temala, donde la mujer no necesita autorización del marido ni del 
Juez para contratar ni para comparecer en juicio cuando se trate de 
acciones o de bienes propios ; la legislación de Colombia, modificadora 
de su Código civi:, especialmente la Ley de 17 de noviembre de 1932, 
que suprimió la incapacidad de la mujer casada y sustituyó el régi­
men legal de bienes por el ,¿e separación con participación en las ga­
nancias; el Código civil del Brasil de 1916, y la Ley de 1946, que 
ampli6 la capacidad de la mujer dejándo:a en situación bastante pare­
cida a la de la argentina, dei>pllÉ-s dec la Ley de 1926. 

De los E~tados Unidos de América expuso las normas de la ma· 
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yoría de ellos, las cuales modifican y completan el «common law>>, re­
c(Jillociendo la plena capacidad de la mujer casada, especialmente para 
contratar y para disponer de sus bienes, aunque otros Estados limitan 
esta capacidad con algunas excepciones ; el :r:égimen matrimonial de 
bienes que, salvo raras excepciones, es de separaciún, y estudió la 
supervivencia en algunos Estados de la Confederación de las antiguas 
instituciones inglesas «CUrtesy» y «dower». 

En cuanto al Canadá, separó la~ provincias de Derecho francés y 
las restantes, examinando las disposiciones regu~adoras en unas y en 
otras. 

Como complemento del examen del Derecho europeo y americano; 
refirió los trabajos realizados por la Comisión de la mujer casada en 
la ONU, en 1952 y 1953, y estudió, finalmente, el Derecho ck la 
Igl-esz'.a Católica, examinando especialmente la autoridad marital según 
el Derecho de la Iglesia y el pensamiento del actual Pontífice Pío XII, 
en sus numerosas alocuciones. 

Como resumen, defendió la necesidad de armonizar los derechos 
de la muje:r: y del marido con la unidad de la familia, expresando su 
opinión de que la obtención de esa armonía no es obra exclus!va del 
legislador; que a la labor de éste se ha de unir -y au'n de preceder­
la de la sociedad toda, produciendo el clima necesario para las debi­
das renuncias por parte de unos y para el buen uso por parte de los 
otros, y que sólo un respeto mutuo, un apoyo moral y un constante 
sentimiento de desinterés, podrá hacer eficaz una reglamentación que, 
como la que exige el matrimonio, institución humana y social, tiene 
la solución en el equilibrio; que hace falta que el legislador dicte las 
n09:'mas necesariaiS pma dOtar de orden y de unidad ·a la familia, 
evitando a 'la vez 1a injusticia, el' privilegio o el abuso, pero que esas 
normas serán precepto frío y hasta muerto si ·no encue11tra para su 
aplicación el calor ·de un sentido respetuoso y humano, considerado 
y cordial en los sujetos que lo han de encarnar. 

Tenninó selecci'onaudo como los más equilibrados y perfectos de 
los ·qne había examinado: entre los i·dearios resultantes, el de. la 
Iglesia Católica;· 'Elntre los Códigos en conjunto, el suizo, de 1907·; 
entre los pteceptos concretos, el de la Constitución italiana de 1947, 
ordenando el matrimonio sobre la igualdad moral y jurídica de .los 
cónyuges, con las limitaciones establecidas en la Ley en garantía de 
la unidad de la familia; y entre las aspiraciones formuladas, la deJa 
Unión Mundial de las Organizaciones Femeninas Católicas, expre-
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siva de que el marido es el jefe de la familia, la mujer es su colabo­
radora, y sus detechos y sus deberes ___,recíprocos- son iguales, en 
la medi,da compatible con la exigencia de la unidad del gobierno de 
la familia. 

R. 

L' I N'fER:-.'ATIO~.\I.ISATIO~ DES CoNSTITUTIONS, por M. Y·ves Ls Attr­
gtlsl!', Secretaire c1e 1' Ambassade -d.' Haití á Madrid; P!reface 
de M. Herís Mirkine Guetzévitch, Profesor del Instituto .de Altos 
E:.:tndics Intern<1cionales de la 1.Jniversidad ele París. 

El Derecho internacional --acaso el más puro, el más idealista, 
el más entrañado con el «naturah, inmanente en toda conciencia sin­
gular o colectiva- no deja de ."er una quimera ... 

Para remediar su ineficacia, M. Yves propone como una suerte 
de sumisión de las diversas soberanías a sus normas, el reconoci­
miento de su primacía, la inse:rci6n, en una palabra, en todas l:as 
Constituciones de los principios esenciales .del Derecho de Gentes. 
Porque -escribe el autor- ccel acoplamiento de la comunidad inter­
nacional implicaría ineluctablemente la debelación en cada Estado de 
~u soberanía absoluta». 

Así M. Yves no se conforma con preconizar una simple raciona­
lización de enlaces entre el Derecho interno de cada Estado y el inter­
nacional, sino que construye nn verdadero sistema jurídico que se in­
tegra en la doctrina monística o de unidad del Derecho público pues­
ta en boga por tantos eminentes tratadistas. 

La originalidad del libro consiste sobre todo en el conjunto de 
rantias que, insertas en las Constituciones, determinarían algo así 
como su internacionalizaci6n. Automáticamente ... Porque el :figurar 
en las Cartas magnas de los Estados aquellos principios esenciales 
del derecho de gentes implicaría -para gobernantes y gobern8Jdos­
la sumisión total a los mismos y su violación motivo sobrado de in­
tervención de una Sociedad superior -Ecuméni<Ca- que, previa y 
forzosamente, los Estados constituirían. 

I4o expresado no supone, s-in embargo--y aquí se enfrenta el 
autor con la teoría ortodoxa-, que ese reconocimiento de aquellos 
principios no pueda condicionarse y hasta ser revocable ... 
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Y tn lógica concatenación de conceptos remite al Cuerpo diplo­
mático acreditado en cada país-de ·esta .suerte erigido en verdadero 
Ministerio Público Internacional-el cuidado de vigilar la fiel obser­
vanc:a de los principios de Derecho de Gentes insertos en las Cons­
tituciones. 

Por lo expuesto se comprenderá cómo el autor, huyendo de doctri­
nas un tanto en desuso, intenta soluciones que siquiera puedan pa­
recer atrevidas, no dejan de ser originales. Así nos place destacar 
estas líneas del capítulo IX : «Todo sistema político ·debe armoni-
7,arse con el' temperamento y el carácter del pueblo ... >> «Filosofía po· 
lítica que fortalece el honor en los regímenes democráticos, numa­
nismo político que no es específico en este régimen ... » 

Prudentes consideraciones hacen resaltar en el capítulo X lo que 
el autor llama ajustadamente «los riesgos virtuales» de las in,s:titucio­
nes democráticas qué pueden, por el juego normal de las elecciones, 
conducir a una dictadura opresiva. Para evitar estos riesgos, la .so­
lucif•tl más indicada es el sometimiento de las Constituciones ai De­
rech<l internacional... En síntesis, LA INTERNACIONALIZA­
CID~ DE LAS CONSTITUCIONES. Previamente a lo escrito se 
analiza el problema--tan entrañable, tan actual-de los derechos ·del 
hombre y de los regímenes políticos ... 

Por todo ello recomendamos vivamente la lectura de este libro, 
que aporta luz propia al estudio de la intersección jurídica y política 
del constitucionalismo y lo internacional. 

LA REDACCIÓN 

Los TEMAS DEL III CONGRESO NACIONAL DE LA ABOGACÍA. 

La Asamblea Nacional de los Abogados Españoles que se prepara 
en V al encía para los primeros días de junio próximo, constituirá, 
sin duda, un acontecimiento profesional que esperan con interés los 
hombres de Derecho. Así lo presagian las numerosas inscripcidlles 
con que ya cuenta el Congreso de la Abogacía, y más aJÚn la altura 
científica con que set han redactado las Ponencias y Comunicaciones 
presentadas. El temario ha suscitado en algunos ambientes viva pa­
sión que augura debate reñidísimo, espedalmen.te en los relativos a 
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incompatibilidades e intrusismos, intervención obligatoria de 1oE abo­

gados y honorarios profesionales. Al tema libre se han pres<:ntado 
estudios de interés general para la administración de justicia, como 
defensa de pobres, obligatoria interve'nción del letrado en la. jurisdi<;­
ción Je Trabajo, suspensió11 de vistas por doble señalami:::nt(>, ,:rea­
ción de Juzgados de vacaciones, reforma del artículo 524 <le la Ley 
Procesal civil, unificación jurisdiccional y otros de importancia. so­
cial, como creación dd cargo de Secretario-letrado en las .SocieJ<h1des 
anónimas, y réforma:s legislativa:s en los arrendamientos ri1sti:Cos y 
urbanos. · 

La importancia de las cuestiones que han de ser estudiadas en L"Ste 
Congreso d.e Valencia ha trascendido al extranjero y, no obstante el 
carácter nacional .de la Asamblea, asistirán a ella como observadores 
destacados abogados de varios países, que han solicitado su ÜJ:-crip-. , 
CtOn. 

R. . 

. ~ ' ·. 

:, . 
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